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OPOSICIONES

Tribunal. de oposiciones o. la Cáúdra
de Astrologia y Geodesia, vacante
en lo. Universidad de Zarago%a.
Turno de Auxiliares.

Los señores opositores a la referida
Cátedra deberán concurrir el día ~
de Septiembre próximo, a las doce
horas, en el Salón de Grad()s de la Fa
cultad de Ciencias de la Uninrsidad
de ~adrid, para entregar los trabajos
dentificos y la exposición escrita del
concepto. método, fuentes ~" programa
de la disciplina sobre que han de 'Ver
sar los dos primeros eiereicios, y pa
ra conocer, al mismo tiempo, el sis
tema que el Tribunal acuerde respec-.
to a la práctica de los dos últimos
ejercicios, según se preceptúa en el
articulo 13 del vigente Reglamento de
oposiciones a Cátedras universitarias.

Asimismo entregarán el recibo de
haber ingresado en la Habilitación del
Ministerio de Inslru<:ción pública y
Bellas Artes los derechos que pre"ie
ne la Real orden de 12 de Mayo.

:\fadrid, 16 de Agosto de 1935.---<EI
Presidente del Tribunal, J. Comas
Solá.
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SUBASTAS

MINISTERIO DE OBRAS PU
BUCAS

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS
DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

~araeión de carreteras, COn careo
& baju de bajas.

Hasta las trece horas del día 21 de
Agosto actual, se admitirán en esta Je
fatura, y en los Registros de las Jefa
turas de Obras públicas de Sevilla, Má
laga, Jaen, Granada, Ciudad Real y Ba
dajoz, 9. horas habiles de oficina, propo
siciones para optar a la subasta <le las
obras dt: reparación con riego de be
túu asfáltico, en los kilómetros 4,179,80
al 6,812 de la carretera del ferrocarril
de Córdoba a Sevilla a Ecija, cuyo pre
~upuesto asciende a 21.091 :pesetas,
:oiendo su plazo de ejecución el de cua
tro meses, a contar del comienzo de las
mismas, y la fianza provisional de pe
~etas 63.3.

La subasta se verificará en la Jefa
tura de Obras públicas de esta provin
~il:l, situada en la calle de Niceto Alca
lá-Zamora, nlIrJero 1, el dia 26 d~ Agos
to actual, a las oilce horas.

El proJecto, pliego de condiciones,
y modelo de proposición estarán de
manifiesto en esta Jefatura, en los días
y horas hábiles de oficina.

Las proposiciones se presentarán en
pliegos cerrados, en papel sellado de
.sexta dase o en papel comUn con póliza
de igual clase (pesetas 4,50), desechan
dose, desde luego. la ·que no venga con
t!ste requisito cumplido.

El licitador acompañará a su propo
sición la relación de remuneracione3
minimas, en la forma qUli: se determina

en etapartado a) del Real decreto~ley
de ti de ;)larzo de 1929 (-'Gacet~" del
7). Una vez que le sea adjudicado el
servicio, presentará el COntrato de tra
bajo que se. ordena en el b) del mismo
Real decreto-ley.

Los que no actúen en nombre propio,
deberán ex:hibir los documentos acredi-
tativos de su personalidad. .

Las Empresas, Compañias o Socie
dades proponentes. están obligadas al
cumplimiento del Real decI"e.'ttl-ley de
24 de Diciembre de 1928 (GA.CETA del
2&) y disposiciones posterioreso

Córdoba, 13 de Agosto de 1935.-El
Ingeniero Jefe, Vicente Basabe.
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JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS
DE TERu""EL

BEPARA.CIÓN DA: CAaRETSftAS

Hasta las trece horas del dia 20 del
actual, se admitirán en esta Jefatura y
en la de las provincias de Castellón.
Cuenca, Guada}ajara. Tarragona, Va
lencia y Zaragoza, en los días y ho
ras hábiles de oficina, proposicione!':
para optar a nueva su'basta por haber
sido anulaao el remate y adjudicación
de la anterior; de las obras de repa~

ración de explanación y firme de ios
kilómetros 63 al 6ti de la carretera de
María al confín de la pro\"Íncia, cuyo
presupuesto de contrata asciende a pe
setas 20.5ú2,20. siendo el plazo de eje
cución de cuatro meses a contar del
comienzo de las obras, y la fianza pro
,'isiona! de 615,10 pesetas.

La subasta se celebrará en la Jefatu
ra de Obras públicas ae Teruel, lJ.tJa
da en la Glorieta de Galán y Castillo,
número 1, el dia 26 de los 1:orrientes,
a las 'once horas.

El proyecto, pliego de condiciones.
modelo de proposición y disposiciones
sobre la fonna y condiciones de su
presentación estarán de maBifteslo en
la Jefatura de Obras públicas de Te
rue} en los días )- lloras hábiles de
oficina.

Cada proposición se presentará en
papel sellado de cuatro pesetas cin
cuenta céntimos, o en papel común
con póliza de igual precio, desechan
dose, desde luego, la que al abrirla no
resulte con tal requisito cumplido.

Las Empresas, Sociedades o Corpo
raciones proponentes están obligadas
al cumplimiento del Real decreto de
12 de Octubre de 19'.23 ('GACEl'.'- del 13),
Decreto-ley de 6 de Marzo de 1929
(GA.CETA del 7) y Real orden de 2ii del
mismo mes y año ({iACETA del 27).

Los euadros de salarios minimos son
Jos publicados en el Boletín Oficial eJe
la provincia de 24 de Octubre de n3l.

Teruel, 13 de Agosto de 1935.-El
Ingeniero Jefe, Pascual de Luxlin.
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JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS
DE VALENCIA

CONSERVAClÓN y REPARACIÓN
&E CA1lRE'l'ERAS

Rectificación.

Habiéndose observado algunos erro
rt:.¡ en ul anuncio publicadQ en la "Ga·

ce:ta de Madrid" del dia 13 dd actual •.
)e publica lÍt: nuevo debid~eDt-e recti
ficado.

Hasta las trece horas dol día 28 del
mes actual se admitirán en la Jefatura
de Obras públicas de Valenda y .Ul
las de las provincias de Albacete:,
Alicante, Castellón, Cuenca y Terne).
a horas habiles de ofi.cina, proposi
ciones para optar a la primera subas
ta urgente, con cargo a las bajas de
bajas. de reparación de los kilóme
tros 10,500 al 13,350 de la carretera.
de segundo orden de 'Casas del Cam
pillo a Yalenda, cuyo presupuesto 1l.S

ciende a 19.577,32 pesetas, siendo el
plazo de ejecución de cuatro m~S~3.

a partir de su comienzo. y la fianza
provisional de 619 pesetas.

La subasta se verificará ~n la J~

fatura Cie Obras ¡públicas de Valen
cia, con sujeción a las normas seiíala
das en la Instrucción de 11 de Sep
tiembre de 1886, el dia 3 del próximo
Septiembre. a las onc~"" treinta hOTas.

El pro)'ecto, pli;;-iu de condiciones,
modelo de proposición :r disposido
nes sobre forma :r condiciones de ~u
presentación, estarán de manifiesto en
la Jefatura de Obras públicas de Va
lencia (Pintor Sorolla, número 23), y
en el Negociado de Conservación )0

Reparación de Carreteras del )lini~

terio de Obras públicas, en los dlllJ)
y horas hábiles de· ondna.

El licitador acompañará a su pro
posición relación de remuneraciones
mínimas en la forma que determina
el apartado a) del Decreto-ley de ~

de Marzo de 1929 (GACETA. del 7) y
Orden de 26 del mismo mes y año.
las cuales· DO podrán ser inferiores
a las fijadas ¡pOr la Junta nombrada a
este efecto para cada zona de la pro
vinda Ji son las publicadas en los
Boletines Oficiales de 31 de ~layo >~

7 de Junio tambi-én de 1929, yen. el
pliego de condiciones particu1aru )"
económicas que ban de regir ell la.
contrata de estas obras. Una Yill; que
le sea adjudica·do el servicio,presen
tara el contrato de trabajo que 11. or
dena en el b) del citado Decreto-lev.
También se acompañará a cada pro
posición el recibo que acredite estar
al corriente en el pa~o del Retiro
obrero o certifieado de: haber cumpli
do dicho requisito.

Todas las proposiciones ie prisen
talán en papel sellado de ~uatro pe
setas cincuenta centimos o en ¡papel
común con póliza de igual precio.

Las Empresas. Compafiias o Socie
dade~ proponentes están obligadall al
cumplimiento del Decreto de 12 de
Octubre de 1923 (GACETA. del lS) y
disposiciones posteriores.

Valencia. 8 de Agosto de 19311.-El
Ingeniero Jefe, Ca.rlOB Dicenta.

S-ill1

DELEGACION DE LOS SERVICIOS
HIDRAULICOS DEL MI~O

Yisto el resultado obtenido en la .u
basta de las obras de toma y conduc
ción de aguas para abastecimienlo de
la villa de Potes. provincia de San
tander, celebrada ti día 29 de Julio
próximo pasado,

La. Delegación d.. los StrviciCi6 Bi·
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dráuliC'os del :'{ii'lo, en uso de los alri
bu('iones que le están (~onferida:s, h;,i'
t;~lliuo a bien ;lIijudit::lr detinitiv8I1u.'n
te el s~n;icio al mejor 1-'oslor D. Ale
jandro Uri9.I'te AiTU7.a, vecino de la
calle 13closli('alle., numero 15. cuarto
derecha, de Bilbao, que ·!le conlpro:ncte
a ejecutar las obras l'on sujeción al
pro~'ecto fI'probado y en lQs plaZlls ~;

demás requisitos consignados en el
Pliego de CGndiciones particulares y
e(~onóll1i('as de esta con (rata, lJur la'
cantidad de ciento un mil no\'ccientas
treinta ~. dos pesetas llO1.932,00), sien
do el presupuesto de con trata de den
to diez y siete mil ciento ·cincuenta
y dos pesetas setenta y nueve cénti
mos 1117.l;j2,í9), Y la fianza dCliluti·
"a de cinco mil ochocíenlas cincuen
t:l y :>ietc pesetas con sesenta y cualro
cénthno (5.857,64), )" la supletoria, por
exceder la baja hecha del cinco por
ciento. de tres mil ciento ,,-eintiuna
pese~&\s con cinco centimos (3.121,05),
teni ·ndo el adjudicatario que otorgar
la escritura correspondiente de con
trata ante el 1\otario que designe el
Decanu del Colegio .Xotarial dI:: Ovie
do, dentro del plazo de un mes a 1:011

tar de la fecha de la publicación ue
elita adjudicación cn la GACETA DE )olA
HaIll.

Dicha publicación s e entenderá.
para todos los efectos, como 110tificá
cion al intere:-ado.

Q-..-iedo, 10 de A¡.:os!o de 1935.-El
Delegaco, José B. Pardo. '

$-1777

Yisto el resultado obtenido enh.l su
basta de las obras de toma y conduc
dón de aguas para abslecimiento del
pueblo de- Vnquern, pertenecienle al
Ayuntamiento de Yal de San Vicente.
provincia de Santander, celebrada el
dia 29 de Julio próximo pasado.

La Delegadón de los Servicios Hi
draulicos del Miño, en uso de las atri
buciones que le están conferidas, )Ia
tenido a bien adjudicar definitivamen
te el servicio al mejol" postor D. Juan I

lialán ~oriega, vecino de La BorbolL.
Ayullt:lmiento de Lhmes, provincia de
Oviedo. que se compromete a ejeCUl:l,r
las obras con sujeció.n al Pl'0ycc\{J
aprobado y en 10:$ plazos y demás r~

quisilos consignados en el ¡Pliego ele
('ondiciones particulares y ecollómi
..:as de esta conlrata, pOI' la cantit1;,id
de treinl::t v tres mil Ireinla· (33.0:5U,
¡Jesetas. sieñdo el pI"esupuesto de con
trata de cuaren la ~. un mil quiniel1 tas
dncucnla y una pesetas con scsenhl
v cuatro eéntimos (41.551,64;, Y la
Í1anla deaniliva de dos mil setcnta y
siete pcsetus <.~on cü¡cuenta y ocho
céntimos (2.077,58), )" la suplelol"ia,
por ex.:cder la Lttja hef.:ha del cilwo
por t"ien lo de dos mii dente. cu;¡:-en·
ta y ocho' pesetas ("on dos ántimos
(2.140,02), tl"ili~l1doel ndjudkatario
que' olor~ar la eOITl:'spondienie esen
tura de contrata anle el :'\otario qlle
designe el Oecano ,del Colegio ~uta·

rial de Oviedo, denll'O del plazo tie
UI\ mes, l:\ cont:lt' de la fecha de publi
l'adon de esta adjudicación en la li.\-
C:lcTA \)1": ~hnnlU. '

Dicha publÍl'ación se entenderá l'!lra
todos los efectos, como l10tiHución al
Interesado.

üviedo, 10 de Agosto de 1935.-1:.1
DdeÍlOadu, Jase B. Pardo. .

S---li'iS

DELEGAClON DE LOS SERVICIO~

.tlWRAULlCOS DEL GUADlANA .

Subasta de las 'olH-as de construcción de
acequias' para riego CQn agua del
pantano G~~t, en Aa margen Izquier
oa del rio Baiiuelos. en térmlnu de
l\ilguelturra. (Ciudad Real).

Adjudicación.

Esta Delegación, us~mdo de las alr1-,
buciones que la {:I,)nfiere en su ajJartado .
j) el articulo 2;" de la Orden l11iniste-,
Tial de 16 de Agosto de 19:i2 y visto el
l'c:>uHado de la subasta anunc-iada a tal
efe~to, htl rcsuei¡o adjudicar d'lfiniti\"a
Ihente 'la ejecución de las obras, a rea-·
I;;,:al' por conlrata, de (~onstl"ucción de
acequias para riego con agua <Iel pall
tallO liasscl; en el lérmino municipal de

.:.\iiguelturt'a (Ciudad Real), al mejor
pOlO ~l>r D. '!icente~layor Climent, '!e·
CillO de .Alicante, domlciiiado en la ca
lle de Alfonso el Sabio, número 6, que
:.e"compromete a ejecutarlas !~or )a can
tidad de sesenta y cualto mil quinien-.
tas nO\'enta y cinco pesetas, siendo el
presupuesto de contr~ta de oe.nenta y
cuatro mil cuatrocientas nueve pesetas
con' ochenta y ocho centimo:!!, y con
aneglo a las condkiones establecidas ~

en los 'pliegos que han sen'ido' de base
para la subasta.

Ciudad Real a 12 (le Agosto de 1935.
El Delegado, :,\k-:tnO¡' Rodriguéz Fer-"
nández.

S",-17S2

ALCALDIA DE GIJON

En' virtud de lo acordado por este
Aj ....llahlielllJ. en S~:-;H.il\ \,lb 1i l..Í.e 1:;'<1,'
ro último, y habié:¡dose cumplido c~n

lo dispuesto en el al'ticulo 2ü del vi
gente .Keglamento para la contratación
<le olJ..as y Str\'iClOS municipales, sin:
que se haya producido reclamación al
guna, constando en el expediente la su
,iJerior autol'izadon del i\linisterio de
la Gobernación, se anunda al púl>li~o

la subasla r.elativa a la enajenacion de
los solal"es jJropiedad de Lsle Ayunta
miento. sitUados en la Avenida de ~la
lIuel Azaña, de esla población, al alza

. Oel precio lijado .para cada ,UIlO de
eUos por el Sr. Arquitecto municil)al,
). que son:

Solar; número 1, peselas 17.774,40,; a
3.ull lJest:; flS pie.
.. Solar númel'o 2, peselas 15.1s..~.00, a

2,.")u pesetas pie.
, Solar numero 3, pesetas 12,197.40, a

2,00 peseta5pie.
Solar número 4, pesetas 12.21í~L:l. a

1,'J u p~se(::¡,; pie.
Solar número 5, pesetas' 16,32á,t~ a

1,¡¡O pesetas lúe. .
:-(Ioal' in; .. " _u 6, pesetas 13.601,:iO. a

1,60 pesetas pie•.
Solar númc,'Q 7,. pesdas 11.592,00 a

2,uO peselas !Jito.
Solar número 8, pes.~tas 22.f>G9,55, a

2,íO pesc:tas .pie.
Solur númcm 9, pesetas 2:!.3-lU,10, a

3,50 pesetas .pie.
l~:·.s :. U;}n~Ha" S~ \"pr~flt":li·~:l en eSta,,;

Cvnsistoriales, bajo la pn'siden('ia del
SI:I-,Or Akaide·o del Teniente en qui(!n

. delegue, con la asislcn('ia tIe. otrq de
éstos que designe el Ayulltamiento, y
~otal'ie que por turno ..orI"lo'!sponda," a

las 00('1; <le la mañanftdd díll si:gnicn
te: al en que transcurran veinte hábiies,
que· se cuntarim a partir del que' sjgli~
a l.a publkaeion de' este. anundo en la
"Gaceta de ~Iad¡'id", celC'l.jl'~ndose por
s¡qarlldo p:~;-.a cada solar, <:le diez ~n

diez mi nutos, a partir de la !.Ionl. ex
presada.

Con arreglo a lo prcvenido en los ar
ticLllos'6.n y 13 del Reglamento allt~ci

tado, las proposkiunes se p¡'csenlarán
suscritas por el· vl'opio licitadur, o por
IJI=I'SO.I<I lflle le.:.:,lI:llIl;'nle !e ;;e¡lrc.,cn i.e
por'medio de. poder declar~do bastante
por Letrado cualquil;!ra el; ejerdcio en
la localidad. l'xttmdidas en Dlipe\ sellado
de ·Ia clas.e sex.ta y ajustadas al mode:o
que a continuación se íTlsert<l.d~lJiendo

acompañarse a cada una de ellas la cé
dul~ del Iicitar.or, y, además, d res
guardo acreditativo de haber con~titui

do en la Depositaría municir)al o cn
la Caja ge!1eral de Depósit')!> o sus Su
cursales, el 5 por 100 del tipo de su
basta seña lado a cada uno de .los so
lares, en concepto de fianza o depósito
provisional para lomar parte en dicho
acto, cuyo depósito deberá completar
el que resulte adjudicatario hasta ellO
por 100 de la cantidad· importe deL re
mate, quedando obligado a formalizar
la escrituta y hacer el pago dentro del
término de diez dws, contados a partir
de la adjudicación definiti\"a..

Los pliegos que conteng¡m las pl'OpO
siciones irán bajo sobre cerrado, a sa
tisfacción del presentac\C1r. en cuyo an
\,cr,;o deberá hallarse esc,ito Jo si
guiente; "Propolición para.optar: a la
:su~asta del solar nümero .. "' sito ~n la
prolongación de la A\"enüla de Azañ:i!',
y su p¡'escntación podrá tener Jugar en
la Sl."cretaría de este Ayuntamiento,. to
dos los dias hábiles, desde las .d~ez a
j;, <; ,'n~or::e hor:J~, h::l:'ta el d iR :mlerl')i'
al en 'que b<ibra de eelebl"arse la Jicíta
ciún de la subasta,

De la entl'ega y rece~G.Íón de ca.(]a
pliego y del resguardo que por sepa
¡'adí¡ (lcbc aco:·ql,ü\O'.¡'se, p¡'evil1 "''''
hibición de la cédula personal cOl'rien
te del presentador, se enlregara a éste
el oportuno recibo-certificación reinte
grado con· el timbre eorrcs¡)<mdiente.

Llegados el dia y hora señalado para
la 'Su1>a:;.ta, si se presentasen dos O' más
proposiciones iguales más ventajosas
quc las restantes, en el mismo acto M:

verificará. la licitación pOlO j;l1jas·a la
llana, durante el término de quince mi
nutos, cat:'c sus autores: )" si terminado
dicho· pinzo subsiste la igualdad, se de
C'ictír-á por medio de sorteo la adjudica
ciún provisional del rem..,te coa estricta
:-:i.k '1',)\ ~,! plh';.;o de condiciones \" a
las disposiciones contenidas en el Re
glamento vigente,

Se hat:e la llclaraciót¡t de Que la venta
se hace por pie cuadradu, y aunque se
¡la leyantado el oportuno plano, no ha
bni. derecho a reclamadón si en la me
dición ). deslinde Que ;;e hagan para la
entrega, no coinCidiesen las medidas
tanto de fachada conio de cualquiera
r:e !\US lí:1c:\s o stlpertlde. ahonánüuse
el importe por )0 qu~ al~roje' ésta. en
jU!;t8 'equidad, tant\) del Ayuntamiento
(.'Qmo del que resulte adjudiCatario,
aceptándose como definitiva la rectifi
cacion pára los efectos de otorgamien
to de la escritura de compraventa.

Será ohligaciún de los adjudicatarios
pagar los ga!ltos de lo:, anuncios en la
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ADMOOSTRACION PROVINCIAL

DELEGACION DE HACIENDA DE
BARCELONA

Se hace constar que coniforme :l lo
dispuesto en el articulo :?6 del Regl~.
mento de Contratación de 2 de Julio
de 1924, fué anunciado en el Boletín
Oficial de la pro\"incia correspOlldi.en
te al dia 23 de Julio actual el acuerdo
municipal relativo a la presente subas
ta, no habiéndose interpuesto reclama
ción alguna contra e! acuerdo de su
basta referido. '

ADMD"lSTRACIÓS DE RENTAS PÚBLIC,\.s

Como a la S. A. Ferrocarriles Se
cundarios' del Sud de España se ha
jntentado notificar con fecha 2;; de
Enero de 1932, en -'ladrid, calle de
Atocha, número 30, último domicilio
conocido por la Administración, un
requerimiento de esta Dependencia
provincial del día 12 <le dichos mes
y año, a continuación se reproduce.
haciendo saber a dicha Compañia que
si dentro del plazo de quince dias a
contar desde el siguiente a la publi
cación de este edicto en los perió
dicos oficiales no aporta los iustifl
car.tes que se le interesan. sin per
juieio de la sanción en que incurra,
quedará firme el acuerdo recaído en
el expediente que le fué instruido en
27 de Enero del ar.o 1928:

"Con el fin de que por esta A.dmi
nistración se pueda dar cumplimien
to al acuerdo del Tribunal Económico
Administrativo de esta provincia, re·
caido en la reclam¡¡,ción interpuesta
por esa SOc1i:dad en 12 de Noviembre

S--2159

-00<>--"••

Modelo de propo¡;ición

(que deberá extenderse en papel tim
brado del Estado de la clase sexta ...
al presentarse llevar eso.:rito en el so
bre lo siguiente: "Proposición para
optar a la subasta de ejecución de las
obras del muro y cierre de verja con
sus complementarias del movimíento
de tierras, obras de fábrica, canleria,
cerrajería y ornamentaciÓn del pro·
yecto de ensanche del Cementerio mu
nicipa! de. Valencia.)

Don .. "' que 'üve """' enterado oe
las condiciones de la subasta en pú
blica licitación para contratar la cons
trucción de las obras del muro y cie
rre de verja con sus complementari;lS
del movimiento de tierras, obras de
fábrica, canteria, cerrajería y orna
mentación del proyecto de ensanche
del Cementerio municipal de VaIenci~.
anunciada en la GACETA DE M.'\DRlO Y
en el Boletin Oficial de la provincia
de Valencia en los dias .""' conforme
en un todo con las mismas se compro
mete a tomar a su cargo dicha eje
cución. con estricta sujeción a dichos
pliegos de condiciones y proyecto
(aqui la proposición en esta form&:
Por los precios tipos. o con la baja
de ..., tanto por ciento ... en los pre
cios tipos)"
(Lugar, fecha y firma del proponente).

Valencia. 31 de Julio de 1935.-El
Alcalde (ilegible).

mencionadas, asi como los cuadros de
precios, se hallarán de manifiesto en
la Secreiaria municipal de ,Valencia,
durante las horas de diez a trece, to
dos los dias hábiles que medien has
ta el r~mate.

Los precios tipos para la subnsta
serán los determinados en el clladro
de precios, unido al expediente. cal
culándose el importe total de ellos en
pesetas doscientas yeinUsiete mil qui
nientas cuarenta j" cuatro con cincuen
ta 'cénlimos, a la baja, cuya cantidad
se satisfará al rematante con cargo a
la consignación cor¡-espondiente que
figura 'en presupuesl,:¡. El plazo para
comenzar las obra:; será. el de diez
días a contar desde el siguiente en
que se notifique al contratista la ad
judicación definiti,-a del remate y
quedarán totalmente terminadas en el
plazo de dos años a contaI" desde la
fecha en que dieron principio.

Las proposiciones habrán de hacerse
en papel de la clase sexta, con arre
glo al modelo inserto al final, y presen
tarse, bajo sobre cerrado, en el Ne
gociado de Subastas de la SecI"eta:-ía
municipal de VaTencia, en los veinte
días hábiles antes I"eferidos, dUl"ante
las horas de diez a trece, en la forma
y modo que determina el a1ticulo 15
del citado Reglamento de Contratación
municipal_

Previamente a la presentación de las
proposiciones habra de constituir~e

en la Caja general de Depósito:>, en
algunas de sus sucursales o en la De
positaría del Excmo. Ayuntamiento de
Valencia, una fianza provisional de
once mil trescientas setenta y :.iete
pesetas con veintidós céntimos, con
sistente en el cinco por ciento del im·
porte del tipo de subasta, en metálico
o en cualquiera de los valores O .>ig
nos que determina el artículo 10 del
citado Reglamento, compu t á D d o s e
éstos en la forma que establece el ar
ticulo 11 del mismo.

Serán desechadas las ,proposiciones
que careciesen de cualquien de los
requisitos legales. asi como las que,
en su caso (tratándose de personas ju.
rídicas), no contengan los documentos
exigidos en el articulo 11 del Decre
to de 13 de Julio de 1934.

El adjudicatario habrá de consti·
tuir, en el pre~iso término de diez
dias, la fianza definitiva por UD valor
equivalente al diez por ciento de la
suma a que ascienda el remate. para
garantir el cumplimiento de este con·
trato, pudiendo verificarlo en metá
lico o en valores o signos de crtdito
admitidos en las fianzas provisional('s,
que seran computados igualmente que
en aquéllas.

Todo licitador que concurra a la'
subasta en representacién de otro O
de cualquier Sociedad, deberá inchtiI"
dentro del pliego cerrado que presen
te, además de la proposición, copla de
la escritura de poder O mandato, cuyo
documento-poder ha de haber sido
pre,·iamente, a su costa, bastanteado
cuarenta y ocho horas antes de termi
nar el plazo de presentación por el
Secretario del Excmo. Ayuntamiento
de Valencia o Jeie de Sección que éste
designe en turno del Cuerpo de Le
trados municipales.

El pago de las obras al contratista
se verificará conforme se indica en los
pliegos de condiciones facultativas.

De conformidad con lo dispuesto en
el vigente Estatuto municipal y en
cumplimiento de acuerdo del excelen
tísimo Ayuntamiento de Valencia de
12 de Julio de 1935. se anuncia la :,u
basta para la construcción de las obras
del muro, cierre de verja con sus ~om
pleroentarias del movimiento d~ tie
rras, obras de fábrica, canteria y ce
rrajeria y ornamentación del proyecto
de ensanche del Cementerio municipal
de Valencia.

La subasta se celebrará con las for
malidades prevenidas en el articulo
15 del Reglamento de 2 de Julio de
1924 para la contratación de obras
municipales en el primer día hábil.
después de transcurridos veinte dia~,

a partir del sigriient~ en '<lue aparezca
publicado este anuncio en la GACETA
DE MADRID, a las doce horas en la Casa
Consi:.torial de Valencia, con la Pre
sidencia del excelentísimo señor Alcal
de o Teniente en quien delegue al
efecto, asistiendo al acto otro Tenien
te de Alcalde o Concejal y uno de los
señor.es Notarios del ilustre Colegio
de Valen<:ia.

Los pliegos de condiciones fal'ul
tativas y económicas que han de re
¡ir en la construcción de las obras

ALCALDIA CONSTITUCIONAL
DE RIBADEO

ALCALDIA DE VALENClA

En la página 155 del anexo único de
la "Gaceta de Madrid" número 220, co
rrespondiente al 8 del actual, se publi
ca un edicto de esta Alcaldía anuncian
do concurso paI"a el nombramiento de
Gestor afianzado directo para el sel"Vi
cio de administración, cobranza, ins
pección y fiscalización de varios aI"bi
trios municipales, y habiéndose pade
cido un error al consignar en el último
párrafo de dicho edicto que el plazo
para. la" admisión de solicitudes era de
di~z días, e~ vez de veinte, se hace pú
blico a mediO del presente, entendién
dose rectificado en tal sentido dicho
edicto y ad"rirtiéndose. por lo tanto,
que el plazo para la admisión de solici
tudes al concurso de que se trata ter
mina el 31 del actual, a las doce horas.

Ribadeo, 12 de Agosto de 1935.-EI
Alcalde (ilegible) • '

5-2061

"Gaceta de Madrid". "Boletín Oficial" y
prensa de la J.ocalidad. derechos reales
escrituras. copias y demás que oI"igine~
la subasta y la formalización de éstas.

Modelo de ,proposicUm.

Don ..., vecino de •..• habitante en
la calle de ..., número "" bien enterado
de las condiciones para la enajenación
de! solar número o •• (en letra), propie
dad de este Ayuntamiento y sito en la
prolongación de la A\'enida de Manuel
Azaña, ofrece por el mismo, con estric
ta sujeción a las referidas condiciones
y documentos que obran unidos al ex
pediente, la cantidad de ... (aqui la
cantidad en letra y pesetas). '

(Fecha y firma del pI"oponente.)
Consistoriales de Gijón a 10 de Agosto

de 1935.-El Alcalde (ilegible).
S-2157
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de 1928, contra r",solución dd expe
dientó! que h: t'u~ i¡¡sil'uido en 2.7 de
Enero dd mismo ~ño por T.a ::l.' de
Utilidades, Sé h¡¡¡;e- 1Jre-dso que dt'll'
tro dé! J.lhl:t,l,I de quince di¡¡s, presente
en est.. AunJillistri.t(·iÓI1 los originale-s
o CO¡';illS' ctl'titintdas de los docul!l~ll'

tos que justiliquen los gastos hedlOs
por e:.a Sodcd:.td en la nt:.gociacióri
del l""esgu:U'do ÚIÚJ";';llcto por Id Estado
de :!2i!.8~2.9;¡ jJes(-tas, COlllO garantía
de intereses de- la .~llb\'(..ncion lillt' le
fllt ·c(JlH:edidu y qut' dic.·ha SO{'iedad
endosó a favor de la Caja de Emisio
nt's".

Barcelona. 10 de A~~osto de 1935.
El :\.l;.nini:.t1ador dt" Rentas pú1.Jlieas.
JoaQl:<n Lozano.--\·," 8,4: t'I Ddegado
de Hacienda, ,\sensi.

P-618

DELEGACION DE HACIENDA DE LA
PROVE~CIA DE HUELVA

sF.cRE·r.'l.Rí..... OE LA JU:-;;TA AllMIl'ISTRA
Tl\',\

De!l'i.~noci~n<lose el domicilio en_
Esp~iill de Joaquín Díaz la) "El Ga
to" y Antonio 19nat:io de Xa.cimiento,
nalur:iles v ve..:inos de Balurcos \" Es
píritu Santo lPortug3!), se les hace sa
ber por medio de la pr~sen te que el
día S del adual se celebró la Junta
admínistratÍ\'a para \"er y Ifallar el ex
pediente número 2(;.')/3;). en el que fi
guran como encartados el acuerdo sí
guiente:

1.0 Dedarar la falta de defrauda
dÓn.

:!.O Autores: Joaquín Díaz (a) "El
Gato" y Antonio Ignacio de N<tci
miento.

:1: Impone:- como pena la multa d~

setenta y cineo pesetas con seis cé'n
limos ·('omo triplo d(;' los derechos de
fraudados )0 r ...p:Jttida entre los dos,
de las que des('ontauas 6i.10 pesetas
que ha importado la suhasta de la
mercanCÍa, restan por satisf:ll'er í,96
pesetas, y COlIJO quiera que la can ti
dad que adeuda cad¡¡ uno. o sea la
:Hitad del reslo. es i nierior a ti nco 1Je
sel"s, no procede el urreslo sustiluto
rio de imolvenda, por lo que :;e in
tentará el cobro por la da ejecutiva
dt" apremio.

,L" H:iber lugar a l<t concesión de
IJrl:rnio al aprehí."nsor; y

5: ~oti1kar el fallo reglamentaria
mente.

También se acordó que si el reque
rimiento uispuesto ell el al ,tÍtulo 1U2
úe la ley de COIl trauando fuese ne3a
tivo, se proeedier:;¡ a hJ eje-(:ueión dd
a('uerdo ín len tlllldú su realiza.:-ión por
la vía de flpl'ot'mio. .

XoLa.-Qut'uamos advertidos de que
contra dic-ho fallo se ¡>uede enlabIar
recurso ante el Tribunal Contencioso
administralivo que radica en la Au
dienda prcvinl.'Íal de Huelva, y en el
plazo de tres meses a contlar desde el
dia siguientt' a la notificación.

Huel\"('. 10 de Agoslo de t~35.-EI

Secretario de la Junta, Fernando Diaz,
"bto bueno: el Delegado-Presídente,
~I¡¡nuel Os~orio.

P-616

DELEGACI0~DE HACIENDA DE LA
PROVINCIA DE MALAGA

Habiendo sufrido extravío el res·

¡(Llar'do del depósito en nudálico cons
tituido por O, José C<istro Leon en la
Sueursal de la Caja de Dttpósitos de
esta provincia, en 19 de Junio de l!:l~~,

COllceuto de K.~esarills sin inter~s. bajo
k.s números 4:! de ~ntrada y 12.163 de
registro. im¡Jortallte mil doscientas se·
senta ). .uo~ pesetas odu:nta ~. seis cén
timos. se anuncia en este p~riódko ori
dal para que, dentro del plazo de dos
mes~s al en que aparezca inserto td
prest::ntt: anuncio, S~ sin's presentarlo
la persona que lo hu hiere enconil"auo,
en la lnlen'ención de Hal"ienda de esta
pro,' inda, pues de lo <,ontrario quedara
nulo y sin ningún valor ni efecto. t:x·
pidiéñdose el correspondiente duplí
cado.

:\1:.~laga, 10 de Agosto de 1935.-El
Delegado de: Hacienda, Fernando Mar
tinez.

P-6t5

DELEGACION DE HACIENDA
DE NAVARRA

Don José Navarcorena Gárriz. en
instancia dirigida al Ilmo. Sr. Deiega·
do de Hacienda de esta provincia, mu
nitiestahllbérsele extraviado el n~5.

g'u¡::rdo del depósito por 240 pe~etas.

"Necesario sin interés", numeras ti de
entrada y 3;')0 de regblro, que coasti
tuy":' en esta Delegación en 10 de EUl)
ro de. 192í. a los efectos del se¡'\,ido
militar para emigrar al Extranjel'o, se
gún previene la vigente ley dt:l Qutn
tas..

Lo que se inserta en este periódko
oficial para oír las reclamaciones que
sobre el particular puedan presentar
se en el plazo de dos meses, Jo' con el
fin ademis de que llegue a conoci
miento de la persona que lo huoiese
encontrado. y se sirva presentarlo en
el ~egociado de dicha Sucursal en la
Intervenrión de Hacienda de esta pro
yincia. pues de Jo contrario qu~darla

nulo y sin ningún valor ni efecto, ex
pidi'éndose. por tanto, el correS¡>O:l
diente duplicado.

Pamplona a 13 de :s,gosto de 1935.
J. Guijarro.

P-022

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS
DE GUIPUZCOA y NAVARRA

Se anuncia al público que D. Ignacio
'(jnallue Segurola, vedllO de Axpeitia,
que desea ol>lener la concesión de. un
aprOyecllamiento de aguas, solicita la
.publkal'iól1 de la siguiente nota.

Nombre del peticionario, Ignacio
Unanue Segurola.

Clase de apro\"echamíento, produc
ción de energia.

Caudal de agua que se solicita,
tres (3) litros por segundo. .

Corrientes de donde se derivan, Re
ga!as Kuchaiñ. Erreka·Gorri y Erreka
Gaizlo.

Término munit'ipal donde radican las
obras. Azpeitia (barrio de Atzerreka).

'i en l'umplimiento del articulo 11 dd
Real decreto-ley numero 33, de í de
Enero de 192í. modificado por Re::d
decreto de 2i de }larzo de 1931, se da
un plazo de treinta dias consecutivos,

a partir desde la publicación de este
anuncio en la GACET.'I. DE ~L"'llRID. para
que el peticionario presente su pro
yecto por duplicado, admitiéndose tam
bién otros ~r<lyedos qU€ tengan el mis
mo objeto que la petición anundada o
Sei:lll incl.illlpatibles ron él.

Los proyectos se pre5em31'im por
,duplicado y precintados, en horas há
biles de ofieina, antes. de las trece del
día en que fina el pli:lzo. en la:> oñcil1as
.le la Jefatura de Obras públkas de
Guipúzcoa y l'\avarra, en San Sebas·
tián.

San Sebastián, 8 de Agos~() de 1935.
El Ingeniero Jefe, Alvaro \'il!(lla.

P-61i

JUNTA PROVINCIAL DE BENEFI
CENCH. DE MADRID

Instruido expediente para la clasi
fieación, como de Beneli-(~encia par
til:ula., de la As()Ciación ).'iutual Sani·
taria ~acional, establecida en la c¡¡lIe
de Concepción Jerónima, números 15
y 1i. de esta, capital. y en "irtud de lo
dispuesto en el numero 1.0 del artíClllo
5i de la vigente Instrucción de Bene
ficenóa de 14 de Marzo de 1899, S~
concede a.udiencia a los representan
tes legales e interesados en los bene
ficios de la expresada Asodación, por
plazo de \'ein te dIas, durante el cual
tendrim de manifiesto el expediente en
las oficinas do: esta Corporaói.n (Ro
berto Castrovido, 6), para que pue
dan alegar las reclamaciones que a s.u
derecho \·ieren.

:\Iadrid, 12 de Agosto de 1935.-El
Secretario, F. Blanco.-Y." B.": La "i
cepresidenta, P. Velasco.

P-62O

ANUNCIOS DE PREVIO PAGO

FEDERACION SINDICAL DE AGRI
CULTORES ARROCEROS

".\.LENCIA.

Esta Federación Sindical de Agrl
-cultores Arroceros que tiene derecho,
según el artículo 10 de la Le)' de 10
)larzo de 1934, a perdbir, al realizar
:.e las operaciones de compraventa
del arroz cáSC<lra, la cantidad que <;e·
ñale el Comilé Directivo. que según
acuerdo de éste ha sido la de !re:> etn.
timos de peseta por kilogramo, ~ara

su cobro durante la próxima campaña
arrocera y cuyo pago será oblig~to

rio. por acuerdo del mismo Comité,
anuncia pública su!:>asta-(,'oncurso pa
ra ceder en arriendo el. cobro de di
('ha canon o gravamen, en las provino
cías que se mencionan con sujeción
al pliego de condiciones que se publi-
ca con este anuncio. ,

La adjudicación tendrá lugar en las
oficinas de la FederacióIl Sindical de
Agricultores Arroceros, situada en Va
lencia, calle del Gobernador Viejo, nú
mero 9, bajo, en los plazos Jo' días
que se fijan en el mendoaado pliego
de condiciones,

Las proposicionES. ajustadas estric
tamente al modelo que se inserta en
e:;te anuncio. deberán pres<:ntarse en
el domicilio antes indicado de la Fe·
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deración Sindical. entregándola~ en
Secretaría todos lús días, incluso los
festivos. desde las nueve a las catorce
horas, a partir de la fecha de este
l1nuncio, hasta las catorce horas dd
día :m de Agosto actual.

Lichas proposicion~s irán cada una
dentro de un sobre (~errado, cuyo so
bre deberá Henlr en el exterior la
firma y rúbrica del proponente y el
nombr~ de la provincia o prorincills
a que se reJiera. y se llcompañar<i. por
separado, el resguardo de la fianza
provisional del dos por ciento (2 por
lÚU) de la cantidad que sirva do': tipo
para el COllcursú de arriem\o en la
provincia o provincias que el lidtadot"
pretenda; cuya fianza será constitui
da en la forma y a los efectos que es
tablece la condición ri::ésimoquinta
del ya citado pliego de condiciones.

Yalenda, l) de AJI;osto de 1935.-El
Delegado del )linísterio de Agrieultu
ra, Pr~sidente, Pedro Grau Gisbert.

Modelo .de proposición.'
Ilmo. Sr, Presidente de la Federa

ción Sindical de Agricultores Arroc~

ros.-\'alem:ia.
Don " " de prof~sión _, " ,'ecino

de ... , domiciliarlo en ' ... eon ("f-dula
personal de clase .. " tarifa ... , núme
ro ,. " expedida en ... el día ,.' de , "
de 193... ; comparece (por si o en nom
bre o representación de '" (en cuyo
caso e:"presará que aporta poder no
tarial tlel iuteresado), y dice:

Que enterado de la suba"ta-concur
so publicada·en el Boletin Oficial de ...
el día '" de ... para la adjudicación
en arriendo del cobro del gravámen o
canon de tres centimos de pesetas por
kilo de arroz cáscara. así eomo in:'>
ty'uido y capatitado del pliego de con
diciones que rigen dicho concurso, cu
yas prescripciones acepta íntegramen
te, solicita le sea concedido en arrien
do el cobro del mencionado canon
o gravamen sobre el arroz en cáscara
en la provincia de ._. (o en el conjun
to de las cuatro provincias de Yalen
cia. CasteUón, Tarragona y Alicante)
por el que ofrece como precio para el
año comprendido entre el 1.0 de Sep
tie-mbre de 1935 hasta el 31 de Agosto
de 1936, según la condición primera,
la cantidad de (en letr:l y en cifra) .. ,
pe:;etas.

En cuanto a la mejora de condicio- .
nes a que se refiere la condición dé·
cirnotercera. el (me suscribe hace cl
ofrecimiento sigu'iente .,.

En cumplimiento de las condiciones
establecidas para esta licitación, el que
suscribe ha constituido la fianz:l pro
visional de (en letra y en cifra) .. '
pesetas, según justifi~a con el resguar·
do que presenta por separado.

(Fecha y firma del proponente.)

Pliego de condiciones J){lrticulares y
~cO'nómicas que regirán la subasta
concurso que se cerebra al objelo
de adjudicar en arriendo la cobran
,w del gravamen de tres céntimos
por kilogramo de arro= en cá.~cara

en las poblaciones de las provincias
de Valenciu. Castellón, Tarragona y
Alicante, en que la Federación Sin
dical de Agricultores .4-rroceros ha
acordado su organización.

Objeto de la 8ubasta-concurso.

Primera. Se cede en arriendo, me-

<liante subasta-concurso público y per
el plaLO de un año. comprendido des
de el 1.~ de Septiembre de 1935 al 31
d~ Agosto de 1936. la cobranza del
canon o gravamen de tre~ céntimos
pOI' kilo de arroz en cáscara en
¡as l:omprlivt'nras ,que se r~l!IÍl:en en
l::ls provincias que luego se dirán, con

.~ujeción a las condiciones que ::le es
lablec:en en este pliego.

Segunda. La Federación Sindical
ele Agricullore:-i A:'loceros cede a los
rest)ecti\"os arrendatarios el der~cho a
percibir y hacer suyas tas c:antiuades
que se tl~venguen al rcali:lars~ las ope
i:il;iolH'S de cO!llpru\'enta del aTrUl ('n

c<iscara que obligatoriamente ha~ de
ser intenenidas por los Sindicatos
Arroceros, cOnfOI',lle al articulo lu de
la Ley de 10 de ~larzl) de lY34-, los
articuios lí y 18 del Regl..une .. lo de
Sindicatos Arroceros, aprobado por
Decreto del :\1inisterio de Agrit:ultura
fecha 19 de Agosto de 1933 y Decreto
de ::n de ~layo de 1934, a que se re
fiere et canon o gravamen determina
do en la condición primera.

Tercera. El canon o gravamen se
devengará en el lugar y momento de
efeduarse la compraventa (1 tran~Se

rencia del arroz en cilscara, enten
diendo que una y otra se han efectua
do ya, a los efectos del cobro, en 1;'1 lu
gar y momento en que el arroz se saque
de la era, de la lrilladora. de la SE'ca
dora o de los graneros y almacenes de
los agricultores para ser entregado a
otra persona, que sera la que ha de
pagar el recargo o gravamen,

Toda vartida de arroz en cascara
que entre en un molino arrOce¡-o se
entenderá que ha sido vendida o trans
ferida la propiedad.

Cuarfa. ~o obstante la condición
anterior, en los casos en que el agri
cultor cosechero de arroz haga que se
lo elaboren a máquina porque las dis·
posiciones de la Federación Sindi
cal lo permitan, o siendo a la ".ez ín
duslrial molinero se lo elabore él mis
mo. ~', pOr llanto, se realke la trans
-formación por cuenta de su propie-
-'tario, se devengará y pagará el canon
o gra\'alllen mencionado en la condi
ción primera, en el momento que el
arroz en c-áscara salga del local dOlHle
se encuentre para entrar en un molÍno
arrocero, y el arrendatario, en dicho
momento, tendrá derecho a cobrarlo
de aquel por cuya cueáta se hiciera la
elaboración.

Quinta. El llrroz en cá.scara que re
tire directamente la Federación Sin di
cal de Agricultores Arroceros o sus
Sindic&to~ filiales por orden de la
misma, para destinarlo a la trituración
de piensos, exportación o cualquier
otra operación comercial organiZada
por dicha Federación, devengara el
canon o gra\"a.'1len en favor dt:1 arren·
datario; pero en este caso su cobro se
hará por formalización, previa liqui
dación detallada de común acuerdo
entre el arrendatario y la Federacion,
cargándole a t:sta su importe mensual,
que para su cobro se rebajará de la
cantidad mensual que haya de entre
gar el arrendatario co-mo pago del pre·
cio del arrie:ldo, conforme a lo esta
blf.cido en la condición décimosexta.

El arroz en cáscara que enlre en al
macenes o depó~itos de la Federación
Síndical de Agricultores Arroceros o
de sus Sindicatos filiales para quedar

depositados baju su guarda y custodia
o pi:lr3 r~spollder como garantia de
pl'éstamos o anticipos, no pagará el
canon o gravamen hasta su salida de
dichos almacenes por venta o cesión,
pero en cualquier momento ~stán :lU~

torizados los Agentes de los arrenda
tarios para reaÚzar VIsitas de inspec·
ción dE" las entradas \' salidas y el <.I,l'o
ro de existencias. -

Derechos y deberes.

Sexta. El arrendatario temlrá de·
recho a lJt'sai por sí, con los gl'!!'tos
de sU cuenta. todo el arroz en c<is-cara
sobre el ql1~ haya d", cobrar el canon
o gravamen arrendado, y el pesaje 10
podrá efectuar en el ,momento de de
vengarse. y en los casos señalados eil
la condición quinta puede, además,p",
sarlo en el momento de llegar al punto
de destino o al almac~n.

Los cultivadores de arroz r los so
cios de los Sindicatos Arroceros a que
se refiere el párrafo segundo del ar·
ti{'ulo 25 del Re~lamento de dichos
Sindicatos. que sean a la "CZ indus
triales arroceros y almacenen el arrOz
de sU cosecha y el procedente del co·
bro de arriendo de tirrras en almace
nes y gran~ros separados del molino
y sin posilJle cOll1unkación ('on el
mismo, vendrál} obli.g::J,dos a presen
tar ell el Sin dicalo Arrocero respecti
vo deelaraeiún Uf' la nmtidad almace
nada, y si no lo hulJíere en la demar
cación en que sus almacenes y gl'::lne
ros estén enclavados, lo harán en ¡as
oficinas del Comité de la Federación
Sindical. y el arrendatario del grava
lUen tendrá derecho a que se realicen
los aforos correspondientes por me
dio de los Inspedores de la Federa
ción Sindical o directamente si ésta
le autoriza para ello.

Séptima. El arrenl1atario queda fa
cultauo para prt:::;enciar e intervenir

.en los cobros ue los SindIcatos Arro~

ceros en las transacciones de arroz 'on
objdo de cobrar el canon o grayamer_
correspondiente y efectuar su vigilan
cia e inspección. a cuyo efecto los Sin
dicatos estarán obligados a exhibirle
los libros y demás justifi("antes de su
contabilidad y administración. La re·
sistencia o negativa a hacerlo por
parte del Sindicato, será. sancionada
por el Comité de la Federación Sin
dical.

Octava. El arrendat:lrio está facul
tado para organizar de su cuenta la
vigilancia de la órcul(lción del arroz.
en cáscara e insp~cción que estime
precisa, con sujeción a las normas '.i
disposiciones legales \'igentes. para lo
cual tend;·á la. colaboración de la Fe
deración Sindical, a la que acudirá en
solicitud para el nombramiento de lns
pectore:'> que considere nece~ll.:ios,a
los dectos del Decreto del ~hnlst~n()

de Agricultura de fecha 31 de :\layo
de 1934, '.i el pago ~le haben~~ y der!l~s
gastos por las sahdas de InspeccJon
serán a eargo del arrendatario que
baya solicitado el nombramientv.

Ñovena. El atl'endatario se obliga
a rec:íbir en sus ofiéinas las visitas de
los Inspectores de la Federación Sin~

dical de Agricultores Arroceros, fa-ci
Jitarles cuantos antecedentes solicita
ren y ex.hibirles los libros y talona
rios que deberá tener siempre al co·
rriente referentes a las operaciones de
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arroz intervenidas por aquél para la
cobranza del canon.

Décima. Cuando las p!'!rsonas obli·
gadas al pago o gI"avamen se negaren
o resistieren a abonado o impidan con
sus actos la fácil gestión del arrenda
lario, se insto .¡irá eX:J.edient~ sobre. él
caso vara elevarlo a conodmiento del
C()l,lité de la Federación Sindical de
Agricultores Arroceros, que, haciendo
uso de las facultades y atribuciones
Que le concede el articulo 13 de la
Ley de 10 de :\farzo de 1934 :y demás
disposiciones vigentes, impondrá las
sanciones correspondientes y ampa
rará en su derecho al arrendatario.

Undécima. Todas 1 a s cuestiones
que se susciten entre dos o más arren·
datarios de la cobranza o entI"e aqu'¿
Uos y los Sindicatos Arroceros o con
vendedores'! -compradores de arroz en
cáscara, podrán exponerlas al CQmité
directi...·o de la Federación Sindical
por medio de instancia explicativa del
caso, a fin de que éste tome las me
didas conyenientes e imponga las san
ciones a que haya lugar. Las reso
luciones que dictare en estos casos
el Comité de la Federación Sindical
serán aceptadas por los arrendatarios
que hayan sometido la cuestión con
trovertida a conocimiento y decisión
del mismo.

Condiciones económicas.

Décimosegunda. Los tipos que ser
"irán de base para esta licitación, que
será al alza y señalados ajustándose al
plazo del arriendo fijado en la condi
ción primera, son para cada provin
cia o demarcación que se menciona
los que se expresan a conlinuación:

Para las proposiciones que se refie
ren al conjunto de las cuatro provin
cias, el tipo áe licitación, que tambi~n

será al alza, es el que resulta de la
srnna de los tipos de las cuatro pro
vincias mencionadas.

Provincias de Valencia - Caslellón,
unidas: Cinco millones cuatrocientas
noventa y cuatro mil ciento sesenta
}' seis pesetas (5.494.166).

Provincia de Tarragona: Un millón
novecientas catorce mil novecientas
cuarenta y tres pesetas (1.914.943).

Provincia de Alicante: Ochenta mil
quinientas cuarenta pesetas (80.540).

Provincias de Valencia - CasteIlón,
Tarragona y Alicante, en conjunto:
Siete millones cuatrocientas ochenta
y nueve mil .seiscientas cuarenta y
nueve pesetas {7.489.'649).

Décimotercera. Puede s e l' objeto
de esta subasta-concurso la mejora de
condiciones, por parte de los licita·
dores, que consistan en· ofrecer, apar
te de las fianzas señaladas, mayor res
ponsabilidad económica para el CUlD

plimieñto de las obligaciones deri.,"a
das de este arriendo y también el
ofrecimiento de anticipos en metálico
a la Federación Sindical, proximidad
de .fecha en los mism()s y mayores
plazos para la devolución.

Décimocuarta. Queda prohibido a
todo adjudicatario provisional o defi
nitivo del arriendo, la cesión o transo
ferencia de sus derechos y obligacio
nes como tal adjudicatario, a tercera
peI"Sona, sin previo consentimiento )"
autorización expresa y escrita por
a.c:.~rdo del Comité de la Federación
Sindical.

Décimoquinta. El arriendo se en
tendera a riesgo y ventura para los
arrendatarios, sin que puedan éstos pe
dir alteración del precio del arriendo.

No obstante, en los cas()s en que se
produjeI"an siniestros que afecten a
las ¡;lantaciones de arroz o al arroz en
cáscara que no hubiera devengado tG
davia el canOn o gra"amen, o en caso
de disminución sensible en la cosecha
de arroz por motivos que puedan ca·
lificarse de calamidad pública, la Fe·
deración Sindical de Agricultores
Arroceros, después de realizaI" las com
probaciones que considere oportunas
~" recabar los iniformes que estime
necesarios, reservándose la .facultad de
calificar los casos. podrá hacer una
bonificación en el precio del remate
al arrendatario de la provincia a quien
afectare el caso, en cuantía proporcio·
nal a la disminución de la cantidad de
arroz en que hubiere apreciado el da
ño la Estacióll Arrocera de Sueca, te
niendo en cuenta la probable minora
ción en la recaudación del canon o
gravamen que por tales causas pudie
ra producirse.

El dia 25 de Agosto del año 1936 se
efectuará en -cada población donde se
almacena arroz, un aforo de las exis
tenciasque queden de arroz en cás
cara en poder de los agricultores. ha·
dendo un probable cálculo del nú
mero de kilos que quedaran al térmi
no del arriendo el dia 31 del citado
mes de Agosto, y el importe del Cá
non o gravamen que deba correspon
der a dichos residuos se le rebajad
al arrendatario del precio del remate.

Décimosexta. El pag() del precio
del arriendo se efectuará por meses
adelantados y dentro de los diez dias
primeros de cada mes, siendo ingI"e
sada la cantidad que corresponda en
la Tesorería de la Federación Sindical
o en la cuenta corriente que a no-mbre
del C()mité de la Federación Sindical
de Agricultores Arroceros o de ésta
exista en la Sucursal del Banco de
España, en Valencia. y en tal caso se
entregará a la Federación como justi
ficante el .resguardo del ingreso.

Los anteriores pagos mensua:es los
efectuarán los arrendatarios cada mes
en la. cuantia siguiente: En los meses
de Septiembre a Febrero, ambos inclu
sh'es, pagarán cada mes a la Federa
ción ellO por lOO del precio del re
mate; en los de ')larzo a Junio, inclu
sives, pagarán cada mes el 7 por 100,
y en Julio y Agosto de 1936, cada mes
el 6 por 100.

Décimoséptima. En el caso de que
la Federación Sindical de Agriculto·
res Arroceros por efectuar directamen
te la venta del arroz cáscara o por:
cualquier otra causa hiciera el cobro
directo del importe del canon o gra
"amen sobre las ventas efectuadas, irá
abonándole en una cuenta, d~lllro (lel
mes correspondiente, al arrendatario
el importe de lo que recaude por este
concepto la. FedeI"ación Sindical, y en
las fechas de liquidación que se citan
en la condición anterior, le entregará
en. efectivo al arrendatario la canti
dad sobrante que resulte una veZ cu
bierto el pago del tanto por ciento
mensual que corresponda señalado en
la condición décimosexta, o en el caso
contrario pagará el arrendatario en
efectivo a la Federación Sindical la
cantidad precisa para que queden cu-

biertos en los plazos fijados los tan
tos por ciento mensuaies del pI"ecio
del arriendo.

Décimoctava. En el caso en que
el arrendatario dejara de pagar en el
plazo establecido en la condición dé
cimosexta las cantidades mensuales fi~
jadas en la misma, se le aperdbirá pa
ra :que haga el pago de la cantidad
correspondiente al úllimo día del mes
sin mas prórroga, y si llegada dicha
fecha no lo hiciere, la Federación Siil
dical de Agricultores A.rroceros se ha
rá pago de la mensu;:,lidad correspon
diente, incautándose JO disponiendo a
su favor, en la parte que eorrespon
da, de la fianza constituida por el
arrendatario, quien tendrá obligación
de reponerla el dia 1." del mes inme
diato siguiente; y si lkgada dicha fe
cha no la hubiera repuesto totalmen
te, caducara el arriendo -con pérdida
total de su fianza en favor de la Fe
deración Sindical de Agricultores
Arroceros, que se incautará de la mis
ma )' dispondrá a su fayor como se
dijo anteriormente, y sin derecho a
reclamación alguna por parte del
arrendatario.

Casos de caducidad y rescisión.

Décimonoyena. La Federación Sín
dical de Agricultores Arroceros podrá
imponer al arrendatario, por las fal
tas que éste cometa, muitas en euan
tia que no exceda en su totalidad del
importe de la fianza constituida, y en
algún caso grave. declarado previo ex
pediente. podrá acordar la rescisión
del contrato, sin derecho a reclama.,.
ción alguna por parte del arrenda~

tado.
Vigésima. El arrendamiento cadu

cará en todos los casos de incumpli
miento, por parte del arrendatario, de
cualquiera de las oblig¡¡ciones o pre
venciones fijadas en este pliego y, co
mo consecuencia, habrá el arrendata
rio de cesar en el arriendo en el tér
mino de diez dias, contados a partir del
hecho, y perderá la fianza definitiva
que tenga constituida. de la cual se
incautará la Federación Sindical de
Agricultores Arroceros, sin perjuicio
de las decisiones que acerca de la
caducidad o rescisión reca)-eren en
las reclamaciones que pudieren fornnu-

. larse ante el ~linisterio de Agricul
tura.

Vigésímoprimera. En caso de falle
cimiento del arrendatario, su familia
lo deberá participar inmediatamente
al Comité de la Federadón Sindical,
quien se incautará seguidamente de la
documentación y de la cobranza de
modo provisional, hasta que dicho Co
mité disponga de· dkha cobranza que
el fallecido tenfa encomendada.

Los herederos podrán continuar el
arriendo en las mhmas'C'ondiciones
que el aI"rendatario disfrute, hasta fi·
nalizar el plazo del mismo, si así lo
solicitaran del Comité de la Federa
ción y éste lo acuerda.

Vigésimosegunda. La fianza defini·
tiva que se haya constituido en· ga
rantía del cumplimiento de las obli·
gaciones del arrendatari() será de
vuelta a los interesados a la ter-mina·
ción del eontrato del arriendo respec
tivo, después de haber pagado el to
tal precio del arriendo y hecho efec
tivas, en su caso, las responsabilida
des que les afecten.
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JUNTA SINDICAL DE LA BOLSA
OFICIAL DE COl\lERCIO DE BARCE
LONA Y DE SU COLEGIO DE AGEN.

'fES DE CAMBIO í BOLSA

Admisión de valores ~ la contratación
oficial.

Si por Cal1sa i!l1PlltalJie ;11 ~djÍl(1i.
C'::Jtllrio pro\"isionnl 110 se ptl~li('ra fir"
m ar el conl mto defi n itiv'O <1ent1'o 'del
plazo seña!adof'Il los párr3fos' arde"
riort's. ~t' Bnulari\ el l-emntt' o :H!ju
d ¡caciún IH'ovisior.::! ~I ('osto del'm iSIno
rem:lt:mtt', :Y ¡Wrtlt"l";" fsiE' 1:1 ;.(¡1ranti:1,
o fianzu provbillnal que ItlV iel·t) , ('on,,
titlli(b. qB!' desde lu~~o se ndjlldic(l
ri.t a la Fe(leraC'i~\n Siridical de :\gl'i
etlltorps A rrOI'Ci'OS,

Yi~I:·sjr.lonoven~, Los g:.1 S t o s' (le
annwjos :h~ este ronn:rso \" d(' su
ulliorj"l:wil\n en ('llanto a timhn·:; (let
Esla(b" :-l'rún s:llisf,'ehoo.; :3 prorrateo
por los !jlH' r ..suIten adjudie"ta,ios d('
finiliv'ls dd arrie!1l!o. L()s ~H"ll;~ de
formal iZ:H'iún de cada con (1'3 lo: i:n
puesto del Timbre. Derechos rE'alcs -:-"
dem<\s, seriin ... t':JI'!!O de los resJll'cli·
"o!'. 31\indic3ta¡-jus de los :lrrielllli,s'.

Tri;.:ésinw. Los poden's que pre~

senlen los Ikitauores. senín btlst:m
leallos por el Secretario de la -Fedc...
"Jlción Silldíc~! de Agrit:ultores Arro
ceros.

1 rig¿simoprimera. :::\0 ob~tan le to
das las ('()ndicion!!s pl'ccl'dentc:-, una
VeZ IW!'h:1 la adjUtlic¡lciún lHO\<isio
nal y ¡In tes de proceder a fil'lnar lo~

l'ontr3ios de arriendo, el Comite de la
Fede,':l("ión Sindkal de Agricultores
:\rron'l'os puede 1!breilll'nle anular ,es
le conrurso en alguna o en torJas las
provinl'ias y den13rca('Íím sl'iialadas.
dejandolo sin efecto si -entendier¡l que
asi l'oll\'il"ne a los intgrl':-es de la Fe
lll'ra("!ún Sindical. sin que en rste ca
so ten;.!:m los adjudicatarios derecho, a
redap 1aeión al~llna. '
, La ConlÍsión'mencionada en la con

dición \'igésimosexLa tiene la facultad
de tomar la resolución 'anterior v de
anuiar el concurso en l'epreSenÜlcÍt"n
de la Federación Sin'dical, debiendo
en los dos casos hacerlo publicó 'se.,.
guidam~nte en el Boletín Oficial: de .la
provinda de Valencia \' en la Prensa
de las respeclivas provincias. para: co:"
nocimienlo de los intere-sados, Y. en
tal caso, a los adjudicatarios prO\'i
sionales se les de\"olver:in las fianzas
que tengan constituidas.

Trigésimosegunda. En lo que no es
tuviere previsto en este pliego de con
diciones y su anunCió,. en cuanto a
las :formalidades \" círcunstanclas de
celebración de esta subasta~concurso.
regidn -co.mo derel'ho supletorio lo es~
tableciuo en el Reglamento para la
contratación de las obras yser,icjo's
municipales aprobado por Decreto' de
24 de Julio de 1924.

Yalencia. 8 de Agosto de 1935,
. X-4128.

'Esla Junta Sindical, en sesión célebra.
da el dja 9 de los corrientes. acord'ó•.
de conformidad COn las disposiciones
vigentes. declarar negociables. admiUr
a contl'atación pública e incluir en las
cotizaciones oficiales de esta Bolsa.
2,000 Ob~igaci<fues hipotecari as emitidas
por la Compañía Industrias SanitariAS,
S. A,. al portador, de a 500 pesetas no
minales. al 6 por 100 anual, libres de

J
y t'e$unl1sen t¡ue sumados los preelos
ofrecido,.; por las más altas hi snma to
lal de ellos fuera superior a la mejor
proposi~ión conjuntu'. de las dtadas
provincias y demarcación unidas. la
adjudicación provisional l;e h¡lr{t ra r,,·
Val' de las más altas y me~res prepo
siciones que se rei'ieran por separado
a cada l>rov.incia y demarcación in
dit'adas.

La apertura de pliegos y :¡diudica
ciün provisional será t'feetuada por
una Comisión de tres miembros de
si,::::nados por el Comité de la FE'dera
t'ión $il1di('81 de :\!(rieullorrs A:Toce
ros y se levantará 'el ad:l ('orrespon·
diente. La lHljudica,ciún uefiniti\"a la
hará el Cit:I<10 Comité.

Los incidentes ).' cuesliollf's qUl' se
:-usC'itnrl'n los n'soh'erá en d ::do la
mencionada Comision. con la sola ape
loción en el acto ante el C:nmilé de
1... Feder:J.ci(¡n. que resoher;,Í con (1I-

ráct~r urgente.. cu)"a resolueiún será
ejl'cutivu. sin mas apelación.

Las fianzas provisionales corrc"j)on
dientes a, bs proposicionrs sin adill
dicaci6n. serán dentellas ~ los lic¡ta
dores respedivos o a sus rrpresent:m
tEOS debidamente al1tori:zado~, y queda
r:in retpnida~ lns dr los nl\.illdi('alarios
ha"ta 1:'1 otorgamiento del contr:Jlo en
que se 'hayan constituido las respec
ti\'liS fianzas definitivas.

Yigésimoséptima. El licitador a ra
yor del cual se ha)'a adjndic:ldo el
arriendo' de la I."obranza del ('¡¡non o
grm'amen. dentro del plazo de tres
dias. a contar <le la fecha el!' 1:1 adju
dicación prodsional del arl·il'nf!o. vie
ne obligado a constituir la fianza de
finitiva del 10 por 100 del ir.lporle
del re,mate. en metálico. en valore-s,de
la Dellda pública a los tipos y en la
forma que previenen las disposicio
nes le~:)les vi~entes. en 13 Caj}l ~ene

mI de Depó"itos de la pro\'!nt'i9 de
Vnlencia. a dispo!':ición del Comité de
la Ferleración Sindical de A¡n-icullores
Arrocetos o por medIo de a\·:11. a sa
tisfacción de la Federación Sindical,
de un Banco 'e~tableCido en Valencia
o con Sucursal en la misma, que per
tenezca al- Consorcio Bancario, cuya
fianza quedará afecta a responder de
su gestión como, recaudador encarga
do de la cobranza del canon o ~raya

men sobre el arroz en CáSClll'a v del
cumplimiento del contrato defiñitivo
que se formalice con el adjudicatario.

Yi~ésimocta\'a,('.-onstill1id3la flan
1.El definitiva dentro del plazo señala
do en la condicilinanterior. dentro
del mismo plazo de tres días el adju
dicatario se personará por si o por
medio de representante, con poder
bastante. en el domicilio de la l'ede
raciún Sindical para otorgar el corres
pondiente contrato.

Los contratos, que insertarán las
chíusulas contractuales de este pliego
de condiciones, los otor~ará v firma·
rá en repre!'ientaeión del Comité de
la Federa'ción Sindical de Agricultores
Arroceros la persona o personas que
éste desi.::¡nará. . '

Si algún adjudicatario desea que su
contrato se otorgue mediante escritura
publica ante Notario, lo ad \'ertirá así
ala. Federación. y en tal caso. se
personará acompañádo del Xotario
qlie hubiera de autorizarla. siendo a-'
cargo del adjudicatario todos los gas
tos que se produzcan. incluso una co
pia autoriznda. para la Fed~l-adóI1.

Propuesta de los licitantes.

~ ,Vi~ésimoter('er:l. F.n ('aso de Iiti~io

re!i()iverá J¡l~ disaepanc-i8s, en la \'ía
adminhtl'Blíva, el :\1inis1t'rio ele Agr¡'
eullura, a nlyas decisiones se sOIl'e
tén ambas jJ¡lrtes contratantes.

__"-cto de e~lehración de la Ilubasta
c:oncurso.

'Vígésimosexta. La apertura de plie
gos y adjudicación provisional del
8,,~riendo de lacobralF.a se celebrará
en .el dOlllidlió de l¡¡ ,Federación Sin
dical de Agricultort's Arroceros. en
Valencia. a las diez 110r'1:-; del dia 31
de Agosto actual, en la siguiente forma:
:~Se abrirán todos los pliegos pre

&entados en forma y se hur" la ad·
jüdicadón provi.sional con carácter
preferente a la proposición que refi
i;iéndose al conjunto de las cuatro pro
vincias mencionadas. cODvenga m á s
por sus (:ond1ciones a la federación
Sindical, siempre que esta proposición
conjunta que mejor precio ofrezca por
el arriendo sea igual o mayor B la
suma de los, precios .de la5 mejores
proposiciones que se hayan presenta
do· p~ra cada provincia ~' demarca
(;16n ,por separado de las tres señaladas
en"este pliego. ,

'Por. el c\,lntrar~o. si se presentaren
proposicíones por separado que se re
fieran. Il. todas las provincias y demar·
Juaciont:s mencionadas en este plieiO

. 2.

i- VigésImoC'unrta. Las personas' que
pTetell<bn IOlU~H' parte ton este con
cilrso presenlarún en la Secretaria de
la Federución Sindi<'::!l' de A~ricuHo

re'l ArroC'eros. en Valencia, en' pliego
cerrado a satbfacciún. ~llS proposicio
nes, debiendo contener en cada sobre
la'torrespondiente a \!Ila sola provin
cia odemarc8c Ión señalada o al con
junt6 de las cuatro provincias, según
sun mencion:ll!as en lo. condición dé
cltno'segunda. ('"on arreglo al modelo.
den~ro del plazo señalado en el anun
cio. en cuyas proposiciones expresa
rán':

"'LO Solit"itud al' que le sea concedi
díl.;en 'ardendo la cobranza del canon'
0" gravamen de la Federación Sindi
('~l en la pro\'incÍ3 o conjunto de las
¿ua1ro que pretenda, ajustándo~e a las
condiciones de este conl'ur!'o,

2." El tipo o cantidad total que
ofrece y se comprO:~H:·te· a pagar por
el arriendo solicit2do. ru;yo tipo no,
¡fodrá ser menor al señalado en la con
d1dón dédrno,.;egunda para carla pro
,'inda () cC)fljunlo de las ~u2Iro.

,Ví,~ési'TTloquintn. A 1a entrega de
todo f1lh,'~cerr:1do los l ¡cHarlares de·
berán :Icompañar por separado su cé
duln pel'sOll:11 y el re~guardo de la
fimn:a 'pro\'isional del' dos por ciento
dél'tipo sl"fi:llado ell este pliego para
la"pro\'incia o provincias que les inte
rese. constituida en la Caja general
de 'Depósitos o en cualquier Banco de
1:1, dudad ele Valencla. en metálico o

,M+ \'alores de la Deuda p-ública. a los
tlpos y en la forma qlle previenen las
dlspo!<iciones legales vigentes. cuya
fiánza qnl1'd3rá afecta a las responsa
hilidades .que establece el artículo 51
de 'la ley <le Administración y Contit
l;i1idad de 1<1 Hacienda pública de 1.A

de Julio de 1911. r,e:-o a favor de la
Fedenlciún Sindica.l de Agricultores
Arroceros.
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X-4130

X--4120

Impuestos presentes y futuros, amorti
zahles ~II. 25 plazos ~muales desde 19.J5
números del 1 al 2.000. que están fíXha:
das en Barcelona a 1.~ de Julio de 193;).

Lo que se hace público para .general
conocimiento.

Bolsa Oficial de 'Comercio de Barcelo
na a 12 de Agosto de 19.35.-El Secre
tario, l. Maristany Rosés.-El Sindico
Presidente, Agustín ~avarro.

X--4129

BANCO DE ARAGON

~rai'Oza.

Habiéndose extraviado el resguardo
de depósito voluntario número 133. de
pesetas nomínales 5.000, Deuda amorti·
zable 4 :por lOO, 1929, expedido por la
Sucursal de Madrid en 11 de Enero de
1930 a favor de D. Benigno Bueno Gai·
tán, se anuncia por primera vez. de con
formidad can 10 dispuesto en el artícu
lo 61 de nuestro Reglamento. para que
las personas que se crean con derecho
a hacer alguna redamación lo verifi
quen en plazo de diez dias, a contar
del de ]a fecha. 'Pues pasado éste, sin
oposición, se extenderá el duplicado,
quedando el Banco exento de toda res
ponsabilidad.

ZaI'agoza, 17 de Agosto de 1935.-El
Secretario, José Luis. Bregante.

X-4134

COMPA~IA ARRENDATARIA DEL
MONOPOLIO DE PETROLEOS, S. A.

Concurso para la adquisición de un agi
. tador de 30.000 lib..os de. capacidad,

con destino a la Factoría CMIPSA,
en Barcelona.

Kecesitando adquirir esta Compañia
el material arriba citado, invita a los
fabricantes nacionales a presentar pro
posiciones para dicho suministro con
ltrreglo al pliego de condiciones t~ni

cas y administrativas y al modelo de
l.ll"Oposición, que estarán a disposición
de los concursantes, todos los días labó
1'1Ibles, de diez a doce, en la Oficina
C~ntral de la Compañia, Departamento
de Industria. Torija, número 9, durante
d :plazo de admisión de proposiciones,
que terminará el dia 2H de Septiembre
próximo, a las doce de la mañana.

Las ofertas han de entregarse bajo
recibo en Secretaria general, ~egociado
de recepción de pliegos para concursos.
o envia¡-se pOI' correo ce.~'tificado y con
acuse de recibo, considerándose en este
dlSO como feeha de entrega la de re·
cepción en CAMPSA.

.)ladrid, 16 de Agosto de 1935.-EI
Subdirector, J. Gil de Ramales.

- J(--4137

.jUNTA DE OBRAS DE LA RIA DEL
GUADALQUIVIR y I'UERTO

DE SEVILLA

Por Orden d~l :\Iinisterio de Hacien
da han sido admítid!ls 11. la eontrala
don, e incluidas en la cotización ofi
cial, con el caráder de .efe-ctos públi.
cos, las 2.000 Obligae1bnes de la se
rie :!i, números 1-1.001 allo.OUO, y bs
2.600 Obligaciones de la s~rie·C. IlÚ
meroli 16.001 al 18.6UU, alllbll$ úel é"m·

préstito de lO.OOO.1}OO de pesetas, auto·
rizado 'Por Re!!.l orden d~ 206 de Octu
bre de 1905. puestas en circulación en
Enero de 1912 y en No\'iembre d-cl Te
ferido año. respectivamente. al porta
dor, de 500 pesetas cada una, al inle
rés anual-<iel 5 por lOO, pagadero por
trim~stres·vencirios.lascuales se amor
tilmn por sorteos anual~s, en un plazo
de <.:uarenta años, contados d..-u segun
<io -de su emisión.

Lo que se anuncia en la ('xACETADE
)IADRID, .en cumplimiento de lo ,deter
minado 'en el Reglamento general de
Eol~s.

Sevilla. 6 de Agosto de 1935.-El Se
<:retnia-Contador, José Luis Uorente.

X--4126

JUZGADO DE PRIMERA L~STANCIA
DE ALMANS.\.

Don Antonio Peral Garcia, Juez de
primera instancia de este partido de
Almansa.

Por el presente edido, y en virtud
de lo acordado en proveido del día de
ayer, dictado en los autos de suspen
sión de pagos del comerciante, vedno
de la villa de Caudete,de este partido
judicial. D. Ramón Crespo Navarru, se
hace saber a D. Juan Belmonte CJe
mente. como apoderado de D. Eugenio
Selmonte Gil; D. Manrique Ga.,;cón
:\Iaso, D. Alfonso Sanchez Brunete y
Alvarez, como apoderado de doña Bal·
domera Sánchez Brunete' y Alvarez;
D. Pascual González Navarro, como
apoderado de D. Manuel Navarro Vi.
llaJba; D. Virgilio iMartinez Gutién-ez
de Albacetej D. José Victoria Parejo
Diaz, ·vecino de Don Benito; D. Rodol
fo Moreno Paños, veCino de Villarro-

. bledo; D..\ntonio Díaz Belda. vecino
de La Roda; D. José ·Lobregad Viñués,
D. Cirilo Azorin Calomarno y D. _o\n
tonio Diaz Belda, como apoderados de
los acreedores que representan; don
Juan Navarro Bravo, vecino de Ville·
na; D. Vicente Navarro Tortosa, veci-·
no de VilIena; D. Juan Crespo Nava
rro, vecino de Caudete; D. Francisco
Crespo Navarro, vecino de ·Caudete;
D. Luis Gil Ruiz, D. José Gar.cía Ver
dú, de Caudete; D. Juan Fe,rrándiz Mo- .
linao de Caudete; D_ Antonio ·Beltrán
Benito. de Caudete; D. Eu]ogio Fer
nández de la Asunción, de Villena' don
Juan ~lás Quílez, de· Caudete; 'D: Mi·
guel Gil Carpena, y D. Joaquín P.agán
Pérez, de Caudete, como acreedores to
dos de dicho suspenso, que votaron
con la· mayoría, que por :escrito de
veintidós del a<:tual. subscrito por el
Procurador D. Benigno Atienzar Ló
pez, en represenla.ción ·de D. Joaquin
Poveda GÓmez. acreedor también del
S·r. Crespo l'avarro, que, entre otros,
disintió de la ma)-oría, ha sido impug
nado el convenio que se formuló y v(¡
té, en el acto de la Junla. Ile .acreedo
res que se -t:elebró en. el J,uzgado de
primera instancia de esta ciudad, en
do-ce del actual. .

Lo que se anun.cia. a fin de que los
acreedores mencionados primeramen
te, que "oíuron con la mayoría, pue
dan -comparecer en las actuaciones que
se practican a virtud de aquella un
pugnacióll, a los efecto:; que,~1l dere
diO procedan y en virtud de lo dis
puesto en el parrafosegundo del ar·
tir.:.ulo díecí.siete de la)e)" de vt'jntist:i:o

de Julio de mil novecientos veintidós.
Dado en Almans3 a 31 de J ulio d~

1935.-El Juez, Antonio Peral.-El Se
cretario, Pedro l\lanó,:elio.

JUZGADO DE PRIM1i:RA INSTANCIA.
NUMERO 1, DE .bARCELONA

Ante el Juzgado de primera instan
cia número 1, de estlt ciudad, se ha
promovido por D. Ml':.r~os Balañá Es
plugas, mayor de edad, casado, indus
trial y vecino de e:ita ciudad, el ex
pediente autorizado por el artículo 69
del Reglamento para la ejecución de
la ley del Registro civil, alegando
substancialmente: que es hijo de los
consortes D. Antonío Balañá Nogues
y doña Antonia Esplugas Canals, htl.
biendo nacido en esta ciudad. en· 21
de' Septiembre de 1902; que fué bau
tizado con el nombre de Mareos; pero
rué inscrito en eJ Registro civil con
el de Juan; que tanto en el trato fa
miliar como en el social y en todos
los actos de la vida civil, ha sido co
nocido con el nombre de ,Mar.cos y ·DO
con el de Juan; y que para evitar los
errores y confusiones que pudieran
originarse del hecho de ser -conocido
en todos los órdenes de la vida eon
el nombre de Mareos, que ha venido
usa.ndo desde su nacimiento, a peSttr
de constar inscrito con otro nombra
en el Registro civil, promovía el :ex·
pediente sobre cambio de nombre.

y por providencia de esta fech~dic
tada. en dicho expediente, se ha acor
dado ·expedir el presente, haciendo
.saber la 'Verten'Cia del expediente•. al
fin de que puedan .presentar su..op~·
sión al mismo cuantos se crean cQn
derecho a ello, dentro del término' de
lreinta días a contar desde su publi
cación, con apercibi,miento que, no ve·
rificándolo, les parará el perjuicio que
haya lugar en derecho.

Bar<:elona. 3) d-e Julio de 1985.---El
Sl:cretario (ilegible).

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUMERO 6, DE BARCELONA

Por el presente. y en virtud de lo
acordado por el Sr. Juez de primera.
instancia número ti, de esta ciudad. en
providenCÍa de este dia, dict.da en d'
juicio ejecutivo promovido por D. An
tonio Patiilo. luego José Coma Raven
tós, contra Daniel 3i,um'bert Rovir~ Sd!
saca n pública subasta, por segunda
vez y támino de vein'te días, el ai-,
guiente inmueble hipotecado :

"Toda aqueUa heredad, hoy dia, uni•
da y aglebada, 'Que antiguamente se
ballaba dividida en tres. ~st() es: la.ilill;l.
titulada "Bonastre deJ Más Pujó"; la
otra, "Más Samsó", y la otra, nombra
da "Creixell". la cual ha sido unida y
es conocida actualmente ,por "Hereda·di
Bonastre". eOIl1pUesta, después dé cua..
tro segregacione-s en la mísma practi..
cadas, de ciento una hectáreas, seten.
ta y tres áreas, noventa y tres ~enti.

áreas y sesenta y siete decímetros eua.
lirados, poco más o menos, de tierra
entre campo, viña. oJivar y bosque.
·constando dadas dm~uenta y dos por
cion-es a título dé "rabassa morta". si-

, tuad~ en el término municipal de Pie-
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_Ta. partido judicial y Registro de I~
· .Propiedl:ld de Igualada. y linda toua la
heredad: por Oritmte. -con la heredad
'le José Honasne y RoYira, medumte
torrente. en parte. y en parte, con la
heredad de la Torre. propia de don
Baltasar de España. mediante cami
"no; por :\lediodía. ("on esta última he
rt-dad. (:on la llamada :\lanso Bo\!. pro
pili d!."l referido España; con la here
dad :\lans<l Borrell. propia de D. Fran
eisco \'ilama~ana. con propiedad de
Vkenie Hibas. mediante un torrente:
con la hel'edad llamada Corral del
:'Ilá::.;. propia de D. Juan :'Ilás. ). con
vropkdad de D. Esteban y D. Jo:-oé

-Castell' por Poniente. parte can la he·
redad nombrada Manso Valenda. pro
pia de Baltasar de España. media.nte
torrente; parte. con h heredad Crei-

·:xdl. propia de la viuda y ~en~·deros ?e
.dicho Payarols. con propIedad de \1

'i::ente Ribas, mediante torrente; en
parte. cOIl la heredad Corral del )Iás

· ::Y <:on ¡¡ropiedad de los expresados
Castell ~ y por Cieno, con la heredad
no-mbradll Casa :\[ás. COn la antedicha
heredad Creixell: con la heredad de
lá Torre. eOIl pro[,iedact de Vicente
.'Rib~. eon la heredad de Corral del
~1.ás y -con propiedad de los indicados
Sres. Castdl y con la ht>redad de la
\' iuda ,. herederos de José Pascual,
mediau"te camino."

Para la .celebración del remate se ha
.:;eñalado el día clitorce de Septiembre
VróxUno. a las once. en la Sala au
diencia de este Juzg'ado. sito en el Pa·
lacio' de JustÜ'il.; advirtiendose que di
"ho inmut'ble sale II subasla cou la re
baja del veinticinco por dento del'
lH"ecio fijado en la escritura de prés
tamo. o sea bajo t>l tipo de ciento
ochenta y siete mil quinientas pese·
tl:lS; que IIO se admitil"'áu posturas que
no t:ulmm las dos terceras parte~ de
dicho tipo. que podrán hat:erse a. ~'a·

lidad dI' ceder el rt"H\ate a un tercero;
que los autos y la c{'rtiJf!cación del Re-

· ?;istro. a qu~ se refiere la re.gla 4.~ del
'lrlículo 131 rle la h~,· Hipotecaria, es
Úrán de manifiesto en Secretllri~; que
:.€' entenderá que todo licitador acepta
('omo hastante la titulación. y que las
(·arglis.o ;:;r~f\"ámenes anteriores y los
lJreft'rt:'nlts al a?dito del actor conti·
nuarán sub~is!e:ltes,entendiéndose que
el r~lllatanle los acepta y queda sub
··rog<ido en la n:sponsabilidad de los
mismQ:<. Sill destinarse a su extinción
t'1 ¡.¡redo dt'l rt:llHtte, y que para po·
.}.(-r tomar parte en la subasta ha de

.consignarse previamente en la mesa
¡tel Juzgado una cantidad igual, por
lu meno.., al dit:z por dento del refe.
rido tipv.

Barcelona. 6 de Agosto de 1935.-·EI
: Secretario judicial. por D. Antonio (0

dorniu, :Uarcelino Fernández. Habili·
tado.

X-4127

JUZGADO DE PR'¡MERA INSTANCIA
NUMERO 10. DE BARC~:LONA

En.\'irtud de lo dis].>ut'sto por el señor
Juez de primera instancia del Juzgado
número lO, de f'sta capital, en pro\"i
dencia de esta fecha; dictada eI1 el prO
cedimiE"nto judicial sumario que esta
blece la ley Hipotecaria, prorno.ido por
{loña Fe ". doña Joaquina Rey LUsuy,
contra la entidad Ars, S. A., por el pre-

stn.tt= se almncia por segunda vez y th
mino de veinte dias. con la rebaja dd
2;1 pOI' 100. la vt:nt:t en pública subasla
de la finca siguiente:

Casa señ:alada de número 6-12 en la
calle de las Cortes. de esta ciudad, se
compone de dos tioodas o almacenes,
dos entresuelos, piso principal, dos se
gundos. dos tercel'Os y dos cuartos. des
\"án ycubier1a de terrado, en el que
existen cuartos traseros 'Ji otro para
-d.t::pósito de agua )' tiene además un
cuerpo de edificio en la parte poste
rior, antes jardín; está dotada de un
caudal de agua continua de dos metros
cúbicos cada "einticuatro horas; se ha
lla edificada sobre llna porción de te·
rreno. de superficie' 1.475 metros 17
centímetros, de los cuales la casa pro·
piamente dicha ocupa 649 metros. y lino
da en junto: por su frente, :\orte, con
la calle de las Cortes Catalanas o Gran
Yía; por la derecha. entrando, Oeste,
parte. con los sucesores de doña Te·
resa Rubiü y parte con los de D. Juan
Simú; por la izquierda. Este, con casa
y terreno de doña Luisa y doña Car
men de la Torre y Pasignll y D. Juan
Ramón de :\[urga y Sarto, :lo" por de
trás. Su•• con terrenos que fueron. de
D. Rafael Sábadell y más tarde de don
~. LUnas y de los sucesores de Lladó
y Alandi.

Valorada en la escritura b a se del
prol~edimiento en setencielltas ochenta
y un mil quinientas pesetas.

El remate tendrá lugar en la Sala
au(!iencia d(' este Juzgado. sito en el
Pala<'io de Justicia. Sa.lól\ de Ferl11in

. Galán. el dia 1i de Septiembre próxi
mo. a llis dOl~e, ad-,'irtiécalose:

Primero. Que los autos y la certifi
caeión del Registro a que se refiere
la regla cuarta del artieulo 131 de la
ley Hipotecaria, estanin dI: manifiesto
en Secretaria.

Que se entenderá que todo licitador
a~epta ¡;omo bastante la titulación, y
que las cargas {) gravámenes anterio
res y los preferentes. si Jos hubiere.
al crédito del actor, (.:ontimlarán sub
sistentes. entendiéndose que el rema
tante los aeepta y queda subrogado en
la responsabilidad de los mismos, sin
destinarse a su extinción el precio del
remate.

Segundo. Que ser..-il"lÍ. de tipo para
la subasta el 75 por 100 del pactado en
la escritura de (.~onstituciún de hipo
teca y nO se admitid. postUIl"a alguna
que' sea inferior a dicho tipo.

Tercero. Que para tomar 'parte en
hi subasta deberán los licitadores con·
signar pre... iamente en la ln e s a dlel
Juz"ado o en el establecimiento desli
nl:ld~ al efecto ellO por 100 del tipo de
la subasta. sin cuyo requisito no lIeran
admitidos.

Cuarto. Que todos los gastos de su
basta :r demás inherentes a la misma.
asi como el pagu de der~hos reales
a la Haciendl\, serlin de csrgo del i"e
mRtante.

Barcelona. 13 de Agosto de 1935.
Por el Seer-etario (ilegibl~).

X-4131

JUZGADO DE PRIMERA INS1'ANCIA
NUMERO 15, DE BARc.;ELONA

Por el prE'sente. f'1I virtul! de prod.
denda dictada en el dia de hoy por el
Juzgade de primera instancia número

1:_, Scrrt:laría dd Sr. Cortt:s. en los
uutos de procedimiento sumario p 1-0
llIoddos a instancia dd Procurador s..:
ñor )lor¡,¡les. en (]ombr~ de D. Francis
("o Javier, D. José Antonio, do Ü II
Elob<l doüa Elena González del Yune
\" Ah';I,€Z contra D. Francisco .lavier
(,()nzitlcz (lel Yallc Fernández, ha acor
dado sacar a la ,'cnta en pública suba;;
ta y per tercer:! vez, sin sujeción a ti-,
po. las siguientts fincas:

Primera.-Una dehesa de tercera cla
S(~. teniendo ....arios trozos de prilne1'3
.... seguQ1tla. destinada :1 p3stos y lab()I",
sita en el término municipal de Colla
do )lediano. partido judicial y distrito
Hipotecario de Sa~ Lorenzo ?-el Esco
rial v lu¡:¡ar dcnoJIunado del \ aHe; que
linda: al Norte. con tierra de Gre-go
rio :\[ir:mda y cerrO de los pwpio~ Co
llado :\[t"!liano; al Este. con o t r a de
f:et-quicl Lozoya y Basilio Esponisa: al
Oe-ste. con J.ulián )'lartin ~' otros, y al
Sur. eon Gumersindo Borodag y ofros.

Se halla <:erra<la por muro de piedra
de mamposteria de un metro 50 cen
tímetros de altura y mid~ una .exten
sión de 60:_ fanegas y media. eqUivalen
tes ;;1 207 he-ctareas. 16 áreas Y 3~ Cl:'n

tiár("as. cruzándola una ca ii a d a de
Oriente a Poniente y tres caminos de
:\orte a Sur-

Sc~ull-dn.-{;nprado de pa.sto y ?1o~

te con algunos alamos. e~ ~cho termI
no de- TorreIodooes, al SIlIO y non~rtl

dd Yialejo. cel'cado de pared <¡en~l~~a.
que ocupa todo él. seg~~ 1:1 medlclOn
más exacta. una E'xtenswn aforada do
10 fane~a!>. equivalentes a cuatro hec
táreas. ~7 áreas y 19 centiáreas.

Linda: por el Este. <;on prado ~e la
Pena Negra; Sur. cammo de MaJad~.
honda; Oeste. prado de D. Ger\'aSI()
F~rnálldt"z. y :S"orte. ht>.edad de los Po·
zuelos, propiedad de los herederos d..
D. Sotero Casado.

Advertencias.

Primera_ Para cuyo :lcto. que tendrá
lugar ante la Sala :lu{Ut,'(lci:l de este
Juzgado, se ha señalado el dia 16 de
Sepliembre próximo, a las once y me-
dia de su mañana. .

Segunda. Lüs licitadores d e b e i l:l n
consignar previamente en la mesa <:le'
Juzgado para lomar parte en. el rema·
te el 10 por 100 de las cantidades d...:
dento dn¡;uoenta mil pesetas ). once IDl\
pesetas por que salie~'~n a s..:glm~a su
basta. sin ·cuyo reqUlslt~ 110 ~e.~n au
mitidos, )" el cual les sera dcvuelLo una
vez terminado el acto, excepto al qUe
r<-sulte Hll;'jOI' poshW. _ ..

Tercera. Los autos y la cerhfkacwl\
del ltegistro a que se refiere la I'~gla
cuarta del articulo 1:11 de la ley HlP,l
tel"aria. estarán de manifiesto en la s..,.
cl"l:tl:lrí:-l del que rt'frenda. y se enttm·
de!'á que todo lidtador acepta como
bastant..: la tilu~ación.

y qlle las cargas () gravá!'lenes an~e·

riores y lo~ preferentes, SI los. hub~~
re, al <:r~dit() del actor, cont..UlUa.~l:lll

subsisttsltes Y sin cam·elul'. entendleu
dúse que el rematante los aecpta y qu:..:~

da sulJrogado en la r~spollsabilidadde:
los misluos. sin destina',se a su extin
ción el precio del remate.

Dado en ),ladrid a 13 de _~..gosto <I.~

1935.-El Sec~tario. P. A.• Angel C&.
mles.-EI Jun. \'i<'ente Buendia.

- X-41S2
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X-Hi1

-"J(;ZG_~im DE,PRIMERA INSTANCIA
- DE GANDlA

, 'Don 'ErluaI'do Brido y Herrero, Juez
, de. 'prim('ra .inst:lI1t'iu del 'partido de
'·(r:mdb. :

Hngo !'>aber: Que en los aufos que
· penden' én este J t:zgido sobre suslJen

Y-a'Ón de pagos de lá comercíante cte
Lts ¡lhú3 doña Filomena liomar Paso
'ot"o Yiuda l1e 'Noguel'oIes, por prod·
<Il-nr.i:.¡ <1(;' ayt"1'" ~e <lt'ord6 la susjJcnsión
de la .11I1úa lleneral oe ':lcreedores se
ñtl\Í1da ¡JUra el T!;iSIIlO 'día. señah'lndose
de Iltll"'O para su ('elebradón en la
SáIa audienda de este Juzriudo, el día

, '-!4 ,de Septiemhrepróxinlo y quince
ho:ra~.

, Lo que se ha('e público {"on;onne
3 lo acordado eIt dichll pro\'iden::ia ";j

a lo d¡S!JIle~to en la ley de 26 de .Ju
lió de 1922•.
, '{jandía. 20 de Julio de 1935. - El
SerretariQ (ilegible).-El Juez, Eduar
do Bri'cio y Herrero.

JUZGADO DE PRUIERA INSTANCIA
DE LINARES

. oDon José Paree! Hernández, Juez de
:primera instanda de este partido.

Hago saber:Q~ en este Juzgado, 'l
por d procedimiento sumario del al'·
ticu};) 131 de 1:1 le~' Hipotecaria, i>e si·
guenl1utos ejel'utiyos; p:omovidos por
D,·,lu:.m Flores Gom:ál\'ez, continuados
hc:W por su viuda y hereder~ doña Isa·
bel Ruano )ioya, tonlra lm:ne~ C,'ijJl:

cíalmente hipotct"ados por D. Gabriel
Lloreda La Hubia, en los que he acor
dado sacar a la venta en pública su
basta. 'Por tercero: '..-ez y sin sujeciún
8 tipo. lás fincas si;¡uientes:

1." Sucl.'te de tierra, llamada Goro,
, sit<J. en el p,lr~je ue i;.(ual n<'>ilJhl'e. tér·

lllino de La Carolina, de ('abida16 heeo
tán~as, G-l, áreas, 22 centiár'c<ls, en la
qu~ arraigan mil trcscil"ntas olivas y
al~unos árboll's frutajes, dentro de Cll

va:: extensión ha\' un molino hllrinero.
~rruin3do. que -se utiliza como CU'iS

cúrtijo; linda: a Norte y Sur, con Pa-
·blo José Gap Ruvira; &...te.. herederos

.. de León Teruel, y Oeste, con Sebas
ti~n Ruiz. Tasads en nintiocho mil
quinientas pesetas. . '

:l." Olivllr en el quinto departamen
to de igual térrr,ino, de .cabida do~ hec
táreas. cincuenta y siete areas y sesen

, . ta \'nue-ve centiáreas. que linda: al
Norte. 'con Romualdo Jimenez; al Este.
COD I\l2nuel )11\1'10;;; al Sur, COn Julián

, Capilla, y al Oes~e, con Juan de lal. Crm:
Garrido. Tusada en tre5 mil quinientas
pesetas,

3." Olivar llamado El Caserón, eu
e-l S1uinlo departamento del mis.mo tér·
mino, de cabida dQS heclilrcas. 5i áreas
'" ,60 eenliáreas, que linda: al :\orte.
hered~ros de León Tcruel; al Oeste.
los de Manuel:\lartos; al Este. con Jo
sefa. Cappel,. yal Sur, herederos de
Francisco C;¡Ppel y, Pedro DelgadQ.
Yaloud.a ~n tres mil quinientas pese-
tas. , "

,l." Oli\"a~ nombrado de. 1M :Maja-
· n,os" pago de laYenta del Catalán" tér·
· mino de Carboneros, con 1i5 ,oh\'as,
, de', cabida dos h~ctáreas. 'U áre9,s y
49 centiáreas; que iinda:a Saliente.
,COll Juana de la Cruz Garrido CahQ; a
J.\lt:díodill, COn Enrique 'Pálacios;Po·

niente. con Francisco Wasmel, y ~or

te, con Juan Lloreda, Valorada en mil
doscientas pesetas. . '

5.' Olivar llamado de Blasco, con
174 matas; de 'e3bida dos hectáreas.
37 áreas. en el pago de la '\"Cuta del
término de Carboneros; que linda: al
Norte y Sur, con ~Ianuel Lloreda; al
Este, herederos de lldefonso Nogueras,
y al Oeste. con los de Luis Powda.
Tasada en mil cuatl'ocientas pesetas.

6.. Oiivar nombrado Camino Ulti
mo de la Suerte, término de Carbone-
rós; cabida dos hectáreas, -;'7 áreas y
58 centiáreas, que linda: a Saliente,
con Pedro Lucas; a :Mediodía, herede
ros de Aniccto )lorales; Poniellte, con
León Teruel, r al !\orte, con Enrique
Palacios. Tasada t'n mil novecientss
pesetas.
, 7.. Tierra de cabi da dos hectáreas,
57 areas, con doscientas catorce oli
vas, en el quinto departamento, térmi
no de La Carolina; que linda: al Este
\' .Norte. cOn Francisco Vaquero; a ~le·
¡rodía, con }lagdalena CoLo, y al Po
niente, con la linea ~{aestre.Tasada en
tres mil ochocientas pesetas.

8.' Casa sita en la calle de Alcalá
Zamora, de La Carolina, con superficie
de 240 metros cuadrados; que consta
de planta baja y principal, y linda:
por la derecha de su entrada, con la
esquina de una caHe sin nombre; por
la izquierda, con Grl'gorio Rodríguez,
)' por la espalde.. con herederos de Va
lerio YiJa. Vale lieis mil trelicientas pe
setas~

Para el acto de la subasta se ha se
ñalado el dia dos de Octubre próximo,
v hora de las once de su mallana, en
ia Sala audiencia de este Juzgado, ad-.
virtiéndosc: Que dicha suba~ta se ce
lebrará por el sistema de pujas a la
\lana, admitiéndose toda clase de pos
turas, debiendo consignar pr-eviamente
los !Jcita¡iores ei di",z por ciento del
tipo por que salieron a subasta la se
gunda "el dkhas fincas; que se entien
de que todo licitador acepta c()mo bas
tllnle la titulación, y que las cargas an
terior,'s ). las pl'eferentes al crédito
del actor- continuarán subsistentes, ~n
lendiéndose que d rematante las acep
ta y se subroga en la responsabilidad
de. las mismas, sin destinarse a :su l;lX·
Unción el precio del remate; hacién
dose constar qUe tanto los, autos de
qur.: dimana el presente edicto corno la
certificación a que se refiere la regla
cuarta del articulo 131 de la ley Hipo·
tecar!a. se hallan de manifiesto en es
te Juzgado.

liado en Linares a 14 de Agosto. de
1935.-,EI Juez, José Porcel.-P. S. M.:
el Secretario, Luis Maestre.

X-4125

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUMERO 3, DE MADRID

El Juzgado de primera instancia nlÍ
mero 3, de esta (.'apila], en providen
cia de 10 de Julio próximo pasado, ha
aámitido 111 demanda de .terceria .te
mejor. derecho interpuesta a no;nbre
de D. A.ntanio Serrano Roddguez, do
ña Amparo Lan:bea García. doña Jn
lia Perez Gómcz y -D. Gabriel de 019
ñet&. Pérez contra Hija de E:te<¡uiel
LlagurJO ~. D. Alfonso Fernández A}':nl
de, sobre Que se declare e} preferente
derecho de lo:> dcrn¡,¡,ndanteli al cobro

de las rentas de la finca número 81
dE' la calle de :\lendizábal, de estaca
pital, que están e~ibargadas en aulos
ejecutivos seguidos ¡¡or Hija de Eze·
quiel Llagtlno contra D. Alfonso Fer·
nandez Alcalde, habiendo mandado
sustanciar dicha demanda por lostrá
miles del juicio de ma~"or cuantia. y
que se emplace con ella a los de:min
dados para .que la contesten d~nlro

del término de vcinte días. según prc·
\'iene el articulo 1.539 de la ley de En.
juiciamien to civil.

y mediante a ignorarse el actual do
micilio ~' paradero del demandad!) d,;¡n
Alfonso Fernández Akalde, por 111('

dio de la presente St: le emplaza a lo..
fines y por término acordados.. pl·~\';.

ni~ndole que, de no comparecer. le
parará el perjuicio a que haya lU8<tr
en uerecho y se tendrá la de,m:mú;.l
por contestada, siguiendose el jükio
en su rebeldía; y se le hace saber que
las copias simples de la demanda y
documentos quedan reservadas en Se
cretaria para serIe entregadas si como
pareciere.

~ladrid, i de Agosto de 1935.-EJ
Secretario. Pedro P. Alonso.

X-4122

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUl\IEHO 5. n~ 1\-1ADR~D

Por el presente. que se expide C'um
pliendo lo dispuesto por el señor Juez
de primera instancia número 5. de esta
capital, en pro\'idencia de este dla dic
tada en los autos de divorcio promo.
vidos por D. José Alejandro Cazorla
Salce:lo, contra doña Martirio' Gómez
Herrero y el Ministerio fiscal, ,y .su pie
za separada de medidas, se cita a la
demandada sefiora Gómez Herrero. por
igtlora;'se su actual domicilio o para
dero, para que el dia 31 del actual, a
las doce horas, comparezca ante dicho
Juzgado. sito' en la calle del General
Calilafífls. número 1, a fin de acorda'r
las medirlas a que Se refiere el articulo
44 de la ley de Divorcio, parándole, 'en
otro caso, el perjuidQ a que hubiere
lugar en derecho.

Dado en M:tdrid a 13 de Agosto de
1935. - El Secretario, Pedro Alvarez
Castenanos.~Visto bueno: el Juez de
primera instancia, Solano.

X-4139

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUMERO S. DE MADRID

En los autos de divorcio seguidos en
el Ju:z:ga<lo de 'Prira:era instancia núme
ro 5, de Madrid. prcmo\'idos por doo
José Alejandro Cazorla Salcedo, con·
tra doña 1lártirio Górnez; Herrero" se
ha dictado la siguiente

"Providencia: Juez. Sr. Rodriguez So
lano.-Madrid. 13 de Agosto de 1935.

Los anteri<Hcs documen1ós y escrito
únanse a los autos de su razón, y pro
ve~endo al de demnnd3. Se a d m i t e
cuanto ha lugar en derecho la formu
lada por D. José Alejandro Cazorla
Salcedo, ~. en su nombre el Procur¡¡dor
D. Viren!t' Gullón. la que se substan
ciará por los trámites establecidos en
la ley de Divordo de 2 de Marzo de
1932, )..de ella se confiere traslado, al'
Ministerio fiscal ). a la demandada doña
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Martirio Gómez Herrero, a los qt.le se
emplazará, para que dentro del Iérmi
no de veinte dias comparezcan en for
ma en los autos y la contesten, y en
su Óso, formulen reconvención, ha
ciécldolo en cuanto a la demandada se
ñora Gómez Herrero. por medio de
edictos insertos en la "G2ceta de Ma·
drid", "Boletín Oficial" de esta provin
cia y fijado en los sitios de costumbre.
mediante a ignorarse su actual par'l
dero o domicilio.

ProYtído por S. S.; doy -fe.-Sol,mo.
Ante mí. PedTo Alvarez Castellanas."

y se expide el presente para que 'Sir
va de notificación a doña :Martirio ~;,).

mer. Herrero. emplazándole por el tér·
mino y efectos acordados. advirtiAnt1o
le que las copias de demanda y .jOt:tt
mootos Se hallan a su disposición en
la Secretaría del que refrenda.

Dado en )ladrid a 13 de Agosto 'ie
1935. - El Secretario. Pedro Ah·grez
Castellanos.-Visto bueno: el Juez de
primera instancia, Sobno.·

X-41tO

JUZG_~DO DE PRIMERA INSTANCIA
NUMERO 10, DEMADRlD

En los autos declarativos de men')r
cuantía que se siguen en el Juzgado
de primera instancia número 10. de
esta viHa de ~ladrid, por la Soded:::d
de Pompas Fúnebres, contra doña Si.
mona Fernánder. López; D. José, rlún
Antonio, D. Palllino y D. Emilio Fe!'
nández y Fernández; doña Eu"ebia.
doña Francisca y D. Fernando Fej"
nández Gutiérrez; D. )!ariano, D. Ni·
colás. D. Inocencio y D. Santos Sole
rón Fernández, y doña Antonia. doña
Brígida, D. Víctor, doña Delfina. don
Amadeo y D. Pedro Fernández ~- Fer
nández, cuyos domicilios se igno:,:m.
todos ellos como únicos y univer"¡31~"

herederos en unión de D. Salvador
Femández y Fernández del falleciii.o
D. Dionil'io Fernández López. en re
clamación de 2.213 pesetas e ínterese!'
por derechos y suplidos hechos per,
el enterramiento del D. Dionisio Rer
nández, por provi aencia de esta fe
cha se ha acordado recibir a diclif)s
demandados la confesión judicial 1):'0
puesta como prueba por la en tidad de
mandante, habiéndose señalado al
efecto el día 20 del corriente mes. 11

las once de su mañana. en la Sala ¡lU·
diencia de este Juzgado de primer:l
instancia número 11), sito en e} Palac:o
de los Juzgadol', calle del General Ca~

taños. número 1. piso segundo.
y para que sirva de citación a los

referidos demandados a fin de que en
el día y hora señalados· comnarczran
ante· este Jnz~ado para recibirles la
expresada cO:lfesión judicial, se l;:Xll;
de el presente edicto por desconocer
se el domicilio de los mismos. en )Ia·
drid a 8· rle Agosto ae 1935.-El Ser.re
tario, P. S. Carlos Isac.-El Juez de
primera instancia (ilegible).

X--C:.4123

JUZGADO DE PRIMERA IK8TANCIA
DEL DISTRITO DE LA l\lERCED,

DE MAL.AGA

Don ~figue} Sánchez de la Campa y
Bermuáo. Juez municipal e intuino

de prímera instancia del distrito de
la ~lerced de esta CIudad.

Por el presente edicto, término ele
"'einte dias, y con rebaja del 25 por
100 de la tasación pactada que 'iin:ió
úe tipo a la primera subasta. se sacan
de nuevo pOr segunda vez a pú1llica
subasta las fincas siguientes:

Hacienda denominada de ~ava Ht:I··
mosa o Peñuela, enclavada en término
municipal de Sierra de Yegua.". \le<;
crita en los edictos que para anilildar
la primera subasta se publicaron en la
GACETA. DE ~1.....nRID y Bofetin Oficial (le
esta provincia, en los números C'Jr: es
pondientes al 18 ue Junio último. S·r·
vió de tipo para esta finca 'en dicha
primera subasta la suma de tres 1l1i~IQ·

nes de pesetas.
1.7na dehesa nombrada Caballo.. de

la :\~\"a, situada en término municip::tl
de Pedrera. descrita en aquello:'1 mis
mos edictos y en el publicado cn el
Boletín nficial, de Sevilla, de fCl'ha
25 de dicho mes de Junio último. Sir
vió de tipo para la primera suba"hl
la cantidad de doscientas mil pe~ela,;_

Para el remate se ha señalarlO el
día 14 de Septiembre próximo y hora
de las once; estando situada la Salá
audiencia de este Juzgado en el piso
segundo de la casa número 25 np. la
Alameda de Pablo Iglesias de esta ca·
pital, siendo la subasta simultánea en

1 el propio dia y hf)ra por lo que les
pecta a la pr.imera finca. en el .TUZgll
do de primera instancia de Campillos.
y por lo que atañe a la se¡:¡unda, en el
de Estepa; aávirtiéndose que no s~ aa·
mitiriin posturas que no cubran la~

dos terceras partes de 101'> respectivo"
tipos de esta segunda subasta, pudien
do hacerse a calidad de ceder el re
mate a un tercero; que para tom3!"
parte en la subasta deberán los licita
dores consí~nar previamente en la me
sa de los respectivos .Tuz~ados o en el
establecimiento destinado al efecto,
una can tidad igual por lo menos ;:;1 10
por 100 efectivo del tipo de esta se
~unda subasta de la finca que se pro
pongan licitar. sin cuyo requisito no
serán admitidos; que los títulos de
propiedad de dichas iincas estaran de
manifiesto en la Secretaria del qu' [("
frenda para que puedan examin::trlos
los que quieran. tomar parte en la Sll
basta; previniéndose adeomás que 10$
licitadores deberán conformarse ron
ellos. y que no tendrán derecho a exi
gir ningunos otrol'>, y, por último. que
las cargas o gravámenes anteriores y
los preferentes al cn:dito de la acto~a

continuarán sl1bsistentes. entendiéndo
se que el rematante los acepta y que
da subrogado en la responsabilidau de
los mismos. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate.

Puel'> por proveído !le el'ta fecha a"í
lo he acordado en autos juicio ~jecu

th'o, hoy en procedimiento de apre
mio. que se si:!nlen a instancia de do·
ña Angelel' Téllez Girón y FernallJez
de Córdoba contra D. José áe Rojas
y Arrese Rojas y su mujer, doña )1ada
Jesús de Lora y Estrada.

Dado en Málaga a 1.' de A~o:;to de
1935.-El Secretario. Licenciado Emí
lio r:arrasco. - El Juez, ~liguel Sán·
chez,

X-4124
,-

JUZGADO DE PRIMERA INSTA'NCIA
DE MONDOREDO

Do~ Porfirio Garda Gómez, Secre.
tario del Juzgado-de primera instanci¡l
de la ciudad y partido de Mondo
ñedo.

Certifico que en el expediente de jn.
ñsdicción voluntaria, promovido en
este Juzgado por doña Maria Juradn
y ázquez. maYOr de edad. 'iuda d,e doo
Antonio Prieto Alonso, vecina de e'i!:l
ciudad, como repre~ntante leg~ .le
sus hijos menores de edlhi. Carmen, An
tonio y Ramón Prieto Jurado, sobl"{'
declaración de la presunción de muer·
te de D. Santiago Lence Pérez, aU'>eI1te
en ignorado paradero, se ..lictó coo t·~ta

fecha, el auto cuya parte dis!loo;iti.va f'S
del tenor literal si~uiente:

El Sr. D. Fernando Capdevd:l de Gl1í·
llerna, Juez de primera instancia de
este partido, ,por ante mí, el $erretario
dijo: .

S,; declara la presunc~ó'1 de muerte
del :l.usente D. Santiago Len('e Pérez, y
publiqucsc esta resolución en la "Ga
ceta de :'tlarlrid" y en el "Boll'tír. Ofi
cial" de esta proyincill, ';1 los lIDes pre·
venirlos en el artícub 192 del Código
Civil.

Así lo acordó y fir~l\ el eX~J'csaJo

señor Juez. de que yo '!l St"cretari" dúy
fe.-Ff'rnando Capdt~,,;,ila.-Ant~mi, li
cenciarlo Porfirio Garcl.l..

y pUI'a su publica,·ió.l en dichos pe
riódicos oficiales, ex;.i.dCl y firmo la
presente. en )londoñeci.J a 10 ucAg'Js
to de 1934. - El ')ecre~ario, PGrfirio
Garda.

X-U35·

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
DE MORON DE LA F{{ONTERA

Don Juan González Royano, Juez de
primera instancia de esta ciudad de
Morón· de la Frontera y su partido.

Por el presente y en virtud de 10

acordado en autos de menor cuantía
seguidos a instancia de D. Juan Espu
ny Aleixandri. contra doña Felisa Cra
mazou González y D. Francisco Rodrí
guez Jurado y de la Bera, para el co
bro de quince mil pesetas de 'principal,
intereses y costas, se saca a pública su
basta, por término de veinte días y sin
sujeción a tipo, la finca embargada si
guiente:

Un predio d~ chaparral. monte bajo
y pastos. conocido por el nombre de
Capellanía de Salas, parte del terreno
nombrado Las Cruces y también los
Charquillos, al sitio de la Peñiagua. de
este término.

Linda: al Norte. con garrotal, nom
brado Siete Colores y los Charquillos;
Sur, Juan Delgado VillalÓll y d-ehesa
de los Pozuelos; Este, las Trévedes y la
Sierra de las )10njas. y Oeste, tierras
de los Charquillos Y La Pandura. .

Tiene de cabida 224 fanegas de tie
rra. equivalentes a 130 hectáreas. 22
árells y 46 centiáreas. estando inscrita
en el Registro de la Propiedad de est-e
partido a los folios 156 y 157 del tomo
742 y 224 de la Sección tercera, finca
8.884, inscripciones g.egunda y tercera.

Fué valorada en la cantidad de se
tenta y dos mil ochocientas pesetas.

Para dicho acto, que tendrá lugar en
la Sala a'ldiencia de este Juzgado, he
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scña'ado el dia 13 del próximo mes de
Septiembre y hora de las once de su
mañana. previniéndose:

Que para tomar 'parte en el. mismo
I:a.?rán de consignar· p'reviamente los
licItadores en este Juzgs.do o estableci.
mümto destinado al efedo ellO par
lOOrle la cantidad que sirvió de .tipo
pal-a la segunda subasta que fué el 75
por 100 del valor expresado, pudiecJdo
hacerse pOsturas para obtener el rema
te a' calidad de ceder a tercero.

Que se entenderá que todo licitador
acepta llls cargas anteriores y prefe.
l·ent,-"':: subrogandole en la obligación
~~ sati~facerlas, y 'que en cuant~ a lú'>
umiVs de propiedad se estará. a lo que
sobn~ dIo resulta de las actuaciones
entendiéndose q u e el rematante lo~
m:epta como bastante sin tener derecho
a rec1amacióc par este concepto.

Dado en Morón de la ¡-'rontera a 6
de Agosto de 1935.-El Secretario ju.
dicial, Francbcu Alegre.-EI Juez Juan
Gonzale;¡; Royano. '

X---4136

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA I
DE SAN LORENZO DEL ESCORiAL I

Don José Pascual GODzález Juez
~llullicilRal en fU!1dones de p~imela
I~stancle. de esta localidad )' su p ...r.
tIdo.

En.....irtud de lo acordado en provi
clencIa de est<i í(:cha dictada en los au
tos de procerliiniento judicial sumarie
conforme a las normas del arUcu:
lo 131 de la l"y Hipotecaria, segUidos
en este Juzgad~j a instanCia d~ la .$0
f'iedad anónima Banco del Ese')rial,
r",presentada por él Procurador don
Juan Pablo Santos Hernández. contra
la Sociedad anónima Hidroeléctrica de
San Lorenzo, sobre (;ouro de 300.600
peset::!.s de principal, intereses y coso
tas, se sacan a pública subasta por se
gunda vez y t~rmino de "'einte dias
los bienes siguientes: '

Parcela de terreno titulada de El
Tobar de Nllxalespino, término de
Santa Maria de la Alameda, de trein
ta y cuatro áreas y ....einticuatro ceno
tiáreas; linda; Korte, Sur, Este y Oes
te-, con .el resto de la finca pertene.
eiente a los vendedores D. Calixto
GarCÍa y García y D. Felipe Garcla
Peña, quienes autorizan al comprador
Sr, Mora para hacer una zanja por
toda la finca de que aquell(¡s son pro.
tpiet<lrios :r poder colocar una tuberia
de conducción de aguas que quedará
tapada, pudiendo pasar a realizar las
obras necesarias de registro y demás
<le conservación en toda la zanja y tu
beria, respetando los riegos en la épo
ca acostullIDrada de los predios supe
riores al embalse, así como los pastos
de la zona ocupada, O sea la parcela
vendida cuando el embalse de agua
no tenga lugar.

Pareela de terreno al Cerro de San
Juan, de setecientos metros cuadrados,
que tiene la figura de un rectángulo
de treinta y cinco metros de hirgo por
veinticinco metros de ancho; linda:

por ""ol'te, Este, Sur Jo" Oeste, con el 1
resto de la fin'C8 de la Sociedad Rústi
Cli Ganadera de Santa María de la Ah:- 1
meda, Yendedora, en (."uyo término SI- I
t.úa, quien autori"ó al comprador :>e- ¡
n~w .:Mora a que, tanto por la finca de !
dIcha Sociedad como por todas las de- I
más que pertenecen a la misma, pue- !
d~. colocar p()~tes ): lineas de conduc- 1
c~on de energla electrica de alt::! tea- :
slón, teléfe>no particular J' todos los ¡
demás elementos y obras necesari:'ls l'
Ip~ra su refuerzo y conservación, ¡;U
dJEmdo en todo momento atra·\·esar y ,.
pasar por la misma finca, para reali- ,
zar las obras necesarias de toma de I
a~uay ~m~aJse, tod.a clllse de repara-¡
Clones y ejecutar hbremente lo que
sea pertimnte, si bien quedando de la I
pertenencia de la Sociedad todos los
terr-eDOSl10 comprendidos en ljl ven· I
ta, aunque estén ul:upados por la re'! i
de conducción de energía eléctrica. :

Para aproyeChllr las aguas captada.; I
y utilizadas en el salto de agua. ¡;c
han realizado ias síguientes

.Obras,-Canal U~ conducción de
agua:>, tiene de longitud 1rl'S 11Iil me
tros, por un metro ue ancho, :r atra
viesa las llf~rtdades (Jeno.mínadas Yen
ta de Navalespino, ltobledondo, La
Lastra y término del domillio del
A,)·unts01iento de Santa )iaría de h
Ahuneda, habien do vbt.enido la opor
tuna autoriz:aciún de dicho ),lumá p io.1
,que está !lnida a la escritura, cerlifi-
cación de dicha cOilceslon. I

Presa.-E:>tá situada en la Venta de
!l:avlIlespioo, teniendo una estribacicin
de heredad de la Sociedlild Rústico (¡¡j.
nndera de Santa :\laria de la Alameda,
ten.it:ndo una. longitud el muro tIe la 1
presa de cnarenta metros, >- eslá todQ I
dentro del perimetro de la finca p.i. :
meramente descrita, teniendo acce5u i
a la misma por Un canüno vecinal qUl', !
partiendo de este Real: Sitio, conduce í
a Peguerinos. I

Fábri<;;l de electricidad y tubería de
presión del salto de agua.-Desde el I
depósito o presa anles indicado hu"t:t :
las tuberi:as de la fábrica, los tubos 1
de presión del salto de agua tienen
una longitud de novecientos cuarenta I
metros, aproximadamente, y el salio 1
de agua desde la zona primitiva de hts
aguas hasta el nivel de las tubt'r¡l1~,

es de doscientos veinte metros, La fá.
brica-casa de máquinas, e~tá edHic':l
da dentro del perimetro de la segun
da finca antes de:;crita, de hormig·-'on
armado de cemento, teniendo una s{)la
planta el local donde .están las si·
guientes maquinas:

·Primer grupo.-Una tuberia de 200
HP un alternador de 300 H.P, un
transformador )' un cuadro de distri
bución. Además hay una vivienda de
dos pla:ntas, con ,'arias habitaciones y
dependencias para los obreros en-e.lr
gados de la fábriea. Todo el edificio,
con una terraza que hayal frente del
mismo, ocupa una superficie de tres
cientos ocho metros cuadrados, y tiene
la forma de un rectángulo, cuya fa.
chada :r puerta principal está al Po
niente, teniendo acceso por un caroi-

no carrelera de servido exclusivo de
la finca, y que pllr"le de la carretera
de la Cruz Verde El Santa :María de la
Alameda. por el sitio del Puente d<= ia
Aceña, pasando por el río Pegueimo...
Como queda antes indfcado. esta fá
brica está situada dentro del períme
tro de la segunda finca descrita. La
linea conducción dI: energia electrica
11 San Lorenzo del Escorial v distribu
ción para la que se ha obtenido la
oportuna autorizacioa de este Ayun
t~lInie-nlo. di{':c Hsi: la linea de aIla
ten-sión está formllJa por tres hilos de
cob¡'e electrolitieo, de alta conducli
bilidlld. ('on una COI-riente de diez mil
vó1tíos, apoyada en aisladores de por
celana, forma triple campana, a se
senta mil voltios de prueba, con :>0
portes de hierro, en columnas arma
das soore el nivel dcl suejo, a -.;iete
metros y medio de altura. y una 1011
gitud de 18 kilómetros, ¡próximamente.

Caseta dt' transformación.--En tres
pLIntos se ha·n ediiicado tres casetas
de seís metros de altura. en una su~

perficie inferior a dos ml:'tros cnadra
dos. y en cada. una de ellas existe un
transformador-reductor con pararra
yos. resistencias líquidas y cuadro de
mármol con interrl1lllores. placas fu
sibles :'" dem:b elementos para los
fines que se destinen. Dentro de esta
poblacHJn está instalada la red distri
buidora para ('1 servido de las lámpa
ra:;¡ ll1cande-;rentes y fuerza motriz.
con arl'eglo a los planos en relación
con los pedidos y aIJonos formulados
por los vednos.

V~lloI'ado todo ello en cuatrocientas
ciu("uenta .mil pesetas.

Pa:-a el acJo de 1~ subasta se ha se
iialado el rila 18 de Septiembre pr6xi
n;o y hora de las. dor.e de ~u mañana.
en h: Sala de audiencia de este Juz~
gado, bajo las condiciones siguientes:

Primera. Ser>irá de tipo para la
sllllasls el 75 por 100 del ..·alor fijado
en la esrri tura hiJpotecaria, que le ci
ta anteriormente.
Segund~. Que para toma,. parte en

el remate. deberán los Ucitadores con
signar previamente en la mesa del
Juzgado o establ.ecimiento destinado
al efecto. ellO por 100 del valor de
los bienes, sin cuyo re,quisito no serán
admitidos.

Tercera. Que los auto:> y certifica·
cíon del Registro de la Propiedad e~

tafán de manifiesto en Secretaria p'lra
que puedan ser examinados por los ll·
citadores, entendiéndose que los mis·
mos aceptan como bastante la titula
ción, y que las cargas o gravámenes
anteriores y los preferentes, si los hu·
biere, al crédito del actor contínuarán
subsisten tes, en tendiéndose que· el re
matante los acepta y queda subroga
do en la responsabilidad de los mis·
mas, sin destinarse a su extinci6n el
precio del remate.

Dade> en San Lorenzo del Escoríal a
14 de Agosto ce 1935.-El Juez., José
PasC'ual.-El Secretario, Federico Ore·
llana )lf\rtinez.

X-4133
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3.900

ADIINISTRACIóN DE JUSTIW

CITACIONES

Balo los apercibimientos procedenteJ
en derecho, se cita IJ emplaz.a,. por
los Jaeces G Tribunales respectivos,
li lBs personas que a continuación
le expresan, para que comp,are:cQ!l
el dia que se señale, a contar desde
la fecha de la publicación del anun
cio en esle periódico oficial, eon
arreglo al articulo 173 de la ley de
Enjuiciamiento crimi.nal, 380 del Có
digo de JmUeia Mililar 11 63 del d.
Marina..

3.896

ALADRON LEON, Emili:l; hija de
Francisco y de Perfecta· domiciliada
úl tiroamenle en Alonso Cáno, 46. bajo;
comparfcerá el día 17 de Agosto, a las
on"e de la lnañana, ante Id Juzgado
municipal número 14, de Madrid, sito
en la calle de Santa Catalina. número
3, prindpal, a celebrar juicio de faltas
por mordedura de perro. con el núme
ro 375 de 1935, instruido contra la
misma.

3.897

•HlO MARTINEZ ARAGO~, Eugenia
del; hija de Juliáa. y de Gregaria, de
sesenta años. natural de Aibeteta (Gua~

delajara), ví:lda, cu~'o domicilio ypa
radero se ignora, para que el dia 28 de
Agosto, y hora de las diez, comparezca
ante este Juzgado municipal número 18,
de Madrid, sito en la Plaza de Antonio
Zozaya. número 17, a celebrar juicio
verbal de faltas numero 598 de 1935;
bajo apercibimiento de pararla el per
juicio a que ha:ya lugar.

3.898

CASTRO RODRIGUEZ, Cándida; hija
de Tomás ~. de Joaquina. de Lugo. sin
profesión ni domicilio, para que el día
28 de Agosto, y hora de las diez. com
parezca ante este Juzgado municipal
número 18, de !\ladrid, sito en la Plaza
de Antonio Zozaya. número 17, a cele
brar juicio verbal de faltas número 504
de 1934; bajo apercibimiento de parar·
la el perjuicio a que haya lugar.

3.899

Jo~;"-~:Sca~~~:\l:~~~r~ht:ij~ ~~
años. natural de Burriol (Castellón de
la Plana), casado, pianista, cuyo dGmi
cilio y paradero se ignora, para que d·
día 28 de Agosto, ). hora de las diez,
comparezca ante este Juzgado munici
pal número 18, de :\ladrid., sito en la
Plaza de Antonio Zoza~'a, número 17,
a celebrar juicio \'erbal de faltas nú
mero 682 de 1935; bajo apercibimiento
de pararle el perjuicio a que ha)'a lu
gar.

DAGANZO GARZO, Antonio, r Al~

dau Sánchez Domínguez; se les cita
para que el dia 10 de Septiembre. y

hora de las diez, comparezcan ante el
Juzgado municipal nUmero 10, de Ma~

drid.., sito en la calle de Alberto Agui
lera, número :W, segundo. a celebrar
juicio de faltas número 334; bajo aper~

cibimiento que. de no oocerlo, le para·
rá el perjuicio a que hubiere lugar.

J.901

DARGEL I\lEDINA, Agustin; hijo -de
Agustín y de Teodora; domiciliado ul
tímamenle en Calatrava, numero 29;
comparecerá el día lí de Agosto, a las
once de la mañana, ante el Juzgado mu
nieipal número 14, de Madrid. sito en
la calle de Santa Catalina, número 3.
principal. a celebrar juicio de faltas
por malos. tralos, con el número 519 de
1935, instruido contra el mismo y otro.

3.902 .

DA\'0 HURTADO, Rafael; hijo de
Rafael y de Ramona, de treinta y dos
años, de Crevillente (AliCante), solte
ro. vendedor, cU)o'o domicilio y parade
ro se ignora, para que t:l día :J.1 de
Agosto, :lo" hora de las diez, comparezca
ante este Juzgado municipal número
18. de Madrid, sito en la Plaza de An
tonio Zoza}:a. número 17. a celebrar
juicio verbal de faltas número 583 de
1935; bajo apercibimiento do::- yararle el
perjuicio a que haya luga¡·.

3.903

FAMILIAR MARTIN, )[anue1; hijo
de Tomás y de Antonia, sin domicilio
conocido; comparecerá el día i de Sep
tiembre próximo. a las cuatro de hi tar
de, ante el Juzgado municipal númerO
14, de )Iadrid, silo en la calle <le Santa
Catalina, número 3, principal. a cele
brar juicio de faltas por lesiones, con
el núlnero 387 de 1935, instruido con
tra el mísmo.

3.904

FERNANDEZ RODRIGUEZ. Luis;
vendedor; se le cita para que el día
10 de Septiembre, y hora de las diez.
comparezca ante el Juzgado municipal
número 10. de ~Iadrid, sito en la ca·
lle de Alberto Aguilera. 20. segnndo.
a celebrar juicio de faltas número
681; bajo apercibimiento que, de no
hacerlo. le parará el perjuicio a que
hubiere lugar.

3.905

GALL-\NO SEIN, Pedro; se le cita
para que el día 12 de Septielllhre, y
hora de las diez, comparezca ante el
Juzgado municipal número lO, de }Ola
drid. sito en la calle de Alberto Agui
lera. 20, segundo. a celebrar juicio de
faltas número 48í; bajo apercibimien
10 que, de DO hacerlo, le parará el per
juicio a que hubiere lugar.

3.906

GALLEGO SANCHEZ, Julio; de
veinte años, soltero, electri~i~ta. do
miciliado últimamente en el Puent~ de
Vallecas y en la actualidad en ignora-

do paradtro. condenado por lesiones;
compareceni. en termino de cinco
días, ante el Juzgado mUlllcípá! del
distrito de la Universidad. Je ~ladrid,

sito en la calle de Aberto Aguilera,
número :lIJ. segundo: bajo aperc:bi
miento de :ser declarado rebelde si no
lo ....erifica. CU}'o expediente ~st'¡ seña·
lado con el número biO d~ 19340

3.907

GARCI:\ c.\mLO~_-\. Salurn i;lO; lli·
jo de Hiloario y de ...... i~t(>r¡·~na. domi
ciliad;) últilll<lI¡"lente t:n Santt .\.S:GC'nll.
nÚlllt'l"O :1; l..'()InpaI"(~ci:'rá el dia 7 de
Septiembre prüxinw. " !:Jo'; ,'uatrv el!."
la tarde. ante el Juzg~rJo m~nicip~l

número H. de \Indrill. ~ito en 1:1 ca
lle dt' Santa Catalina. número 3. prin
ópalo a cE.'lebrar juicio de fAltas por
daños. ('011 el número al;{ de 193.),
instruido contra Lordo Nl1ñambre y
otros.

3.908

GARelA FRES):O. f:armen: lJija de
Manuel y de \fanuela, de diecisietE'
años. de \ladrid. soller'l. y su madre
:\lanuela Fresno Linares. "uvo domi
cilio y par;¡dero se ignora; para que
el dia :18 de Agosto. y hora de las
diez. comparezcan ante e~te Juzgado
municipal número lS. de ~ladrid, si
to en la plaza de Anto!lio Z.)zaya. 17,
a celebrar juicio ....erbal de faltas nú
mero ~63 de H135; bajo apercilJiluien~

to de pararlas el perjuicio a que haya
lugar.

3.909

GARelA GARCIA. \blllleln; de vein..
tidós :lños, natural de :\brlrid. de pro
fesión sus labores, que dijo vivir e!l
la calle de Nueva del Este. S. y "U)OO
actual domicilio y paraden.> se igno
ra; comparecerá el dia 10 del próxi
mo mes de Septiembre. :Y hora ile las
diez de :su mallan:!, ante el .T UZgl do
municipal número 9, de )'IadrüJ, CR
rrera de San Francisco, 8, a celebrar
Juicio de faltas por ofensas a la rr.~

ral, número 672 del año 1935.
10759

3.910

GARCIA ROYEL. Dionisio: hijo de
Adolfo y de Consuelo, domiciliado ú}
timarneilte en San Andrés, 1; comp::I
recerá d día 7 de· Septiembre próxi
mo, a las cuatro de la tarde. ante el
Juzgado municipal número 14, de ~la~

dríd, ~ito en la calle de Santa Cata
lína, número 3, principal. a celebrar
juicío de fallas por !esiones por atro
pello, con el número 63 de 1935, ins
truido contra Pedro González.

3.911

GO),lEZ ::\lT;~OZ, 7\!arcelino; hijo de
Pedro \' de Benita. domiciliado Ílltí
mamen ie en la calle. de Segovia, nú
mero 2í, bajo; comparecerá el día lí
de Septiembre a las diez horas, ante
el Juzgado m~nicípal número i, de
:\ladrid, sito en la calle de la Magda
lena, 20. principal, a celebrar juicio
de faltas por lesione;;, instruido contra
Felipe )larlínez :\Ienéndez.
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GONZALEZ, :Maria del Carmen· hi
ja de Isidoro .y de :.\cIaría. de ye'inti
cinco años, natural de NayaJcarnero
f\ladrid), soltera•.vendedora, cuyo do
micilio )' paradero se ignora; para que
el dia 28 de Agosto, y hora de las
diez, comparezca ante este JUZ"ado
municipal número 18,. de :\Iadrid,Osito
en la plaza de Antonio Zozaya. núme
ro 17, a celebrar juicio yerbal de fal
tas Ilúmero 56~ de 1935; bajo aperci
bimf=1to de p-ararla el perjuicio a que
ha~ya 'ugar.

3.913

YAZQUEZ TORREALBA, Guillermo;
hijo de Félix y de Valentina, de cua·
renta y cuatro años. natural de Luci
llos (Toledo), casado. carpintero, sin
domicilio; para que el dia 2 de Agos
to, y hora de las diez. ,comparezca an
te este Juzgado municipal número 18.
de :\Iadrid, sito en la plaza de Anto
nIo Zozaya. número 17, a celebrar jui
cio verbal de faltas número 477 de
1935; bajo apercibimiento de pararle
el perjuicio a que haya lugar.

3.914

HERN.4J\":DEZ GA.:.'IERO, Amador;
hijo de )Iodesto y de Concepción. do
miciliado últimamente en la calle par
ticular de J e s ú s ~Iéndez, 13 bajo
(Ventas); comparecerá el dia' 17 de
Septiembre próximo, a las diez ante
el Juzgado municipal número '7, de
Madrid. sito en la calle de la Magda
lena, 20, principal. a celebrar juicio.
de faltas por lesiones por mordedura
de perro.

3.915

::\iARTI~EZ ~IENE:S-DEZ, Felipe; hi
jo de )-Ianuel y de Maria. domiciliado
últimamente en la calle de AtoC'ha. 63,
entresuelo derecha; comparecerá el
día 17 de Septiembre. a las diez. an
te el Juzgado municipal número 7, de
l\JIadrid, sito en la calle de la Magda
lena, 20, principai, a celebrar juicio de
faltas por lesiones, instruido contra el
mismo.

3:916

KIETO ~IETO, Enrique; hijo de Pe
dro y de Manuela" de veintitrés años,
natural de Casais <Coruña). soltero,
dependiente. sin domicilio; para que
el día 28 de Agosto, y hora de las
diez, comparezca ante este Ju7.gado
municipal número 18 de Madrid, sito
en la plaza de Antonio Zozaya, 17. a
celebrar juicio verbal de faltas núme
ro 50í de 1934; bajo apercibimiento
de pararle el gerjuicio a que ha;f8 lu
gar.

10763
3.917

AL:EMAN MARTIN, Antonio; se le
cita para que el día 10 de Septiem
bre, y hora de las diez, comparez.ca
anté e:l Juzgado municipal número 10.
de :Madrid. sito en la callé! de Alber·
to Aguilera. 20, segundo. a celebrar
juicio de faltas número 88; bajo aper-

1
L,.", ••• ,':,:':: que. de no hacerlo, le pa
rará el perjuicio a que hubiere luga;;.

3.91S

PASTOR COLLADO. Antonio; do
rniciliadoúltimamente en "ical·.aro,
calle de Franco, 50; comparecerá el
día 30 de Jos corrientes. y hora de
las once, en este Juzgado municipal
de Vicálvaro. sito en la -:;arret~ra de
Arag~n. nÚ':!1ero 36. princi~:.d, Nn ~l

fin de celebrar juiCIO ele falt:H núme
ro 40 de 1935. por hurto; al qne de
bera concun·ir con los medio'> de
prueba de que intente valerse; aper·
cibiéndole que. de no compRrecer. le
parará en su rebeldia el perjuicio con
siguiente.

3.919

PAZOS. Isolino; cU~'o segundo ape
llido y demás circunstancias se igno
ran. domiciliado últimamente en la
carretera· de Andalucía. 26; par:) que
el día 28 de A~osto, y hora de las
díez, comparezea ante este Juzgado
municipal número 18, de ~1adrid, sito
en la plaza de Antonio Zo:r.aya. 17, a
celebrar juicio verbal de faltasnú
mero 507 de 1934; bajo apercibimien
to de pararle el perjuicio a ql.1e haya
lugar.

3.920

RO:\{ A N SERRALLEDO. Antonio;
hijo de Joao Román y de )laría, de
treinta y cuatro años, natural de So
brale Monte-Agraz (Portugal)", casado,
comerciante. cuyo domicilio y paradero
se ignora. para que el día 28 de Agos
to. y hora de las diez. comparezca ante
este .JUzgado municipal número 18, de
:\{a.drid, sito en la Plaza de Antonio
Zozaya. número 17, a celebrar juicio
verbal de faltas número 368 de 1935;
bajo apercibimiento de pararle el per
juicio a que baya lugar.

3.921

SAN JUAN HERRERO, Esteban: se
le cita para que el día 26 de Septiem
bre, y hora de las diez, comparezca
ante el Juzgado municipal número 10.
de Madrid. sito en la calle de Alberto
Agollera, número 20, segundo, a cele
brar juicio de faltas número 480; bajo
apercibimiento que. de no hacerlo. le
parará el perjuicio a (file hubiere lu·
ga....

3.922

SERRA:KO RO:\IERO, Juana; hija de
Manuel y de Juana; domiciliada últi
mamente en Pasaje Moderno, número
15. principal; comparecerá el dia 7 de
Septiembre próximo, a las cuatro de la
tarde, ante el Juzgado municipal núme
ro 14, de Madrid, sito en la calle de
Santa Catalina. númerO 3, principal. a
celebrar jukio de faltas por lesiones.
con el número 29 de 1935, instruido
contra Manuel Calero.

3.923

VEGA DEL ESTAL. Gonzalo. y An
gel Cifuentes; se les cita para que el

- día 3 de Septiembre, y hora de las diez,

comparetC&ll ante el Juzgado municipal
número 10. de :\iadrid. sito en la calle
de Alberto Aguiler;:¡. número 20. segun
do. a celebrar juicio de fallas número
266; najo apercibimiento que. de no
hacerlo, les parará el perjuicio a que
hubiere lugar.

3.924-

WU~SCH S011O:-'TE. Leonor; hija
de Emilio y de Magaalena. de treinta
años. natural de Santander. soltera,
profesora de francés. cuyo domicilio y
paradero se ignora. para que el <tia 28
de Ag<lsto, y hora de las diez, compa
rezca ante este Juzgado municipal nú
mero 18, de Madrid. sito en la Plaza de
Antonio Zoza....a. número 1i, a celebrar
juicio verbal-de faltas número 504 de
1934; bajo apercibimiento de pararle el
perjukio a que h;¡ya lugar.

REQUISITORIAS

BaJO apercibimtentlJ de $er d~clarad.o.
rebeldu y de incurrir ell las demtü
rUPQ/tSabilidades legales. de no pre
stlllurse los procesados que o conli
nuación se ezpresan.. en el plazo qu~

5e le3 fija, a contar d~sde el dio de
la puólicación del anuncio en es/e •
peri6dico oficial y ante el Juez. o
Tribunal que se señala. ·se les Cila.
(Jama y emplazo. encargándose O to
das las Autoridades y Auentu d*
la Policla judicial. procedan a la
busca. captura g COnducción de
aquéllos. poniéndolos a disposición
de dicho Juez o Tribunal, con arre
glo a los articulas 512 g 388 de la l~g
de Enjuiciamiento criminal. 3.Q71 11
664. de la ley de Enjuiciami~nto mi·
litar de Marina.

6.930

AL~lERA PUJúL, IsIdro; de setentl:.
y tres años. hijo de Jacinto y de C¡-i::¡·
tina, natural de San Juan de Vilasar,
viudo, que habia habitado en Santa Co
loma de Gramanet. calle del Dr" Ro
bert. número 5; procesado en méritos
de swnario número 53 de 1932, por es
tafa; comparecerá. ante est~ Juzgado
número 11. de Barcelona. 10:> término de
(Icho dias; bajo <iperciblmiento si no
10 \'erifica. de ser· declarado rebelde.

10646
6.931

ALYAREZ ARCOS. Julio; de vein
tiún años de edad, de estado soltero.
profesión del comercio, hijo de Julio
y de Caridad, natural de El Ferrol, par
tido de idem. prov.inela de La Coruña,
vecino de La Coruña. cuyo actual pa
radero se ignora; procesado en sumario
número 291 de 1934, sobre hurto; com
parecerá. dentro del término de ocho
dias, an te el Juzgado de instrucción del
distrito de la AudIencia. de La Coru
ña, Palacio de Justicia. con objeto de
ser reducido a prisión; previniéndole
que, si no comparece, será declarado
relteldt: y le parará el perjuicio a que
hav"- lUlllil'.

10664
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6.932

)lARTl~ PEREZ. Antonio, y 11iguel
Garcia. Hernand~z; naturales de Bur
.gos y de Logroño, s¡~ que resultcp.
o!ro datos; prot:esados por robo frus·
tl'ado en sumario numero 128 de 1935;
compareceran, en termino de ocho dias,
rejas a d~ntro de la Cárcel de Tortosa,

" pai"ít'-('ull1¡)lir la prisión ·que les ha ,,1(10
'·dect"clada y práctica de diligeilcias;
··bajo ape¡-cibimiento de ser declarados
· en rebeldia.

10737
6.933

ARXAU SALA, Sal-.·;; :.;¡-. natural de
:\Iataró, de treinta .: ~uati-o años de

: ec1:Jd; domiciliado tudmamente en )Ola
laró, calle Lhmder, número 1; prOce
sado por hllrto en méritos del sumario
numero 71 de 193.1; comparecerá, en
término de diez días, desde la publi
<:ación de la pre:.ente requisitoda, ante
el Juzgado de instrucción de i\1ataró,
sito ell la calle de Don :\lagín, número
5, a fin de constituil'se cn prisión que

',le ,ha sido decretada en el expresado
q;umario; apercibiéndole que, de no
-comparecer- ni ser hahido, serádecla-
tado rebelde.

10i04
6.934

- ASO 'Iü~RE_\L,· Raimundo; de
'. treinta v siete alios, natural dc Jaca
(lIuesca), qut: habitó en Barcelona,
{;allc Sepúh·eda•. número i, segundo,

. segunda; :lgnacio de la Fuente Domin
:suez, natllral de ;\loraleja del \'ino
· ,Zamora), nacido el 20 de Septiembre
'.oe.1899, que habitó también en esta
'ciudad, Pa:sajeFrigola, :Y Tadeo Arme"

· ro Esc¡-ibano, de treinta y dos años,
natural de Motilla del Pa1ancar (Cuen.
,caL que habitó en la calle Ali-bey, nú
·mero:!OO,. tercero, se;.;unda, des(~oilO-

déndose sus dernas circunstancias per
sonales; procesados en sumario núme
ro 206 de 1935, sobre daños por sabo
taje en un autobus; comparecerán, den·

.·lro del término de diez dias, anle este
Juzgado de instrucción numero 2, de

·Uarcelona, a .fin de .constituirse en pri
.ión; bajo apercibimiento de ser decla
rados rebeldes y pararles el perjuicio

:a que h\lbiere lugar en d.:recho. .
10641

6.935

BAGLIETTO. GORDILLO, Ballasal';
de veictisiete alios, soltl'ro, jornalero,
hijo de :\íanud y de Maria, natural y
vccino de La Linca, con domicilio en
-la calle Pe\'eda, nÚffie¡-o 6, cu~'o actual
paradero seignor¡¡· procesado en cau
~. número 90 de 1935, sobre insultos;
compareeel"á, en término de diez dias,
ante el J:lZgndo de instrucción de San
Roque, para cOllstituirse en prisión;
bajo a.percibimien to de ser declarado
rebelde· si no lo vcl"ifica.

10;31

6.936

BARBACID MORENO, Angel; nalu
1':11 de Madrid, de estado soltero, profe
sión albañil. de treinta y un años, hijo
de Isidro y de Dolores; donlicíliado úl
timamente en la call~ de Sombrerete.
número 9, segundo, nÚIUero 1; proce-

sacIo por burlo en celusa número 147
de 1932; comparecerá. en término l!e
die:;; dias, ante el Juzgado de instruc
ción número 14, de ;\ladrid, S~~etaria

de D. Jose Cruz Garcia, paru ser ¡·e·
duddc a prisión decretada en dicha
causa. en la Cárcel de esl:l capital
como p.reso comunicado; bajo apercibi·
miento de ser deelarado rebelde,pa
rándole el pel-juicio a que huya lugar.

. 10li~3

6.937

BERTRA.l\j RIUS, Frandsco; de
treinta y cuatro años. casado, chófer,
habitante en Barcelona. últimamente
en la calle de Pr6\'en~als. l:ii, Jlrv;
cesa liD en méritos del sumario segui
do por este Juzgado de instruceiún de
:\!ataró, b~jo numero 48 de 1935, so
bre lesiones y daños; por el presente,
que se expide en virtud de lo acor
dado en el referido sumario, se I~ ci
ta para que dentro del lermino de
quinto día, a contar desde l,a puhii
cación del presente edicto, comparez.
ca ante este Juzgado de instrucción,
sito en la calle de Don :\Iagin, 5, a
fin de serie notificado el auto de su
p¡-ocesamiento y pracli~'a¡' las demás
diligencias inherentes ¡¡] mismo; aptr
cibiéndole que, de no comparecer,
Ie será decretada su prisión.

lOiOG

6.938

BAUTISTA, Joaquín. y Enrique Lla
mas. cuyas demás circunstancias se
ignoran, procesados en sumario nú
mero 358 de 1935, por daños, ame
nazas y tener.cia de arma; ·compare·
cerán. en término de oc.ho dia:i, ante
este Juzgado de instructión númerlJ 11,
de Barcelona, para ser reduduos a
prisión; bajo apercibimiento, si no lo
verifican de ser declarados rebeldes.

• 1064i

6.939

BO~ET GARCIA"Emilia; cuyas de
tnQs circunstancias. personales se ig
noran, viuda de D. Juan Basas Parés,
domiciliad~ últimamente en Barcelo
ua, calle de Frovenza, .numero 265,
y que se supone trasladada a :\ladrid;

'por eLpresenle, que se expide en vir-
tud de lo acordado en el sumario 93
de 193.'>. sobre muerte de Juan Bassas
Parés, se la cita para que denl:'o del
término de quinto dia, a contar desue
la publicación del presente edicto,
comparezca ante ei Juzgado de ins
trucción de Matllró, sito en la calle
de Don Magía, 5, a fin de prestar dc
claración y ofrecerla el procedimien'
to; apercibiendola que, de no como
parecer, la parara el p~rjuicio -a que
hubiere lugar,

1070-5
6.940

BORRAS, Indalecio; cuyo se~undo
apellido se ignora, de unos treinla y
cinco años de edad, estatura alta,
grueso, moreno, pelo castaño. ojos
pardos, cuya naturaleza y vecindad se
ignora; habiendo residido últimalllen
te en Palma· de Mallorca y dest:ollo
déndose su domícilio;. comparcc~~rá

ante el Juzsado de instrucción uc In·

ca en el plazo de diez dlas, con ::1 fin
de oir la notificación del aulo de :0,;';

procesamiento y prisión y :-e1udr1e a
la mis.m:l, por haberse asi :lcol·dado
en causa número 3:2 de este año. se
bre estafa; 3vercibiéndole ~llle, de no
comparecer, será declarado rebelde,
par:índole el perjuicio a que hubiere
luga:' en derecho.

10672

6.9H

BUSTO C:\STAS;ERA, Tomás; ~:

veintiruutro alios :le edad. nijo na
lural de S(·ha"tianu Castaíi(:'ra SlÍl1
che.:, natur~l de Cazorla, lo¡,ücilialio
úitimamente en Yildl€'S, procesado en
ef sumario instruido por el Juzgotlo
de instrucción de Sagunlo con ei nú'
mero 39 de 1&33, púr el delito dc hur
to; corno comprendido en el númerQ
primero del articulo 83~ de la ley de
Enjuicbmiento criminal, compareced,
dentro del término de diez dlas. ante
el eXDre~ado Juzgado a constituirSE! en
prisiún Cll la Cárcel del partido y
responder de los cargos que le r('
suHen en el sumario eX)lI'esado;
apertibién doJe que. de no \"criJicadú,
será d~c1<lrado rebelcle y le parará el
perjuicio a que lIaY'l lugar l;:n derecho.

10,26

6.942

CAL\'0 \1:\ESTRE. ~lanuel (a) "el
\"aHaúolid"; natu:-al de Yalladolid, de
estado soltero, profe~ión jornalero, de
diecinueve años. hijo de Pedro ':l Ju
liana. domiciliado últütlamcnte en es
ta ciudad," Salud, ¡ 8. cllurto, procesado
por robo, en caUS:l 111 de 1935; com
pa¡-e('cr~. eTI· t{'rlnino de diez dias, an
te este .Juzgado 'le in"trucdó;¡ ni:me
ro 1. de San Sebastián; bajo aperci"
bimiento dI: ser dcdal'ado rebelde.

luna
6.9-13

C.-\LZO~ FID.-\LGO, Juan; nalura\
de la;; \'ili;)s, Somiedc, soHero, j.:>rna.
lero, de ",cinte años. domicHiadQ úl
timamente en las ,'j¡¡as, procesado por
hurto; comparecerá. en tt':rmiI1o de
·diez días, ante el Juzgado de inslru;·
ción de Belmonte (O... iedo), 11 cunsti·
tuirse en prisión.

10G51

6.944

COTIELLA :éER:\A:\DEZ. José; 11:~·

tural de Bilb~(). de estado sJ!tero. pro·
fesión jornalero, de treInta y DelIa
años, hijo de An ton:o y de Filomenfl,
domiciliado últimamente en San Se
bllslí:in, ~alle Sa!ud, 20. terrero D. pro
cesado por hurto, en caU"a laR de
1935; comparecerá, eil término ue diez
días. ante este Juz¡I;atio di' instrucción
númerO 1, de Sun Sl:k~~tión, al ohje
to de ser reducido a prisión; bajo
apercíbimilento de ser declarado en
rebeldía.

10i32
6,9-15

CRISTOBAL, Lor~nzo; cuyas demás
c;ircunst;'U1cias se 1e~conocen, <1omic:i.

-lia.do últimamente en la calle de BsI·
taSJr Blll:hero, 15, primero izquierda,
procesado por amenazas de muerte,.
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10689

10i27

lOil2

6.95i

106i9•6.956

GO:"ZALEZ LA ROSA. José, José
:\hulUel Gl.lrcia Lorenzo. Manuel Rubio·
García, y ~liguel Adrover Garcia; Iv!>
cuales manifestaron tener sus domici~

lios en Gandia, calle San Salvador, ter· .
c{,ra tra,·esía. número 3; en Avilés,·
calle de la Parada, número 56; en :'Ila
(1:'ilf, ('alle Aml);lrO número 35, ~c~"Un~ ,
do, y el1 Barcelona.'calle Salmerón. nú
mero 15. segundo. respectivamente: pro
l'cs:,¡dos en el sumario número 46 de
19:J3. sobre robo; cnmpareccrán. den
tro del ténnino de diez dias. ante este
.)uz~ado de instrucdón de :.\fontbhmch,
a fin de constituirse en prisión, la cual
les ha sido decretada; bajo aperdbi
miento de ser rledarados rebeldes. Al
propio tiempo. se encare!."e de todas las
.-\lrluri(}adt's ¡~~:a :"é1dón. así m¡¡l:ar~;¡

como eh'He,;. la busca y captura de los .
mencionados procesados y su conduc-.
ción al Depósito judícial de este pal··
tido.

6.959

GO~Z.\LEZ OTERO. Samuel; de
"t:intitrh años, hijo. dt: Pedro )lanue1

0.958
GO~ZALEZ GONZALEZ. José (a}

"GonzaJito"; ue \·E:intioc...'l.o años de
rtlad, hijo de .losé)' de Mari;<;.. solt~ro,

camarero. natural de Sanlucar de Ba
l'l'ame\ht y vecino que fué de Seyilla.
Avenida de ~lirafl0res. númel'o 9; com
parteerá. dentro del término de diez
días. am", este Juzgado. tOn objeto de
notificarle auln de prisión provisional
decretada ¡JOl' la Sttl'l~ión primera d~ la
Audiend:1 dí: Cadiz. t>n Cliusa pro<:ed.en
te de t.'stl' .1 uzgado nútnew 96 de 1931,
por delito de robo, e ingresar en pri
sión; bajo al'en'ibímit:nto de Sf"r dechl
rado I'ebelde.

GO~IE7. 11ORALES. GOllzaio; natural
de Yil;o del Marqués (Ciudad Real), hijo
de Juan José y de Consuelo....oltero, dI:!
veinticuatro años de edad, e<:tudiantl',
que ha tenido sU domicilio en la calle
de la Luna, número 30, piso segundo,
siendo sus señas personales las siguien
tes: estatura regular, ,pelo negro, ojos
abseuros, nariz regular. color del ros-o
1ro bueno, y viste traje de color ne
gro; comparecerá. dentro del térmiul,l
de diez dias, ante. el Juzgado de ins
trucción número 6. de )ladrid. Secrl:'
taría de D. José :María de Antonio y
Becerril. sito en la calle del General
Castaños, número 1, principal. para ser
l'l~ducido el1 la Caree! celular. por con
secuencia del sumario que contra l:l'
mismo se instruye con el número 2001·
del aiio 1932, por hurto a D. José ,Vi·
laseca i\lorllevit; bajo. apercibimiento
de que, si no lo \'erifica, será declara-o
do rebelde y le par¡¡l'á el perjuicio a
que haya lugar.

172 del año 1934; comparecerá, en el
termino de diez tlias, ante el Juzgado
de inslrueción número 1. de Jerez de
la Frontera, para constituirse en pri
sión: bajo apercibimiento de que. si nO'
lo \'~rifica, sera declarado rebelde ~. 1.:
parará el perjuicin a que hubiere lu
gar en derecho.

GO:\lEZ ALeON, :Manuel: natural de
Dos. Hermanos. \'edno de St=vilJa. dt'
estado soltero. de H'intiún años de
edad, hijo de ~liguel y de Carmen, de
profesión ayuda de cámara; pro\'t:s~dt)

POI' el delito de: hurto en causa nU1n~I'o

GI.RBAU Dl~RA.~. Arturo; hijo dt::
Juan Ji de }faria, dt= veintísiele años en
Enero de 1933. natural de Barcelona.
soltero, del comerdo. que vida. en la
calle del Carmen, número 21. primt-rú;
1-,rocesado en méritos de sumarío [IÚnle
ro a9, rollo 932 de 193:~. por estafa;
eomparecer~, en el término de úchll
días. ante este J uzgad(. dé instrul'ción
número 11, de Bar(:etona; b<tjo a])t'rci
hi¡"i ...r,to, :;;.i no 11) Hrific:', de se. de·
clarado rebelde y para ser reducido a
prisión.

6.954
10li49

10644
6.955

6.953

GARCIA PALLARES, Federico; hijo
de Crbtóbal y de )lagdalena, natural
de Cartagena, de estado solt~ro, profe·
sión aprendiz de lampista. de diez :r
seis años; domiciliado últimamente ~n

(;asa Antúncz, t:olonia Santiveri, .calle
Mir y Miró, C. interior; procesado pfll'
robo - comparecerá, en ténnino de die:c
dias. 'ante el Juzgado de instruc('ión dd
núr.nero 15, de Barcelona. Secretaria de
D. Juan Comas; bajo apercibimiento de
ser declarado rebeld~,

GARCIA GARCL\, Antonio; domici·
Liado últimamente ",n Almeria; proce·
sado con causa número 120 de 193;), so
bre robo; comparecerá, en término de
diez dias,. ante el Juzgado de instruc
ción del distrito de San Sebastián, de
Almeria; bajo apercibimiento de ser de·
clarado rebelde y ,pararle los perjui·
cios consi¡uientes.

camarel'O, nntural de :\lengi;)~H' (Jat;n),
vecino de Linares: domiciliado última· .
mente en Linares, calle :\lbaicin, núme
ro H' compareceril. ante este .Juzgado
de in~trucrión de Linares en el térmi
no de diez dias. contados de:;de que
aparezca el pre:.ente en la "Gaceta de
Madrid" y "'Boletín Oficial" de esla pro
vincia, con el fin de constituirse en pri·
liión decretada en la causa número lSI:i
de 1935, sobre s~dición y otros delitos,
cuya indivi~o se fugó del Hospilal dt='
Ubecta, donde se encontraba en concep
to de preso ratificado; apercibiéndoJ~

que, de no verificarlo. será declaraúo
rebelde y le parara el perjuic~o a que
haya lugar•.

6.951

10636

10086

10722

6.952

GARCIA LOPEZ, Josf; de veintisiete
años, hijo de :Manuel y de Julia. ca:..a·
do con Celestina Lobo, natural de Co·
gostinas, vecino de l':iembro (Pola de
Lena), herrero; comparecerá. en el tér
mino de diez días. ante el Juzgado de
instrucción de Pola de $iero a consti
tuirse en prisión por el sumario núme
ro 21 del corriente año, por I'Obo,
bajo apercibimiento de ser ucclaradú
rebelde.

El:, GITA:\"O ('()~()('i(~o por "E~ Cán·
I:uo , cuy.. s flemas {~Ireullstanclas se
ignoran; dOlllidl iado tiltim:llllente en
Linares. con dOlllil'Ílio en Linares; como
parec"'l'á. t'n tér'rnino de diez dias, ante
f;:ste Juzgado de La Carolina y Secreta
ria dtd SI'. \'elas('o, para ser oido como
incull!ado. baj.. los apel'cibimientos le
~¡lles. el1 la l·allsa qlle en este Juzgado
s", tramita hajo ti nÚlllt'ro 179 dt' 19:15.
VOl' hurt.. dl" 1m caballo a Justo San
<Io\'al PaYO::I'; pues asi esta acordado
~n la caus.. an tes txpresad<'t.

6.949

en C~lUS:.t IllllnerO 1(;,::; Je 1935: corupa·
recera, t"1l termino dE' diez dia!;. ante
t-l J uZ1-\;;¡do de i n,;lru('c:ión número 20.
e!e .\ladri d (Sc:erellfría del Liccnrbdo
D. Rafael Lúpel de Pando). para ser
¡-t>dnddo a ¡.¡risiún Jecretada en di·
('ha ('ausa, en la Cárc:cl de esta rapital
('omo 1lr..-so l"1J/llllniea-Jo: bájO aperci.
1Jimitnto lit: so:r declarado rebelde, pa·
r:illldole el perjuicio ~I que haya lugar.

10700

10580

10707

G:\RCI.\ BELTRAX Juan; de veinti
lrb años lh: edl.ld. hijo de LaUl'.::ano y
ut: )lariana. estado S()l!t=I'O, prufesión

DIOS. \fnnuel; que resulta ser des.
eOllo('ido en la i,;La de Arosa (:Ponte.
\'edral; ('omparecerá en la Sala Au·
die~ ..;$, dE' E'~te JU7.~ado de instrucción
de COl',·ubiún. en el término de die~
dias siguien les u} en que aparezca la
lJres('nle t"ll los periódicos oíiC'iales. a
eonstitllirse en prisión y recibirle in.
dagatoria en d sumario que conlra él
y otros se Il" sigue<:on el número 6;;
del aiío al'lllal. sobre pesea COn ex·
ylosivos; :.llJe!Tibiélldole qu~. si no lo
verifit:a. se k dedarará rebelde, pll'
dndolt., t:I l'unsi~uiente perjl'leio.

10662

6.9.16

GAGO PH.\DA. E!oy; de \'einti('ua
tro años de edad. hijo de Santiago y
dI:' .Ro;;a. sultt=ro. jOI'nalero, natural y
vecino dI:' \'iIIadt'palos. par1ido judi
cial de "illal'ranea del Bierzo: prOl'eSll.
do en ('ausa qUt: St instru)'e ",n el Jm:
g¡¡do de Ponferr:,¡da con d número líO
dI:' 1934, sobre llurto; comparecerá, ante
\Uchú Juzgado en el término tle die!
días. ('on objeto de ser reduddo a pri.
sión y ~Illplazarlo en uit-ha .causa: bajo
i:lpercibilIliento dt' que. de no compare·
t:er, será declarado rebelde y le ,para·
ran los perjuicios l:I. que haya lugar.

107j3
6.950

6.948

EL D{:E~O d(' un perro que sobre
fas ocho lllw<ls dé! di;;¡ :10 de Julio pró.
ximo p<ts¡¡do, mordiú en la casa núme
l'u 44 de 1::1 (":llle General Yilhlcaillill1,

- de POrClln~l. a José Salas Torihio, de
(;atolCe ;.In..s de o::dad. causándole le
siones: corn~::u·ecerá.·en término de
diez días. anle Id Juzgado de instruc
ción de \la rtos (Jaén), para prestar
ceclaradün en sumarionúmerio 162 de
193.1, que con tal motivo se instruye;
previniéndole que, si no lo \'erifiea. le
f-iarará el perjlli<"i() a que hubiere lugar
l:"ll deree.:IO.
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10652

1ú7H

10688

y María. domiciliado últimaIHc"n'~ en
Toro, )lunicipio de Laza. y n<.itural de
Castro de Escuadro. municipio de :\la
ceda, partido de Allal"iz; c()mpare:crú,
en término de diez días an te <.ste JU7.
gado de- instrucción de' Yerin, al ob.
jeto de ser oido, notificarle auto de
procf5amiento, ser indagado y redu·
("ido a prisión en causa POI" hurto, ins
truida por este Juzgado cort el núme
ro 53 de este año, con tra ¿¡ y otro;
apercibiéndole que, de 110 compare
cer, será deda.ado en re!JE'ldi~.

. 10il2

6.960

GRILLE ,GRILLE, :~Ianuej.: CU~':lS de
más cll"tunstancí:ls persollales se des
conocen, domiciliado últimamente en
la calle de Ercilla, 11. pi:w segundo;
('omparecerá, dentro del término de
cinco días, ante el Juzgs:lo dl' ins·
Iruccióll nlimero 1i, d~ :\ladrid (Se
cretaria de D. Juan Conte Lacoste y
Arago), al objeto de recjiJid~ declQ·
ración en el sunlario que se insti"uye
con el número 2.J,O de 1935, por robo
en el Instituto Central :Meteo~ológico.

por dü:ho Juzgado y Secretaría.
10697

6.961

"IRTSARRl LERANOZ, Ramón; de
diecinue\"e años, soltero, jornalero. hi
jo de Pedro y Fernanda, natural y
·('on última residencia en Gnzue, hoy
en ignorado paradero, prot:tsado en
cálisa que se le sigue con el numero
41 de 1935, por el delito de daños;
cói'nparecerá. en el térmipo de diez
días, ante el Juzgado de instruc:,;iún
de Pamplona, a "constituirse en prisión
pro'Visional por dicha causa; bajo
apercibimiento de ser deciarado re
belde.

1~720
6.962

LOS GITA.:."-:OS Diego JIonles Suilrez,
)Ianu~l García Jiménd, Santiago )lon
tes Suárez. Ceferino )lolltoya Ro.mero,
]gnllcio Montoya Jiménez, Ramón Var
gas Jiménez, Lisardo Montoya Rome
ro, Bernardo Montoya Rom'~:-o, An
drés ::\iontoya Romero, cU3.trero~, am
Lulantes, procesados por hurto de ca
hallerías: comparecerán. en término
de diez días, ant~ el Juzgado úe ins·
trucción de Belmonle (Oyi~,lo). a
constituirse en prisión.

6.963

)!ULAS MARAS, Facundo Antonio;
natural de Manzanares, hijo de Anto·
'11 io y de Francisca, de dieciséis años
de edad. soltero, dependie.l1 te, ('on do
lllicilio últimamente en la calle de Er·
cilla. 19;, Jos~ )lartínez YilJegas, natu
ral de Huelva. hijo de Tomas y de
Ellriquela, de diecioc:ho años de o:dad,
soltero. pintor. con domicilio m la
calle de Cabestreros, 16, y Juan Se·
rrano Díez, natural de Na.... alroncejo
fCaceres), hijo de Lorenzo y Enearna- ,
dón, de veintiséi!: años de d.ad. sol
tero. mecánico montador y con domi
cilio en la calle de Embajadoi"es, : 04;
procesados en causa por robo, ins
truida con el número 343 de 1934,
por el Juzgado ,de instrucdilO núme-

ro 11. de ~l:Hlrid (Secretaría de don
Juan Cont... -Lacosle y .\ragó): compa
n.'~'erán. denlro del ti,rInino de liiez
dias. ante el e::(presado ,1 L1zgado y Se·
netaríu, al objeto dt' ser .e.-lucidos a
pdsión, decretada )Ior auto úe esta
fpella, E'n mérito~ dd sumario alud.i
do; bajo apercibimiento de ser decla
rados rebeldes.

10G95

6.964

~AV:\.RRO S.\LAS. FraJlrisco; hijo'
de Francisco v,Rosario. de winl isit"te
años de edad: natural y "'I.·l~ino de t::-;.

ta dudad. casado. de oficio chófer, y
Juan .1\ieto Gordo, hijo Ó~ José y Ro
sario, de '\'eintitrés ailos de edad. na
tura} v vecino de esla ciudad. del ('am
po. 3lilbos sin instrucción y sin anlt:
ceden les penales: comparecerán. den
tro del t~rmino de diez dias, s.guientes
al dI" la inserción de la pre:;~:nle en
1'1 Boletín Oficial de la !)\'oyirl('Ía y
CACETA DE ~hORID, ante .::1 .hlzgado (le

instrucciÓn de :Morón d~ 1:.1 Frontera.
sito en la calle de Joaquín C05ta, lí.
a fin r1e ser reducidos a pri"iún pal'a
cumplimiento de la pena impuesla en
la causa 336 de 1932, por hurto: pre
viniéndoles que. de no comparec't:'.
serán dec-l:lrudos rebelde.,.

10711

6.965

PEREZ SA\IPEDRO, En.:'urnraciún, "Y
Amparo Cao P~Tez, "t'l.'Ína<; de :\Ia
drid y cuyo actual domicil-i,) se igno
ra; comparecerán, denlro di'! término
de diez dias. ante el Juz,:¡aéo de ins
trucción número 3. de Valencia, o ma·
nifeslarán por escrito al mismo su ac·
tual domicilio, con ohjeto de ampliar
la declaración a la segunda y ot'recpr
las acciones del sumario 26.1 de H135.
sobre incendio y lesione!:. a tenor del
artiClllo 109 de la ley de Enjuicia
miento criminal a la primera, cU~'o

ofrecimiento se la hace desJe iuego por
medio de la presente.

6.966

PER~A S.-\."\CHEZ, Canuelai"ia; Que
Yivíó en la calle de Topete. 7, y pa
rece ser que en la actuaHáa(1 lo r~a

liza en Barcelona; José Fiesta Ferre
ro, que habitó en Rios Rosas, 15; Eus
tasio Raposo, que vh-ia en D~noso Cor
t~s; 33; Francisco Otero Fernáuuez,
que díjo habitar en Hortaleza, 4 Ó 5,
y Vicente Bermer fglesias, que vivió
en la calle de Gabriel Díaz. 9; com
parecerán, dentro del rermino de cin
co días, ante el Juzgado de illstruC
cEm número 17, de :Madrid (Secreta
rIa de D. Juan Conte Lacoste y Ara-.
gó), al objeto de recibirles declaración
en méritos de sumario que se instru·
:ye con el número 183 de 1935, por
los delitos de asesinato del niIl0 Ja
cinto Quintana Diez lesiones y robo.

, 10696

6.967

POR EL PRESENTE. ~. en "irtud de
proveido de esta fecha. dictado el},

el sumario número 216 de 1933, }lor
el delito de estafa se acordó dejar"
sin efecto la requisitoria publicada en

la G"\CET"~ DE :\I.\DHID Y Boletín Oficial
de esta IJI'o\"incia lIam¡\ndo al prote
sado ~al'¡':¡so l'~re7. C!¡IV]jO. y ~or tan
tu, se ruega :J tod<ls las _\utoridades
\" :-;e ordena :J llOS Agenl!:."s de la Po
¡¡cía judiciai, se dejen sin efect() t2m·
bién las úrdc-l)(,,. librad~ls para l::t buSo'
Ca \" captura Jc dicho pl'oc~sado,

- 10718

u.9G3

POH L\ PR ESE~TE. que se publi
~:l. en méritos tie I."¡¡usa numero 536
de Hl34, sobre t"SI¡lfu, con tra Emilio
Rocam::ll'" X.. cuyo p:Jrac1cro 5~ ;;;10·
ra \" ("l\VO último domicilio conocido
ha ;id0 "en esta ciudad. ('ulle Comejo
de Ciento. 3:24, se llama ¡), dicho su·
jeto procesado para que, en el tél'·
mino de diéZ dias. comparezca en l'S

te Juzgado de instl'Uceión Ilumew 1~.

dt' Barcelona ($ecret;,lría el" D. Sihe
rio Y;,llls). para constitllírst' en prisiún
r otrils oliligelldas; apercibido c¡ue. de
no \'eri fkarlo, sel';l decl:.l¡'ado r;:!:le}(~e_

lOtH~

ü.9fill

R:\.:\I1REZ IIERX:\.IZ. JO!:t:; nateral
de \'iHar de Cañas (Cuenca). de es
tado casado, profesión representante,
de cuarenta y cuatro alÍos, hijo dI.'!
Francisco y de .lu:.ill:.l. domiciH:ado úl·
timamente en la calle de Vargas, 9,
bajo; procesarlo por eslat"a, en causa
numer02H de HJ3:):co1l1parecera, en
t¿'rmino de- diez dias. ante el JUZg:1
do de instrucción número 4, de }la·
driJ (Secretaria de D. Ricardo Gómez
Gai"eia), para ser reducido a pl'iSiÓll
decretada en dicha cau~a, en la Cár
cel d~ esta capital tOfilO prt:so comu·
nicado; bajo apeiclbimiento de ser de·
claralIo rebelde. par:indole el perjui..
cio ¡I, que hap lugar.

6,9iO

REDOXDO' :\l.-\RTI~EZ, Jo'>': )laria,
cu:ya del1llÍs filiación se ignora. dOllli·
ciliado últimamente: en la calle de San
Yicente. 66. bodega, procesado por e~
tafa, en causa número 2.14 d~ 1930;
comparecerá, en término de diez dias,
ante el Juzgado de instrucción del mi
mero 4, de )[adrid (Secretaría de ftoU¡
Ricardo Gómez Garda). para ser re·
ducido a prisión decretada en dicha
causa, en la Cárcel de esta capital co~

mo preso comunicado; bajo aperdbi.
miento de ser declarado rebelde, pa
rándole el perjuicio a que haya lugar.

10687

6.971

RES'E :\IE~SA, Antonio; natural de
Barcelona, de diecinue,"e años, hijo de
Eduardo y :\laria, de estado soltcro_
profesión confitero. "ecino de Barce·
Ion a. domiciliado u1timamente en Bar
celvua; calle Cáceres, lO, primero se.
gunda; procesado en causa número 318
de 193¡j, ~or estafa; comparecerá, en
término de seis dias. ante el JU'lgado
de inslrucción número 5, de Barcelo
na (Secretaría de D. Tomás Riera y.
Sans): bajo apercibimiento de ser de·
clarado rebelde.

10642
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6.972

RODRlGUEZ, Antonio; domleiliaco
illlimamente en Vitoria, calle Zupate
ria; eomparecerá, en el térmillo de
quinto dla, ante e! juzgado d~ im;
trucción de Burgos, sito en el .Pulacio
de Justicia. ¡Jara del'1ar:tr, en cone¡!pto
de inl:ul)Jado, en ("ausa por roi)u, il~s

truida con d número 207 d~ 1~;:~5;

hl:ljo ape'l'ihimit'nto que, :-.i l~O "0111
parece, le ¡Jurara el perjuiclO a qne
hubiere lugar.

1G656
6.973

S"AREROLS TRESERR:\S, Martín;
de tr''-ntu y dos liños, hijo de Juan
y Ma"~arilu. soltero, aprestador, habi
tanle en Hospitalet, calle de Yiena, 81,
primf?ro segundu, proce¡;;udo /!'n suma·
rio 396, rollo 5.086 de 1933, por ten
tativa de robo v tenencia de arma de
fuego; comparecerá ante este Juz,gauo
de instrucción número 11 de Bar~e·
lona, en el téflmino de 0('1;0 tllus, lIa
ra ser reducido a prisión; baj" ..tper·
cibimien to, si na lo verifiea. dI: ser
declarado rebelde.

10C45
. 6.974

SHION ZACARIAS, Ramón; naturnl
de Zara~oza, de estado soltero. profe.
sión tapicero, de veinte af.os. hijo d~

J lIan y de C~talina, domiciliad" ul
timllmente en Zaragoza, procesndo 1Jor
el delito de robo, sumario númuI'o 73
de 1935; cornparecerli, en término dE'
diez días, Il constituirse en prisión y
re:ooponder de sus carRos; previnién
dole que. en otro caso, será d~dar;¡

do rebelde, Pllrándole el perjuido qu~

en derecho haya lugar.
10684

6.975

SOLER GRACIA, ~lartin; nah¡ral rle
Zaragoza, de estado soltero, pl'ofesiún
albañil, de veinticinco años, hj¡o d~

~fartin y de Carmen, domiciiiudo úl
timamente en Zaragoza, proce:.¡:¡t!o por
el delito de robo, sumado número 73
de 1935; comparecerá, en t~rmln/) (Je
diez dias, a constituirse en pr;siún y
responder de su~ cargos; p:,cviniéll
dole que, en otru caso, será dedara
do rebelde, parándole el perjuicio 'lile
en dere¡;:ho haya lugar.

10683

6.976

TQRRECIUJA SIERRA, Pedro San·
·Hago; -natural de Navarrete, de e¡¡ta
do <:asudo. profesión zapatero. de
treinta y siete años ue edad, hijo de
:Ramón y de :\"ieves, procesado por le
siones, número 130 de 1935; com,pa
recerá, en termino de diez dills. ante
el Juzgado de in;¡truCI'ión nÚml!fO 2,
de San Sehastian (Guipuzcoa), a fin
de notificarle el auto de prisiun y
constituirse en tal estadQ.

10734

6.977

TORRES FARIRAS, Jesús; de trein
ta y dos l:lños de edad, casado, cht'J~

fer, natural de Lugo, domiciliado úl
timamente en La Coruñu, calle Curro,
número 23, ~. Olegario Rigueiro :\"éira,

de veintiocho años de edad, soltero,
chófer, natural de Baraya (Lugo) y
domiciliado últimamente en La Corti
na, donde trabajó en la Brigada Te·
lefónica, y de cuyos individuos se t:es
conocen las demás circunstancias i1p.r
~onales y las señas de tal dlbe de
los mismo'!, que encuél1transe en ig
norado paradero; comIHlr~cl!rán. <:Ien-

. tro riel término de diez dias. en d
Juzg"ado de insll'uc('Íón de Arc\':llu,
pa!"3 noljfi{'arles el :luto de proC"t'S:l
miento contra t'llos dictado en la C¡1I1

sa seguida con el número 57 de 1!¡~4,

por muerte de Carolina Se-bastiain r.r.~
10('7., )' el de prisión, para constilui¡'
se en ~Rta }' re{'ihirles dcelaracÍÓJl in
dagatoria: bajo a pel'eibim ien lo qUl!, si
no cOlUpare.:-en. serRn declarados re
beldes, y caso de ser habidos. s.el'flll
puestos, como presos. a disposlclún dt
dicho .Juzgado en el Depósito muni~

cipal de esta ciudad.
10637

6.978

YILLANUEVA LOPEZ. ),lanuel; Que
usa también el nombre de Manuel Vi
llanue\'Q, sin segundo apellido, hijo
natural de padres incógnitos, albañil,
soltero. nacido en la Parroquia de
San Julián de ~iarin, partido de Pon
tevedra, y sin domicilio fijo, procesa
do por el delito de quebrantamiento
de condena; comparecerá dentro lid
término de diez dias ante el Juzg:ldo
·de instrucción de Oren~e para ser in
dagado y constituirse en prisión; bajo
H.lercibimiento Que, de no verHicl\I'Jo.
seré declllrado rebelde y le parará el
pe~jukio a que hubiere lugar en de
recho.

10715
6.979

ALBERGHI. Antonio; súbdito ita
liano; vendedor ambulante y vecino
de Las Palmas, hoy ausente en igno
rado paradero; l'omparecerá ante el
Juez de instrucción del distrito de
Triana (Canarias), dentro del tl!l'Jui
no de diez dias, contados desde la in
sercíón de ia presente en la (iA,CI;TA
DE ·:\IADRID Y Boletin Oficial de esta
provincia, con objeto de ingrl:sar E"n
las Cár~ele~ del partido; apercihiúo
de que, en otro l~USO, será dedar:ldo
rebelde y le parara el perjuicio a que
hubiere lugar con arreglo al númer\)
primero dei articuio 835 de la ley de
Enjuiciamiento crimínal; pues asi se
baila, di:'lpuesto en e~ sumario número
132 de 1935, por eslafa.

10793

6Jl80

ANCHIA UGALDE, Pedro; domid·
liado últimamen~c i.!n San Se-basllán y
ToloSll; procesado por hurto en .~¡ll1

sa II1S; comparecerlÍ, en término de
diez dias, ante este Juzgado de ills
trucción numero 1, de San Sebasli¡iu,
para notificarle el aulo de su j.lroce
samiento; bajo apercibimiento di: ser
declarado en reb.eldia.

10345
6.981

CARDONA MORTES, Riral'do; 1)1'0
cesado tlD causa número 191 de 1934

• par delito de estafa, seguida en el Juz
gado dli! in:;trucclón del disll'Uo nú-

mero 5, de Valencia, eorno ('ompr::-n·
dido en el número primE.'ro del ilrtku·
lo 83:, de la ley de Enjuiriamielllo
criminal; ".ompar~('t·rá en té-r:uino de
diez dias, ante el expre:;aJo Juz:g:1do
pura constituirse el! prisión en }as
Cárceles de esta ciud:Jd, y re!o.ponder
de los C¡HI:I0~ que le resulten: bajo
aperdhimien to de ser dednrado re·
belde y pllrarle el perjui do a que hu·
~'a lugar.

10S08
6.982

DELPVY TOLOS.-\:\.-\, .José; ('uya!'o
dcm:is cirl'ltnst<lncius se ignoran: 110

Illiciliado últim:JJllenle en .Barcelona;
procesado por estafa el! sumario .nú
m('rt) :UO de 193:i; comparecerá, en
término de diez dias, ante el JU7.Rado
de instrucción número 1;" de Bar('c
lona, Secretaria de D, Juan Com::~,

para constituirse en prisión como
comprendido en el número primero
del articulo 835 de la ley de Enjuirill
miento criminal; bajo apen'íhimiellto
de ser declarado rebelde si no lo \'e
ríficu.

10831
6.983

DIAl GF:\TIX, HertnógE'nes; de
veintidós años de edad, hijo de ~lil

ría. soltero, sin profesión, nalural de
Avilés y ¡¡in domicilio, y cuyo achllll
paradero ~e ignora; tompareeerá n!lle
este Juzgado de Villalba, denlro ,Id
termino de diez días, con el fin de 'ler
constituido en prisión en el Depó~ito

)funicipal de esta villa, a responder
de los ('argos que le re~ultan en 'lUlllll
rio C'ontr9 el mismo instruido ('on &1
número 42 de 19:~5. por el delito de
hurto; apercibi(ondole que, de no Ye
riftcarlo, será declarado rebelde ~. le
parará el perjuicio a que hubiere lu
gar.

10854
6.9t

ESP:\~A, RiC'lIrdo; CU:r8!'1 demás cir.
rUIlstundas se ignoran, procE'sado en
cau~a número 576 de 1934, !iobre 4'"0
bo; comparecerá en término de diez
dias ente el Juzgado de instrucción
número 12, de Barcelona, Secretaria
de D. Arturo CJ¡wer1::l Llo\'et, bajo
ap~cibimiento de ser declarado re~

belde.
10781

6.985

FEHNAXDEZ BL:\XCO. Sah'ador
(a) "1a Rosita"; de treinta y cinco
años de edad. solter:: de oficio co
chero, natural y vecino de Córdoba,
procesado en este Juzgado en causa
número :210 de 19~15, por e~tllfa. CtlJ'C

actual pllradero se i~nora; cornp~re

ced dentro del térmi~f) de diez dias
ante el Juzgado de instrucción del dis
trito de la Izquierda, de Córdoba. ba
Jo apercibimiento de que, si no lo \'e
riflea, será declarado rebelde.

10790

6.986

FERNANDEZ LORlTE, José; de
dieciocho ailos, hijo de José y tW Arle
lina, de estado soltero, natural de eue.
vu.s de Vera (Almeria), vecino de Bar
celona, dom iciliado últimamente en
~asas HUll"lItas, Casa Antúnez, calle nú-
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mero 13, número 389, de profesión
lampista, procesado en ~ausa núme
ro 184 de 1935, sobre t-enenda ilícita
de arma de fuego; comparecerá en
término 'de seis días ante el Juzgado
de instrucción número 1"6. de Barce
lona, Secretaria de D. Juan Bruses Vi·
ves, bajo apercibimiento de ser de
clarado rebelde.

1(}833
6.987

GA.BCIA GARCIA, Manuel; natural
de Huelva, profesión jornalero, de es
tado soltero, de treimta y nueve años
de -edad, domiciliado últimamente en
Sevilla, procesado en causa por hurto
número 299 de 1Q35; comparecerá en
término de diez días ante este Juzga
do de instrucción del distrito del Sal
vador.de Sevilla, y Secretaria del se
ñor Ganzinotto, calle Almirante Apo
daca~ número 4, para ser constituido
en prisión.

10846
6.988

GARCIA. RUIZ, D. Antonio; vecino
de Madrid. donde tuvo su domicilio
en la calle de Lagasca. 115. Perito
agll"ónomo, cu;yas demás circunstan·
cias son: de trein ta y -cinco años, ca
sado; comparecerá d-entro del térmi·
no de diez días ante el Juzgado de
instrucción de Monóvar, a fin de ser
oido comO querellado en el sumario
número 96 de 1934" sobre falsedad y
estafa, bajo los apercibimientos lega
les.

10801
6.989

HERNANDEZ A~roRES, Pablo; de
veinte años, de estado soltero, pl"Ofe
sión jornalero. hijo de Pedro y de Pi
lar. natural de Anguiaño (Logroño),
sin domicilio; procesado por la causa
cúmero 465 de 1934, sobre hurto; com
parecerá. dentro del ténnino de diez
Oías ante el Juzgado de instrucción
número 3, de Zaragoza. Secretaría del
Sr. Lizandra, para constituirse en pri
sión, que le ha sido decretada por la
Superioridad en auto de 29 de Julio
último; apercibido que, ·de no compa
recer, será declarado rebelde.

10812

6.990

HERXA}.;1)EZ HEREDIA, Ricardo y
Antonio López; ambos gitanos, que se'
encontraban en Bujalacce el 17 de Ju
lio último y dejaron abandonados: el
primero, una burra, y el segundo, un
mulo, que habian entregado a Isabel
Cortés Sánchez; comparecerán, en tér
mino de cinco mas, en el Juzgado de
instrucciÓll de Bujalan<:e. a fin de ser
les recibida declaración en el sumario
que ante el mismo se sigue con el nú
mero 66 de este año. sobre interven
c:ión de caballerias; bajo apercibimien
to dil que, de no comparei.:er en el ex
presado término, les parará el perjui
cio a que haya lugar en derecho.

10785
6.991

HESS, Luis; natural de Berlín (Ale
mania). casado, de treinta y.un años,
hijo de Nathao e Ida. Ingeniero de so·
nido; domiciliado últimamente en la

calle de Zurbano. n~ro 85, de }la
drid; que ha prestado sus servicios en
la casa Fox Movietone. filial de His
pano Fox Film, sita en la plaza del
Callao, número 4; procesado en causa
seguida en el Juzgado de instrucción
número 8. de Madrid, Secretaría de
D. José Torres Santos, por homicidio
por imprudencia, con el número 104
del corrioote año; comparecerá, dentro
del término de diez dias. ante dicho
Juzgado. al objeto de notificarle el au
to dictado con fecila 9 de Agosto ac
tual, que decreta su prisión. y llevar
ésta a efecto; bajo apercibimiento que.
de nO eomparecer, será declarado re·
belde y le parará' el perjuicio a que en
derecho haya lugar.

10i97
6.992

IBARRONDO )HLLA, Gaspar; de
estado casado, profesión Abogado, .:le
veintitrés años; domiciliado última
mente en Madrid, calle de Latoneros,
nÚInilro 2; procesado por hurto; com
parecerá. en término de diez días. an
te el JU2gado de inst¡rucción de Na
valcarcero. con el fin de constituirse
en prisión y practica.r otras diligen
cias acordadas en sumario número 48,
de 1935. por burto.

10M2

6.993

Jl){EKEZ. José: de treinta y ocho
años de edad, casado. y Jm:m Dual Ji·
ménez, de treinta años de edad. tam
bién casado; ambos ambulantes,. ceste
ros. gitanos, que en la noche del 30
al 31 de Julio último. y en la madru
gada de este último día. estuvieron en
la sierra llamada del Estoupo. de la
parroquia de Naraval, y en el pueblo
de Luciernas. del coccejo de Tíneo. y
cuyo actual paradero Se ignora; com
parecerán, en término de diez dias, an
te el Juzgado de instrucción de Tineo,
con el fin de constituirse en prisión
provisional, prestar declaración inda·
gatoria y practicar otras diligencias.
acordadas en el sumado cúmero 62 del
año actual, que se les sigue por hurto
de caballerías.

6.994

LOPEZ CUEVAS. Miguel; natural de
Málaga, de estado soltero, profesión
confitero. de diecisiete años, hijo de
Andrés y de Candelaria; comprendido
en el caso pnmero del artículo 835
de la ley Procesal; domiciliado últi
mamente en Melilla, calle Barceló, 21;
procesado por robo en causa número
311 de 1934; comparecerá, en término
de diez días, ante el Juzgado de Meli
LIa, para ser constituido en prisión;
apercibido que, de no V'erificarlo, le
parará el perjuicio que hubiere lugar
en derecho y se le d~larará rebelde.

10840

e.995

LOS RE:\nTE."'\TES y consignatarios
de la expedición 3.447, de Bilbao a
Mora, cuyos domicilios no constan;
compaftCerán en término de quinto
día; por si o por apoderado, ante el
Juzgado de instrucción de Getafe. pa
ra haeerles el ofrecimiento de accio-

nes de la Ley en causa 47-935, ins
truida por substracción de mercancías
d-el tren 1.612, el 2 de Febrero último.
Poc este medio se les hace dicho ofre
cimiento.

10792

LTJGO PEREIRA, José; de veinti
trés años, soltero. profesión panacLero.
natural de Cartagena y vecino de Cá
diz 3.<:cidentalmente; comparecerá an·
te el Juez de instrucción del disirito
de Triana (Canarias). dentro del tér
mino de diez dias, tontados desde la
inseorción de la presente en l2. GAC~''''_o\

DE 1\1.W1I.1O y Boletín Oficial de esta
provincia, con objeto de ingresar en
las cárceles del partido, aperdbido
de que en otro caso será declarado
rebelde y le parará el perjuicio a que
hubiere lugaC' con arreglo al núme
ro 1.0 del articulo 835 de la ky de
Enjuiciamiento criminal, pues asi se
halla dispuesto en el sumario núme
ro 126 de 1935. por polizonaje.

. 10794
6.997

LLETJOS LACO:.\'IA, Luis; de esta
do casado. de profesión mecánico. de
treinta y nueve años, domiciliado úl
timamente en el paseo de la Repúbli
ca, número i3, 3.°, 1.", procesado en
causa número 246 de 1934, por el de
lito de estafa, seguida en el Juzgado
de instrucción númoco 15, de Barce
lona; comparecerá ante el miSIIlO den
tro del término de diez dias, para
constituirse en prisión como com·
prendido en el número 1.0 del artícu
lo 835 de la ley de Enjuici:amiento
criminal. bajo apercibimiento, si no
lo verifica, de ser declarado rebelde.

10832
6.998

MARCO SIGNES, Juan Bautista; hijo
de Antonio y de Concepción, natural
de Valencia, de estado soltero, jorna
lero, de veintisiete años de edad, ve
cino de ésta, habítante en la calle de
Giner y Partagás, número U, bajos,
procesado en causa número 2i5 de
1933. sobre hurto; comparecerá den
teo del término de diez días an te la
Sección segunda de esta Audiencia
provincial de Barcelona, Secretaria de
D. Fernando Serrano, bajo apercibi
miento, si UI> lo verifica, de ser decla..
("ado rebelde.

10829 .
6.999

MARTINEZ REDRUELLO, A.ngel; la..
brador, mayor de edad, soltero y veci
no de Adrado, en el Concejo de Luar
ca, domiciliado últimamente t>n su
pueblo, procesado por estupro; com
parecerá, en término de diez días, sn..
te el Juzgado de instrucción de Ti
neo. con el fin de constituirse en pri
s.ión provisional, prestar declaración.
indagatoria y practicar otras diligen..
cías acordadas en el sumario número
37 del año actual, que contra el mis..
roo se instru~'e en el referido Juzgado.

10841.
7.000

MORCILLO CARRETERO, Manuel;
cuyas demás circunstancias se igno
ran; se le cita para que en término
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de diez días comparezca ante el J uz
gado de instrucción de Cáceres. para
constituirse en prisión y otras dili·
gencias, a Conlar desde d siguiente
día en que aparezca inserta esta re
quisitoria I;n d Bult:líll Ofidul de la
provincia de Cácer(!s y C.... CF.T.\ DE
)L~RlC; bajo ,apercibimiento de ~er

declarado rebelde; pues asi lo tengo
acordado en el sumario que instruyo
con el número 36 del año actual. por
delito de hurto de caballerías.

lOíSú

7.001

ORTEGA LARRIB_-\, Z<,/l{¡n; M vein
tis.iete año~, estado soltero de profe
sión u Ofil'io jornalero, !Jijo' de Cip~ia
no y de Fermina. n[ltural de .\laló
(Soria). sin' domicilio úHim3mente.

-procesado por la <-ausa níl)nl,'ro 465
de 1934. sobre hurto; ('umparecer3,
dentro del término de <Hez días. an
te el JU2':gado de instruceión númerO
3. de Zaragoza. Secrdaría del señor
Lizandr,L ~;tra constituirs!:: en prisión
que le ha sido decretacla ¡Jor la Su
perioridad en auto de :!9 de Julio úl
timo; iipercibido que, de no comp..•
recer, será declarado rehelde. _

10813

7.002

P.-\ESA CASTRO, Yicenta Dionisia;
natural de Azuara. de estado soltera,
prostituta, de 'veintinueve ¿tlles dt;
edad, hija de Do.mingo ~. de Jeróni
ma, domiciliada ~ltirnamente en \'a
lencia, Cobertizo de San Pablo, Casa
de dormir "El Porvenir": procesada
en causa número 205 -de 19:~4, por de
lito de robo, seguida en el Juzgado
de' instrucción núlllel'v 3. II~ \"alen~

cia, como comprendida en el TI U11I (' ro
1." del lirtículo 835 de la lev de En
juiciamiento criminill: cO'm-(lart'cerú.
en término de veinte Jias, ante t:l ex
presado Juzgado PUI'" constituirse en
priSión, en las Cárceles de esta ciu
dad, y responder de los cargos que la
resulten; bajo apercibimiento uC" ser
'declarada rebelde y pararla el per
Juicio a que haya lugar.

10851

7.003

. PERR.UroX n;YE. Ramón: hijo de
Clemente y de Gern¡lma, nalur:il d~

Barcelona, estado sOltel'o, p:"of~sión

cocinero, edad cincuen ta años. domi·
ciliado últimamente en Bar¡:elóna, ea
lle Guardia, 12, primero, segunda;
procesado en causa nü:nero 14 de 1934
sobre hurto ;comparecerá en término
de diez días, ante el Juzgado de ins
trucción núm-ero U, de Barcelona,
sito en el Palacio de Justicia, para
responder de los cargos que resultan
contra el mismo; bajo apercibimien
to de ser declarado rebelde.

10830

1.004

POR LA PRESE~TE f,e cita a la
persona que ha:ra extraviado o la ha
)'an substraído un :bolso de señora, de
piel, grande, color encarnado y ama
rillo; en -cuyo interior había un espe
jo, una caja para polvos de señora y
un Dañuelo. en un deoartamento, ). en

otro siete billetes de 1.000 pesetas del
Banco de España, que se dice han
sido hallados -en la call~ Bac'rotán, de
Venta de Baños: el 19 de Julio ultimo,
por dos niños. para que eGll1parezca
dentro del término de diez dias, para
recibirla dedaradún e insllf'uirla de
los derechos del <.lrtÍt'ulo 109 de la ley
de Enjuiciamiento crimin::ll, bajo aper.
cibimiento de lkv si no lo \·erifica.

. 10805

7.005

ROlG :\IEDIS:\.. Julio; nalura) de
Madrid, de l;;sl:Hlo casarlo. profesión
pintor, de cincuenta y un años de
edad, hijo de liabrieal y de :\[8ria. do
lllieiliado últimall1t:n te ell Ceu!a. Café
rIel l\t'grón~ pro('e~aL1u por tI deJilo
de llsiones en causa nÚllH~~r6 30 de
1935. del Juz2ado de Ceut<l; .compa
recerá t'n t~rmino de diez días ante
el Juzgado d-e instrucdón de Ceuta,
sito en la calIe Canalejas, número lO,
('on el fin de constituirse en prisión
pruvisional decretada por la ilustrísi·
m"a Audiencia provinci:ll de Cádiz I>or
aulo de 6 de Agosto del año en curso;
apercibiéndole .que. si no eomparece,
le parará el perjuicio a q¡fe hubiere
lugal- en Derecho y Sf"¡"a declarado
rebeldl:'.

10835
i.OOG

SASCHEZ SA¡o,¡DO\'AL, José Anto
n io; cuyas señas no constan, proce
sado en C<.lusa numero 90 de 1935 so
bre lesiones; eompareceerá en térmi
no de diez días ante el Juzgado de
instrucción numero 12, de Barcelona,
St'-Cretaría de D. Arturo Cla.veria Uo
vet, bajo aperci bimiento de ser decla
r.::ido ,"elJe1l.1e.

10782
7.007

S.'\:\"CHEZ SERRA~O, José; hijo de
TOnIRS y de Alltonia. de veintidós años.
soltero, de: oficio relojero. natural dil
Linares y vecino de Córdoba; proce·
sado en este Juzgado en causa núme
ro ():!4 de 193:¿, por estafa. y cuvo
<.l.::ll<ll paradero- se ignora; compare·
ce'·;I. Lleatr() <lel término de diez días,
<In ¡l' el Juzgado de instrucción del
..: istrito d:? la Izquierda, de Córdoba,
bajo aperdbimiento de que. si no 10
"erHica, será declarado re~elde.

10791
7.008

YíDAL BON:\lATI, Heliodoro; oe
treinla y sei:-; años, sollero, del comer
cio, hiju !le llt:liodoro y de Consuelo
natul"al de ~lonóvur (Alicante), se ig:
noral el IJaraUero y residió úllimamcll~

te en Zaragoza, y Jose Salillas Miguel,
mayor de edad, casado, empleado. :>e
ignoran todas las demás drcunstan
cia~:, residió últimamente en Zarago
za, procesados por la causa número
231 de 1933, sobre estafas; comparece
rán dentro de! térmilll) de diez di2s
ante este Juzgado de instrucción nú
mero 3. de Zaragoza, Secretaria dci
Sr. Lizandra, para notificarles el aulo
dc su procesamiento, recibirles decla·
rllción indagatoria ~' constituirse en
prisién que les ha sido decretada con
e~ta fecha; apercibidos que, de no
comparecer, serán decbrados rebeldes.

10811

JUZGADOS DE PRIMERA lNSTA....~CIA

ARENAS DE S.-\~ PEDRO

Don Juan Jesús Rr¡driguez Gahi.n,
Juez de primera ínsl¡lncia accidental
de Arenas de San Pedro ~. su partido,

Hace saber: Que hanándose vacante
la plaza de Secnd&rio suplente del
Juzgado municipal dc S::m Esl~ban del
Valle, en este partido, se anuncia su
provisión a concurso de traslado, por
termino de treinta dia~, a contar desde
la pllblicación dd prl::sente edicto en la
"Gacda de ~radl'Íd" y "Boletin Oficial"
de la provincia, en la fOnll:3 que deter
mina el articulo G." dd Decreto-ley de
31 de Enero del año último y como
comprendido ell el grupo C.

Se hace constar que dicho pueblo
consta de 1.857 habitantes de hecho y
2.023 de dt'rc"('~o. y que los aspirantes
dct;el'án pn'''l'rd:¡r ~~lS solidhldes. de
bidamente I'cintegrarlas y con los docu·
mentos correslJonc]]entes. en este Juz
gado de primera instancia.

Dado en Arenas rle San Pedro a 7 de
Agosto de 1935.-El JUC7. de primera
instancia. Juan Je~ús ROll rí gllez. - El
Secretario, D. Guzmán Domingo.

JO-10578

AYA~IOXTE

Don Juan Victoriano Barquero y Bar
quero, Juez de instrucción de esta ciu
dad y su partido.

Por el presente edicto se excita "el
celo de todas las Autoridades e indivi
duos de la Policía iudidal para la ave·
riguación de quien o quient's sean los
autores de la substracción de los si
guientes efectos:

Una manta nlleva, de lana: una cami
sa blan-ca. de caballero, y otra <le color,
también de caballero; todo ello propie
dad de Claudio Viera Torrejón; una
maleta de cartón, un tn::ie nuevo de
lana, tres camisas de caballero, tres
calzoncillos blancos, tres camisas de
caballero. un pantalón de pana, una pe·
Hiza en buen uso, una americana usa
da, un par de botas. un paquete de ve
las, dos cajas de c~rillas" un cuarto kilo
de tocino y un poco de chorizo, ti-es 'pa
res de calcdines y una gorra; esto•
propit:dad de Joaquin Cáceres Diaz.

Dichos efectos fueron suhstraídos de
la Casilla de Peones Camineros de El
Empalme, de Isla Cristina, situada en
el kilómetro 36 de la carretera de esta
ciudad a HuelYa, ocu,'rido sobre las
diez a las once horas del día 27 de
Julio anterior; poniéndolos. con dichos
efectos substraidos, si fueren habidos,
a rUsposición de este Juzgado. asi como
sus poseedores, si nú acreditan su le·
gítima adquisición~ pues así lo he acor
dado en sumario que instruyo con el
número 96 de 1935. por robo.

Dado"en Ayamonte a 5 de Agosto ele
1935. - El Juez, Juan Victoriano Bar
quero.-EI Secretario (ilegible).

BADAJOZ

Don José Fcrnández Remando, Juez
de instrucción de esta capital y .su pal··
tido.

Por el presente edicto mando librar
en el sumario n"Ómero 171 del año 1935,
seguido en este Ju:.!gado por el delito
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oe hurto, se ex.cita el celo lIe toaas las
Autoridades y agentes de la Policia ju
dicial practiquen gestiones encamina·
das a la busca y rescate de las mieseg
substraidas y que a continuación se
eXjJresan:

De treinta a cuarenta ¡allegas de ec
bada. De dos a tres fanegas de trigo.
Propiedad. la pl'imera. de ~hmuel Cam
pos Herrero, y la segunda de Angel

· Campo Herrero, substr'aidas la noche
· del 3 al 4 del mes adnal de las fincas
"8uenavista" y "But:rta' dt: Tre\'ijano",
respectivamente_

\" caso de Se,' habidas. sean puestas
.a dbposkiún de e~te Juzgado en unión
de las persona;; en cuyo podcr se en·
cuentren. si no acreditan su legitima
adquisición.

Dado en Badajoz a 5 de Agosto de
1935.-;-El Juez de instrucdÓn. José Fer
nández lIernando.-El S~cl'etario (ile
gible).

JO-l0;}80

CASTRO DEL RIQ

Don Manuel Criado \·alenzuda. Juez
de instl"Ucción interino de esta villa v

· su partido. •
Por el presente_ ruego a las AlItod·

dades civiles y militares y agentes de la
Policia judicial dispongan se proceda
a la busea de la caballería que al final
se reseñará. propia de Pedro Gómez
Marin. ·vecino de esta villa. ":f que fue
substraida en la núche del 31 de Julio
al 1." de Agosto actual del cortijo de
este término, denominado "Fuente de
Doña :\layor"; y siendo habido se pon
drá a disposición de es!t: Ju¡!:~ado ~on
la perscma o personas en cuyo poder se
halle, si 110 aCl"edita su legíti.ma adqui
sición; procediéndose también a la bus
ca del autor o autores dd hedlO. que
del mismo modo se pondrá a disposi
ción de este Juzgado. y en el Depósito
l\Junicipal de este partido.

Dado en Castro del Río a 5 uc Agos
to de 1935.-El Juez. ~lanuel Criado
Valenzuela.-Por mandado dd Sr. Juez.
Manuel Saravia.

Reseña.

Jaca castaña dara, más de la marca.
raza española, hierro particular en la
espaldilla izquierda J. S.

JO-:10585
FRA,GA

En virtud de lo acordado por el se
ñor Juez de instrucción de este par
tido, en providencia de esta fec:ha díc
tada en la causa s~guida en e!>te Juz·
gado con el número 3 del año 1935,
por infracción de la ley de Caza,
contra Manuel Abadía Dolader y siete
más, ,'ecinos d.... Caspe. se publiea el
presente a fin de que el perjudicado
y arrendatario de la caza del monte
Valdurrios. de este término munici
pal, D. Jadnto Costa Mir, de ignorado
paradero. y que residió últimam!:nte
en la calle de Pi y MargaU número 1i2
de Hospitalet, campal'eZCa ante este
Juzgado de instruc<;ión de Fraga
(Hues-cs,>. e~ el término de diez días,
contados desde la pul.;licación del pre
sente para recibirle dcdaración y
ofrecerle el proce·dimiento Ji acciones
detenninados en el artitulo 139 de la
ley de Enjuiciamiento criminal.

Dadú en Fraga a 3 de Agosto de

1~. - T: '5.• : ex .Tllez u(, ins!l'ucción
accidental. Andrés Galici:., -- P. S. ~1 ..
el Secrdario, Fl'uncbco Castellano.

.IO-1U;¡Sf¡

Don José Terreros Pérez, Juez (k
instrucción de esta ciudad dt liu<l<!a
laja,'a y su partido.

Por la prt's..nk requisitoria eito, lla·
mo' y emr,lazu al prot.:t'sado Emilio
Garda )" (larciJ. de "t:i IltiJós :lJios dt:
edad. hijo de André'ó y Cb:udia, natu
ral de :\Iuela Je los Cauallerus. par
tido judicial de l'uebl'l d~ SmliJlJria,
provincia de Zamora. Ut t':statlo sol
tero, de proft:sión viajante, que e5tuvo
como tul últimamt:nlt: en \;.1 caSa JI:'
ampliaciones fotugrütic:ls tiluhHla Es
tudio Artístil:o. con dumicilio social
en MadriJ. clllle tiel t;l;'llt'ral Porlj~=-.

número :!9, y que vivió últil1l:<lllente
en la cail~ ue )loI'atin, nÚllll:'ro 49.
cuyo actual paradt'ro o dumicilio so:
ignora. para qUI: en d ti:rmino de
diez dÍl1S. cont<ildos desde la inserción
de l~l prl'sen te en la l;.'l.CI'TA IJ¡': :\1.'l.IlKIl'
S Boldiu Ufi<:ial de "sta provincia,
eomparezl:,¡ en la $,lla ~wdkncia de
~ste Juzgado, Cú[J el !in de ~onstitllir
Se en prisión, pues ¡¡si est:'! acurdaJo
en el sumario que S~ sigue con d
número ;;'0 Lid año adual, sobre uso de
insignias indebidas, t"untra d mismu;
aperci!>ido que, de \lu verificarlo dt"ll
Lro del termino señalado. st:ni dt'Llaru
do rebelJe y le paraní. t:l llerjuiciu <i

que hubiere lugar.
Al propio tiempo niego r encorgo

a tudas las Autoridad~s y ordeno a
los Ag~ntes dI: b. Polida judicial pro
cedan a la busea. eaptura y l:onduc
d¡',n a la Prisión de este partido, a
mi disposición. del referido lJroce
sada.

Guadalajara. :; de Agosto de 193;>,
El Secretario, EllríqLle OÜll'ü\lui.-El
Juez, Josi: Terreros.

I);'FA..:.yrES

Don Manuel :\lesa Holgado, Juez de
primera instancia de In f,mies ~. su
partido.

Por el presente edicto, anuncia
la vacante dd cargo de S;:erdario
propietario del Juzgado lUunit.:ipal de
Santa Cru~ de los Cáñamos, por tér
mino de treinta dias. para ser provis
tll en concurso previo de trllslado y
Con arreglo a lo prevenido en el ar
tkulo 6: del Dc.creto del :\Iinisterio
de Justicia de 31 dI; Enero de 1931,
cuya vacante corresponde a la cate·
goría C).

Dado en Infantes a 1." de Agosto
de 1935.-EI Secret:Jrio, 2\lanutl ~lar

tíll.-El Juez, .;\1. :\lesa Holgado.
JU-1U588

LIN;\RE.S

En virtud a lo mandado por el se
ñor Juez de primera instancia de este
partido en proveido de hoy, dictado
e-n autos de juicio verbal civil st'gui
dos a instancia del obrero :'\1ariano
Barranco Tejero contra los herederos
de doña Catalina García y de su es
poso D. ~icolás Salmerón, entre los
que figura doña Catalina Salmerón
Carda, sobre reclamación de cantidad

por diferen~i<l de jomal. ha acordado
seilalar para \.lue knga lugar el ado
dd juicio el día 14 de Septit:mbre
próximo y hor;.J. d~ lus onCe de su
mañalHl, en la ~alJ.-:Judiencia de este
Juzgado. sito en la calle Diego ViI
ches, 16: c::itáatluse por ll1t:dio de la
presell te a los h"ro::ut)ros dem:lndados,
que so: encut:l1tran eu ignorado para·
dero, !Jara que ::tSjSI~Ul <) tal acto l"l
dia y hora señalauus, pre.... iniéndoles
tlchedn L'ollt'lIrrir <!sistidos de todos
I(IS medios dI' ¡'l'ueua de que intenten
v:.liersc. y de qll(·. ,,¡ no lo vt'l"itiC:;Ill.
('olllil1u¡¡ril 4;'1 jukio en su i:luSCllci¡;¡
sin retroCt'í1t'I', <llluqllt: desjJué:; :se prt:·
selltt:1l t'H :lutos,

\' ¡,ara qUí: lt'nga lug;.J.r la citaCión
tle los ht'l't:del'OS t.le doii<J Catalina
Gurt.:Ía y su '\sposo D. ::\'iwlá:-; Salme
rón, qm: se ell l"Ut:ntr;'¡J1 en ignÚfl:llin
par¡Hieru. expido la pn:st'nlt:. QU4;' nr
mo en Lin¡¡r",; a ;) tit: ,\;.(o"to dt: 193:\.
El Set.:rt:!urio. p. 11., :.\lunud Gonz:l
h:z.

10-10591

Don :.\1 igllel Sánche1. l\~ la Campa
y RCrllJlld(l. intt'l"ino Juez de instruc
L:ión del di~tl"ito· d~ la :\lt:rceu de esta
CÍud<ld.

Por virtud del ]Jresente edicto se
cita y Il:.nuu al dec\:lrudo I)eligroso en
d expediente número ti dt: 19:33 con
tra Dit"go Sáuchez Chol\'is. natural r
vecino (k ~st<:l. con domkilio en San
AIH.lr¿s. UI, lit: H'inticuatro años, sol
tero. t.:atTel'O. hijo lit;! Juan y de Jo
st:fa. 1)'*'"'1 que en tél'lllino de diez
dias, a contal- d..~de la publicll.:iún
dd presente en ti Bol~lírl Oficial de
la provincia y G.H.ET.'I. rlE )I.UHUD, se
constituya tn ¡.¡ri:-;ión y a disposición
de este .Iuzg<ldo ¡¡ ..u·a cllluplir 105 dos
años y dieeiséis di:).., que le restan por
CUl1lplil' en rasa de inlern<lmiento. im
puesta por st:nlt"nL"i:J de 11 de Diciem.
l)['e Je 19:{:1, h:¡jo :I(lercihi miento ¡IIC.
ue no \'t'rilkal'lv, le ]Jaral'~ el pt:rjui.
cio qut' hulliere lugar en ut'l'ecllO.

Al l)l"upio tiel1lIJo ruego y encargo
a todas bs Autoridades y Agentes de
la Policia judidal procedan a la bus·
ca y captura de dieho peligroso, po
ni¿ndulo en \<1 lJrisi01l de 6ta dudad
a disposición de e~te Juzg:Jdo.

Dado en :\Iala~:J a 5 de .\.gosto de
1935.-EI Ju~1., :\ligueI S..ínehez de la
Call1lJa.-El St:l:ret¡;¡rio (ilegible).

JO-10594

Don \liguel Sánchez de la Campa y
Bermudo. interino Juez de in:strucción
del distrito de la Mercetl, de esta ciu
dad.

Por virtud del presente edicto, se
cita y llama al declarado peligroso en
e~pediente número 13 de 193.t José
",lartínez 'felIo, natural de Torro"x. ve·
cino de ésta, en las plaY:ls de San An
drés. de sesenta ":i dos allOS de edad,
casado, hijo de }'rancisco y de Dolo
res, para que en t~rmino de diez días
se constituya en prisión, y a disposi
ción de este Juzgado, pBl'a cumplir los
dos ~ños, diez me"es y dieciséis <lias
que le rl:stan por extinguir en casa de
internamiento, impuesta por sentencia
de 20 de Agosto dd pasado año; bajo
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apercibimiento que, <le no verificarlo,
le :parará el perjuicio a que hubiere lu
gar con arreglo a derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo
a todas las Autoridades y Agentes de
la Policía judicial procedan a la bus
ca r captuI'a de dicho peligroso, po
niéndolo en la prisión de esta ciudad
a disposición de este Juzgado.

Dado en :Málaga a 5 de Agosto de
1935.-EI Juez interino, Miguel Sán
chez de la Campa.-El Secretario (ile
gibl~~

JCL-10595

:\IALAtiA-S.\NTO DO:\fi...'JGO

Don Jaime Núñez Rodríguez, Juez
. de instrucción ·del distrito de Santo
Domingo, de esti:l. .capital.

Por la presente requisitoria se cita,
llama y emplaza al ¡procesado Luis
Galán Jiménez (a) "el Sordo", cuyo
padre es conocido por "Barranquero".
~ecino, al parecer, de esta ciudad,
con domicilio en el barrio de Huelín.
desconociéndose las demás circuns
tancias personales. y cuyo actual para
dero se ignora, para que dentro del
termino de diez dias, contados desde el
de la inserción de la misma en el "Bo
letin Oficial" de esta provincia" y "Ga
ceta de l\ladrid", comparezca en este
Juzgado .para constituirse en prisión
por la causa que contra el mismo se
instruye por el delito de tentativa de
robo a la Compañia de los Ferrocarri
les Andaluces, con el númerO 272 del
corriente año; ap~rcibido que de no
verificarlo le parará el perjuicio que
hubiere lugar en derecho y se le de
clarará rebelde.

Al propio tiempo se ruega y encar
ga a todas las Autoridades y Agentes
de la Policía judicial ¡procedan a la
busca, captura y conducción a la Pri
sión de esta ciudad, a disposición de
este Juzgado, del expresado procesado.

Dado" en la ciudad de M:ilaga a 5
de Agosto de 1935.-El Juez, Jaime
:Kúñez.-EI Seeretario (ilegible).

JO-10596

M.-\.J."-:CHA REAL

Don José de las Peñas Mesqui, Juez
de instrucción de :\lancha Real y su
partido.

Por el presente, acordado publicar
en el sumario número 53 de 1935, so
bre robo de ,lo que a continuación se
reseña, propiedad de D. Lucas León
Gómez, ncino de Pegalajar, hecho
ocurrido en la noche del día 29 al 30
de Julio último en el sitio Cortijo He
n'era, ruego y encargo a todas las
Autoridades y Agentes de la Policia
judicial ordenen y procedan a la bus
ca y rescate de lo robado y detención
de la. persona o personas en cuyo po
der se encuentren, si no acreditan
su legitima procedencia, asi como a
la· dete:nción del autor o autores ·del
hecho, si se logra averiguar, ponién
dolo todo a disposi<:ión de este Juz
gado.

Reseña.

Una lechona negra, un lechón pin.
tado, cineo machos rubios y otro le
chón negro, todos capados, excepto
el último, y uno rubio, como de nue-
·...e meses.

Dado -en )lancha Real a 4 de Agos-

to de 1935.-El Juez, José de las Pe
ñas.--P. S. M., Este~an Villa.

JO-10597

MARTOS

Don Fernando Revuelto y Sanz,
Juez de instrucción de Martas y su
¡partido. . .
. Por virtud de la present-e requisi

toria, en nombre del Estado español.
rueg" y encargo a toda clase de Au
toridades, tanto ci.iles como milita
res y demi.:5 indiVidUOS de la Policia
jc.J.iciaJ. practiquen activas y eflca.ces
diligencias para la busca y rescate
de lo que al final se reseña, hurtado
la noche del 31 de Julio pasado en
la finca Cañada de Carros, tér.miuo
de Porcuna, a Dominga de la Torre
Martinez, y, caso de ser habido, lo
pongan· a disposición de este Juzga
do con las personas en cuyo poder
se encuentren, si no acreditan su le
gitima adquisidón, por tenerlo asi
acordado en el sumario número 161
de 1935 qu-e se instruye con tal mo
tivo.

Reseña.

Mula de once años, 1,55 alzada, raza
española, raya cruzada, J. 3 nalga iz
quierda.

Mula de doce años. castaña obscu
ra. raza española, bocíclara. T. E. ¡.
muslo y espalda izquierda.

Mulo capón dieciocho años, 1,50, cas
tafio. raza española, rayado, marca
"}lundial Ganadera".

Muleta mamona cuatro meses, eag
taña clara.

Dado en Martos a 5- de Agosto de
1935.-EI Juez. Fernando Revuelto.
E! Secretario, P. H., R. Fabre Rodri
guez.

J0--1O-598
MERmA

Don Jacinto Blanco Camarero, Juez
de inst1"l1cción de Mérida y su partido.

Con referencia al sumario númerO
130 de 1935, por daños, ruego a todas
las _.<\utoridades civiles y militares e
intereso de los Agentes de la Policia
judicia.! procedan a la práctica de ges
tiones en averiguación de cuál sea la

camioneta que sobre las veintiuna ho
ras del día 22 del pasado Julio venia
hacia Mérida y que atropelló, causán
dole la muerte, a una caballería menor
que conducía Manuel Carmona Calle,
y que iba en distinta dirección; matri
cula y número del vehículo, a quién
pertenezca. quién lo C()ndujera al ocu
rrir el hecho y ocupantes, en su caso,

así como sus respectivo~ domicilios.
Dado en Mérida a 6 de Agosto de

1935.-EI Juez, Jacinto Blanco.-El Se
cretario judida! (ilegible).

J0-10599

PA..!.'\{PLONA

En virtud de lo acordado por el
Sr. Juez de Instrucción de este par
tido en providencia de hoy. dictada
en el sumario que se instruye con el
número 108· de 1935, por I("ob.o a En·
carna"Ción Lerma Fernánd.ez. de vein
tiún años de edad, soltera, artista, hi·
ja de Mar.:elino y de .'11fonsa, natural
de Madrid, cuyo paradero se ignora,
se cita a dicha perjudicada, para que
en término de quinto día. eomparez-

ca en este Juzgado a prestar declara
ción; apercibida que do¡: no hacerlo
le parará el perjuicio a. ~ue haya lu
gar.

Pamplona, 6 de Agosto de 1935.
El Secretario, P. B., Fnncisco Sali-
nas.

J0-10600

Don Carlos Maria Garcia Rodrigo
y de Madrazo. Juez de instruccIón de
esta capital.

Por elpres.ente se cita y llama a
Ramón Berrio Jiménez. ~uyo actual
paradero y demás ci:.-cunstancias. se
ignoran, para que dentro del térnu.no
de diez dias comparezca ante este
Juzgado y Secretaria del Se. Gómez
de la Torre, a fin de hacerle el ofre
cimiento de la .causa número 299 de
este año, que se instruye sobre muer
te de Avelina Jiménez y Amparo Be
rrio, que perecieron ahogadas en el
río Arga, en jurisdicción de Echauri.
en 26 de Junio último; ofrecimiento
que desde luego se le hace conforme
al artículo 1{)9 de la ley de Enjuicia
miento criminal para el caso de que
no compareciere, parándole, en su con
secuencia. el perjuicio a que en dere
cho hubiere lugar.

Dado en !Pamplona a 5 de Agosto
de 1935.-El Juez, Carlos Maria Gar
·cíe.-El Secretario judicial, G. de la
Torre.

JD-10601'
QUIROG.\

Don Santiago Alonso Luengo, en
funciones de Juez de instrucción de
la villa y partido de Quiroga.

Por el presente hago saber: Que en
el sumario 54 de este año, por lesio
nes a Concha Castro Pdáez. de die
ciocho años de edad, soltera, hija de
Manuel Castco iMaciá y Filomena Pe
lá.ez Maciá, ésta vecina de Castronce
los y el primero ausente en ignorado
paradero desde hace más de quince
años, y cuyo hecho tuvo lugar el dia
29 último. en el pueblo de Eijón, tér·
mino de ¡Puebla del Brollón, he acor
dado, .por resolución de esta fecha.
ofrecer las acciones del articulo 109
de la "ley de Enjuiciamiento criminal
al padre de la lesionada, Manuel Cas
tro Maciá, que se halla ausente en ig
norado paradero.

Quiroga. 5 de Agosto de 1935. - El
Juez, Santiago Alonso.-EI Secretario,
José Taboada.

S,-\.J."il' LORENZO DEL ESCORIAL

Por el presente, y habiéndolo as!
acordado el Sr. Juez rl'e instd"ucción
de este partido en el sumario núme
ro 162 del corrient-e a.ño. por infrac
ción de la ley de Caza el día 17 de
Julio último, en la finca denominada
"Las Barrancas", del términomuni·
cipal de Las Rozas, se cita de inme
diata compar,ecenda ante este Juzga·
do. con el fin de recibi.-les declara
ción, a los inculpados Luis Escudero
(a) "el Pantalones"; }!9nuel Mufioz
(a) "E:l Pies Planos", y a Félix Fer
nández; todos de Chamartin d-e la Ri>
sa (Tetuán de las Victorias), y cuyo
actual paradero no es conocido.

Al propio tiempo se ruega y enear-
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ge :1 todo fundonilrio y A¡¡ente .1e la
Autoridad que inte~ran la Policía ill
didal proced:.m a la detención de ¡'e
fel"idos individuos. poniéndolos. en Sil

caso. a disposidón (l~ este JU7.ga:lo,
en la Cárcel de c!o\le partido.

Dado en San Lor{"nzo del Escorial
a 6 de Agosto de 1935.-Ei JUez de
instrucción inlerino. José Pascua\.

-El Secretario. ¡'-ederico Orelhl1lB.
JO-10604

SAXTA~DER-ESTE

El Sr. Juez de instruel'iún del dis-
· kito del Este, de esta eiudad, en t.'1

Slll\1ário que se instruye ("on el nli·
.. merQ HU de 193:1, sobre estafa a don
· Nicohls. lbáfiez. tiene acorrhldo se d·
tl' por medio de la presente a D. Ra·
món Pl'rez ::"orJega, Procurador d't'
kJs Tribunales que fué en esta. ciudl.ld
y .domiciliado últimamente en Har(·.(',

'lona, ~alle Rambla de Cataluña. IllJ'
meco 24, cuarto, para que en términu

· de· diez dius comparezca ante est,:
Juzg:.¡do a ser oldo .como acusado en

-referida cau~a; con los apcrcibilllien
· tos legales.

Sanlalld~r, ;1.. de A~osto de 1\135.
El Secretario (ilegible).

JO-I0606
SEGOVL\.

Don Angel del Barrio :\Iartir., Juez
municipal de es¡a dudad en funcio
nes de instrucción del pal·tido por
usar de permiso el ¡propietario.

Hago saber: Que en cumplimiento
de lo resue,lo por la SUllerioridad en
la causa número 7 de Hl26 del Juz,ga.
do de instrucción de esta ciudad. por
delitos de estafa contra ~icolás 1gea,
se dejan sin efecto las requisitorias
que llamando a dicho procesado fue
.ron publicadas en el UoleUn Oficial
de esta provincia y en la GAC¡;T.\ !lE
~1'\Ull[ll, correspondientes a los dias 1
). 2 de Octubre de 1926, respectiya
mente.

Segovia, 1.0 d-e A~osto de 1935.--El
Juez, Allgel del Barrio.-El Secrct:lrio
judicia1, Licenciado Luis Gasque l'é
re;,:.

JO-I0GOS
TORRENTE

Don Gerardo :\1:1rín Fl'rrer. acciden
to.l Juez de in~truccit'Jn del partido.

POI" el presente, y según lo acorda
do en el sumllrio qllC ~e :-;igue en este
Juzgado ("on el número 179 del año
1\:15:1, se dejan ~in ekdo lits requisi
torias que para la lJU:-;Cll y l"<lptU¡'(l del
proeesado Juan Santos Sáni:hez se ex
pidieron en 10 de ),iayo de 1934 y pu
blicaron en la G_-\Ct:T.\ M; ~lA\)R\l) de
2 de ohmio tie propio año 1934, y en el
B¡¡!etill OficiCl[ de la provincia de \'a·
lem:ia de fecha 23 de :\Iayo del mi~
1110 Dicho JU{ln Sant()~ S:ínchez er3
de \reinticuatro ailos, soltero, na~ural
de Tordesillas, hijo de Uorotco ~. de
JU:lIta, y de profesión jomalel·o.
_ Dado en Torrente :i 26 de Julio de

193;}.-EI· Juez. lierardo ~¡arin"-EI

Secretario (ilegible).

JUZGADOS MUNICIPALES

ABRUCE¡.,jA

Don .Tose tilO' Ocaña, Juez mun~d·

pal de esta villa de .-\.I.¡rucena.

Hago saber: Que hallándose vacan
te .el cargo de Secr~tario propietario
del Juzgado municipal de AlJrucene,
por excedencía de D. José Estrada
Sánchez, que la des~mpeñ(lha. corres
pondiente 1.1 este partido de Gérgal r
a la categoría e que estabiecl' el De
creto del ?llinisterio de .Jw;ticia de 31
de Enero de 19:H. se anunda su pro
visión a concurso de traslado. eOll
arreglo al l:lrlículo li." de dicho l>e
crclo y a las re~las de preferenda que
determina t:I articulo 4." del mismo.

Los Secretarios a:,;pirantes dirigirán
nI Juzgado de prill\eru insl:llll'ia del
partido de Gén:al los ínsl:m('Ílts, debi
damente documentadas y re in te;;(ra
das. adhiriéndose a ellao; una póliza
de la Mutualidad Judidal de dos pese
tas. dentro del ¡)Iazo al' treinta dias, a
contar desde el siguiente al en que se
publique este edicto en la GACETA \IE
~1A.DR1D Y Boletin Uficial de esta pro
vincia, advirtién dose que el :'ilunicipio
de dicho pueblo de Abrucena tiene
2.532. habitantes.

Abl'!lcena l\ 15 de Junio de 1935.
El Juez, José Lao.-El Secretario (ile-
gible). .

JO-106H

BE....¡CASnr

Don Lorenzo Ramón Bellido. Juez:
municipal de Benicasim, partido ju
dicial de Castellóll.

Hago saher: Que hallándose vacan
te en este Juzgado municiplll la plaza
de Secretario suplente, se anuncia su
provisión a concurso libre por termi
no de quince diDS, a partir del ~mul1

cio· en la G,\CET,\, DI, :.'.(APlUll y Boletiu
Oficial de esta provincia, tQil arreglo
a las disposiciones de la ley Orgánica
y Re~lamento de 10 de .-\bril de 1871.

Las solicitudes, debidamente doc:u~
mcntadas conforme al articulo 13 del
citado Rcglamell!o y 1":1 ley Orgtmka,
se presentarán en es¡e Juz~ado rnuni·
cip:.il. '; .

Se h:,¡ce constar Que este )Iuniclpio
consta de 1,820 habitantes y no existe
otra retribución que los derechos de
Arancel.

Benicasim, 5 de Agosto de 1935.
El Juez, Lor~n:tO Ramvn.

JO-10615

C.\PSA..'\;'ES

Don José Barcel6 Alerany, Últ'Z mu_
nicipal del pueblo de Capsanes, par·
tido judicial de Fahet.

H<I~W saber: Que vacante la plaza
de ~ecretario de este Juzgado munici·
pal. se anuncia a conClI¡'so de trasla
ción por término de treinta días, a
partir de la publicación de es.te edic
to en el Boletin Oficial de lu GeJle/u
lidad de Cqtoluña }" en la GACETA DE
MAllRlll, a fin de que los aspirantes
puedan presentar las solicitudes, dQ
cumentadl.ls. ante el Juzgado .de pri
mera instancia del partido. de confor.
midad con lo preceptuado en el Real
decreto -de 29 de Noviembre de 1920,
arti('ulo 5.", lT'odificado por el Decre
to de. 29 de Enero de 1934, articulo 6."

El' nÚmel"O de habitantes de e s t e
térmfno es -de ochocientos ochenta y
cuatro (884) Y no tiene el cargo m<i.s
retribucion que los derechos de .\ral1~

celo

CapS:lne~. t de- Agosto de ~935:~El

Jl:ez. José Bllrceló.
JO-I0616

J A L O X

Don East<iquio Mas Tárrega, Juez
municipal de la villa de Jalón.

Bago saber: Que halhindose v:H:an·
te el C¡\I"go de Secretario propietario
del Juz~ado municipal de esta '\illa, y
en cumplimiento de orden lId señor
Juez de illstruccion .:lel lJartido, se
anuncía diC"ha vacante, q,:,~ ha de pru
veerse por conl.:urso de tr;lslatio. en
la C",¡"lIla que determina el articulo H.".
en l'daciún con el 4.°. del Decrdo de
31 de Enero de 193.1, por tem1Íllo de
treinta dias. contados desue ei ~iguit:n·

te al en que aparezea este llnuno:io {·n
la GACET.... DE :\l\IlUlU y Boletín Oficial
de esla provincia.

Los aspirantes dirigirán sus sl)Hci
tudes, denlro del p'azo lefl:ll, al !;cr.or
Juez municipal de esta villa; Iillci('n
do constnr que l~1 número dP habitlln
tes de este pueblo es de 2.1:15 'f que
el Sec~'etario no percibe más derechos
que los señalados e-n el Ar,lllee1.

Dado en .1 al ó na;' ·te Agosto ce
193G.-El Juez, Eustn(¡lIio -'tus.

JO-10617

:\lADRID-JUZGADO !'DIERO 19

En el juicio verbal de faltas seguido
en este Juzgado contra Antonio Fer
nández Alvarez. bajo el número 612 de
1~35. I)Qr OrCnS¡¡S a los Agen tes de la
Autoridad, se ha dictado sentencia.
cuyo encabezamiento y parte dispOsi
tiva dicen así;

"Sentencia.-En ~ladrid a l." de
Agosto de 1935; el Sr. D. Angel Anlo
nio ·Tabcrnilla Bolomboru, Juez del
Juz;;(ado municipal número 19, de e:sta
capital; habiendo visto el presente jui
do de faltas seguido por oren.,as a los
Agentes de la Autoririad coml.:!. Anlo
nio Fernández Alvarez. cuy~:" demús
drcun:;tancias personales constan de
aulos.

Fullo que debo condenar y' conde
no a A.ntonio Fernández Alvarez a la
pena de 25 pesetas de multa. repren·
si6n y al pago de las costas causadas
en este juicio, cuyo importe se ha¡-á
saber ~l condenado. sufriendo por di·
chJ. mul.a, caso de insolvencia, el
arresto lJersonlll subsidiario corres
pondiente; y notifíquese al pl'nado
t'sla sentencia por medio de edicto
que se insertará en la G_~CET.\ PE :'.(.\.
URlO.

.\si pOI" esla mi sen len ~i3. lo pro
nuncio, mando y tirmú.-Angd A. Ta·
bernilla.

Publicadón.-Leida y pu1Jlicada fué
la anterior sentenCia por el Sr. Juez
municipal que la fil'ma, estando ~l!le'

brando audienl'ia pública eu el Juz
gado el'mh;mo dia de su fecha; doy re,
Antonio Eyré,"

y a fin de que sita notificada en for
ma la anterior sentencia a Antonio
Fernánliez Alvare7.,de cuarenta y do~

años. soltero. curtidor, natural de
Portugal. cuyo actual domicilio o pa
radero se i~noran, expido la presente
en \ladrid a 2 de Agosto de 1935.-EI
Secretario, Antonio Eyré.
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En el juicio 'verbal de faltas :;eguido
en 6te Juzgado eontra Francisco ~{G

Iina, bl;ljO d número 533 de 19:35, por
1H:,110S tratos y lt:siones. Se ha dit'tado
sentencia. cuyo en(,'abezamiento y
parte dispositiV'a dkell asi:

"Sel1tencia,-En :\ladrid a 1." de
Agosto de 1Y35; el Sr. D. Allgel Anto
nio Tabernil!! :Solomburu, Juez del
Juzgado mllnidpal númem 19, de esta
('apilal: habien do visto e} presente jui
cio de fallas seguido por malos tratos
y lesiones contra Francisco Molina.
euyas demá.s circunstancias constan
d- aut">;

Fallo que debo condenar y condeno
2 Francisco :\1olina a III pena de vein
tícin<'o pesetas de ¡llUltll, por la falta de
malos tratos, y al pago de las costllS
't:aLlsadas t:tl este juicio• ...:uyo importe
se hara saber al COndenado: sufrien
do por dicha tnuIta. (,'aso de insolven
da, d ant:stG 'personal subs~diario co
¡'respondiente; ~- se sobresel."n prO\'i
siollallllenle estas dili¡.¡encias en cuan
tv <l la falla dI: lesiont>s por no apare
~'er prohado fuera el Francis('O Moli·
na el causante de ellas; y notifiquese
al pena.-to esta sentencia por medio
dlC edicto que ~e insertad. en la GACE
·T.... 1.11": :)'l.>.ntUJ>.

.\sí por esta .mi sentencia 10 pro
nuncio. mando y firmo.-Angel A. 'fa
bel'llilla.

PuhlkaciórJ.-Leida y publicada fué
la anterior sentenda por el Sr.•Tuez
munil.'ipal que la firmil. estando -cele
hrando audiencia pública en el Juz
gado el mismo día de su fecha; doy
fe.~Antonio Eyré."

'1 a fin de que sea notificada en for
ma la antel"ior sentenda a Francisco
~[olina. que dijo 'Vivir en la calle de
CiIceres, núm.ero 16, y cuyo actual do
micilio o paradero se ignoran, expido
la f)resente en ,Madrid a 2 de Agosto
dt' HI35.-El Secretario (ilegible),

·l\IERACA

Don Hermógenes de Uribarri y ~[jn.

k!,ui, Juez Illunicipal de ).feñaca.
Hago saber: Que hallánúose \"~can

tes las plaz:as de Secret3.rios propie
tario y suplente de este Juzgado mu
nicipal, se anuncia su ,pl"ovisión, de
conformidad eon el arHculo 6," del
Decreto de 31 de Enero de 193.J. y d
~ .• del R~al decreto de 29 de Noviem
bre de 192(}. aconCllrso de traslado
t'ntre Secretarios de la categoría C.
d~ puebloll no capitales "de provi·ncia
menores de 30.000 habitantes. al que
podrán concursar todos los Secreta
rios en propiedad de la expresada ca
tegoria, por un plazo de treinta días,
~ <:on~nr desde la publicación de este
l1nun('Ío en la GACETA I)E \IAOf\lD ~. BD
letín Oficial de la IJrovii1cia.

Las inllhll1cias habrán de presentar
Se ante el Juzgado de primera instan
{'ia del pal"tido de Guernica, a quien
irán dirigidas, y habrán de a.compa
ñar a las mismas, como mínimum, los
c!oéumentos de su personalidad y
t'dad, certificación .ue nacimiento, de
tostar en la :actualidad prestando el
('argo de Set'retario de Juzgado muni
cipal. deJ mírnero de años de servicio
qLl~ lleql prestados y ·dd número ·de
JlaLJi tanles con que figt,¡ra en el último
~enso ..-¡gen te d Juzgado muni-cipal
dunde los preste.

El número de habitantes de este tér- r
mino municipal es d de 786 de dere
cho, y el cargo de Secretario del Jm:
gado no tiene más retribución .que los
derechos de Arancel.

Meñaca a 4 de ;\.gosto de 1935.-El
Juez munici-pal, Hermógenes Uribarri,

JO-10619

:t\AVALVILL.\R DE PELA

Don Hermenegildo ~larLínez :Mella
do. Juez .municipal de :KavaJvillar de
Pela, partido judicial de Puebla d.e Al·
cocer.

Hago saber: Que cumpliendo orden
de la Superiorida(l Ji hallá.ndose va·
cante la plaza de Se('retario süplente
del Juzgado municipal -de esta villa, se
anuncia su pI'"ovhión en COncurso de
traslado pOr termino de trein'la días,
en la forma prevenida en el artkulo
6: del Decreto de .Justicia de 31 de
Enero de 1934, a fill de que los que se
crean con derecho a ello puedan so
licitarla dentro dd eXlpresado térmi
no. remitiendo sus instancias. -debida
mente documentadas y reintegradas.
al Sr. Juez de primera instancia del
partido de Puebla de Alcocer.

oDado en l\:ava1villar de Pela a 6 de
Agosto de 1935.-f:l Juez, Her.menegil
do ~lartinez,-El Secretario (ilegible).

JO-10620

PADE&,\¡E DE ALLARIZ

Don Eladio Guede Quintas, Juez:
municipal de Pilderne de Allariz en la
provincili de Orense,

Hago público: Que habiendo queda
do desierta del -con¡:urso de traslado
la plaza de Secretario suplente de e~te

Juzgado, se anuncia a concurso libre.
por téI'"mino de treinta días. contadc:>s
desde el .en que el presente anunClO
aIJ9rezca inserto en el Boletín Oficial
de esta provincia y G.....CET.~ DE MAnIUD.
debiendo los ...olicitantes presentar en
dicho plazo. ante este Juzgado, sns ins
tancias con los demii.s documentos.

.Se h~ce constar que la referida no
tiene más retribución que los derechos
de Arancel.

Paderne ·de Allariz, 3 de Agosto de
1935.-EI Juez, Eladio Guede.-El Se
cretario accidental, Isaías Nielo.

JO-I0621

POLL~A

iDando cumplimiento a la Orden
circular del Departamento de JUlití
da y Derecho de la Generalidad de
Calaluña del 17 de Ju1io próximo
pasado, se abr~ concurso para la pro
....isión en propiedad dd cargo de Se
cretario de este Juzgado municipal,
de acuerdo con la ley sobre provisión
~; organización del Poder judicial; a
fin de que his pel"sonas que lo esti
IDen eonveniente, puedan presentar
sus solicitudes, documentadas, al se
ñor Juez del partido de Sabadell, du
rl;lnte el rennino de treinta días, a con
tu desde la publicación dt:l presente

. anuncio en la GACETA DE MAnRII).
Se hace presente que esta ,,'scante

serli provista po~ el tUrI~O de tl"aslado,

entre Secretarios en ejercicio, y será
preferido de entre lo::; ~'Oll('ursan tes el
que ejerza el cargo en población de
más número de habitantes.

Se h::u::e saber que esta población
consta de 469 habitantes de hecho r
477 de derecho, y que el Secretario 110
percibe más emolumentos :que sus de
rechos arancelarios.

Poliñá (Barcelona,. ;; de Agosto de
193.:i.-El Juez municipal. Jose Boh.

JO-10622

SANTA LLOGAiA D·ALGA.:.'lA

Don Dionisio Salieras l\Iuntaner,
Suplente. actuante de Juez munici¡.¡al
del pueblo de Santa Llo~aia d'Algama.
partido de Figueras, en la provincia
de Gerona.

Hago saber: Que hallándose vacante
la p13z:a de Secretario de este Juzgado
municipal, se anunda su provisión
mediante COllCUr~o de traslado entre
Secretarios que ejerzan en propiedad.
y de conformidad con }o que se dis
pone en !as normas vigentes que ri
gen en esta materia. Lós aspirantes de
berán presentar sus instancias y de
más documentos -correspondientes, an
te el ilustre señor Juez de primera
instancia del partido de Figueras. en
el término de treinta días, a contar
desde la publicación del presentí', o
:;ea desde el dia en que aparezca úl
timamente inserto en el Boletin Ofi
cial de la Gelleralidad o en la GACEH,
DE: MADRID, haci€'udo constar que este
pueblo tiene 200 habitantes. y los ha
beres son los que se señalan en los
Al1l.nceles vigentes,

Santa Llogaia d'Algama a 1.C> de
Agosto de 1935.-El Juez municipal,
Dionisio Salleras,

JO-10623

TORRE DE FOXTAUDELLA

Don Pedro Escoda Sabalé. Juez mu
nicipal de Torre de Foniaudella, par
tido judicial de Falset.

Hago saber: Que 'vacante la plaza de
Secretario de este Juzgado munidpal,
se anuncia a concurso de traslación
por término de treinta días, a partir
de la publicación de este edicto er..
el Boletin Oficial de la Generalidad de
Cataluiía y en la G.-\CEl'A DE ;'\L\.DRIJ.),
a fin de que los aspll"antes p'.lcdan
presentar las solicitudes. do.:umenta
das. ante el Juzgado de prllllera ius
tancia del partido, de ("onfui'n! ¡dad
con lo preceptuaoG ."'n el artic:ulo 5.v

del Real decreto de ~ll de ;":oYiembre
de 1920. modificado por t'l De.'¡eto de
29 de Enero de 1934, artículo 6."

El número de habitantes de este
término municipal i:s .de :¿5U, Ji no tie
ne el cargo más retribucio¡¡~s que los
derechos de Arancel.

Torre de Fontaudella, 7 de Agosto
de 1935. - El Juez municipal, Pedro
Escoda.

JO-10627

Sucesores de Rivadeneyra, S. A•
Psseo de Sr,n· Vlcente, 28.


